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LEYES 

' ·~ . 

Ley 573 de 2000 
(febrero 7) 

tnediante la cual se reviste al 
Presidente de la República de 

precisas facultades 
extraordinarias en aplicación 

de/numeral JO del artículo 150 
de la Constitución. 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l. Facultades extraordinarias. De conformidad 
conlodispue toenelnumerallOdelartículo 150delaCons
titudón Poliúca, revíst e al Pre ideme de la República de pre· 
ci as facultade extraordinarias para que, en el término de 
quince (15) días contados a partir de la publicación de la pre· 
eme ley. expida normas con fuerza de ley para: 

l Modificar la e tructura de la Contraloría General de la 
República; determinar el sistema de nomenclatura y dasi· 
ficación de lo empleo de la Contraloría General de la 
República, pudiendo crear, uprimir o fusionar empleo y 
prever las nom1as que deben observar e para el efecto; 
dictar las normas obre la carrera admini trativa especial 
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de que trata el ordinal lO del artículo 268 de la Con titu· 
ción Política y establecer todas las caracteri ticas que ean 
competencia de la ley referente a u régimen de personal. 

2 Determinar la organización y funcionamiento de la -\udi· 
toria Externa de la Contraloría General de la República en 
lo no preví toen la Ley 330 de 1996. 

3. Modificar la e tructura de la Fi calla General de la Nación, 
modificar el régimen de fundone · } competencia ínter· 
nas, modificar el regimen de cam:ra prcü ro para lo -er· 
'ido re. de e ta entidad. modificar el rcg1men 
administrativo; dictar normas obre el funcionamiento 
del Fondo de Vivienda y Biene tar acial y dictar normas 
obre policía judicial en lo que no corre ponde a las ma· 

terias reguladas por lo Código Penal }'de Procedimiento 
Penal. Modificar la c. tructura delln tituto Medicina Le· 
gal y Ciencias Forense , su régimen de funciones y campe· 
tendas internas y el régimen admini trativo y patrimonial. 

1. Modificar la e tructura de la Procuraduría General de la 
adón, así como u régimen de competendas y la organi· 

zación de la Procuraduría General de la Nación e igua1· 
mente la del Instituto de Estudio del Mini terio Público, 
así como el régimen de competencias interno de la enti· 
dad y dictar normas para el funcionamiento de la mi m a; 
determinar el si tema de nomenclatura, denominación, 
clasificación, remuneración y eguridad acial de u er· 
vidore público , así como lo requi ita y caJidade para 
el de empeño de lo diverso cargo de u planta de per· 
onal y determinar esta última; crear, uprimir y fu ionar 

empleo en e a entidad; modificar u régimen de carrera 
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admini trativa, el de inhabilidade e incompatibilidades 
de u ervidore público y regular las diversas iruacio
ne administrativas a las que e encuentren u jetos. 

5. uprimir o reformar las regulacione , procedimiento y 
trámire obre lo que versó el Decreto 1122 de 1999, in 
incluir ningún rema adicional. El ámbito de aplicación de 
las normas expedidas en de arrollo de las pre ente fa
cultades cobijará a los organismos públicos de cualquier 
nivel, así como aquellos que teniendo naruraleza priva
da ejerzan por atribución legal funciones públicas de 
carácter admini trativo, pero ólo en relación con estas 
últimas. 

6 Dictar las norma que regulen el ervicio exterior de la 
República, su personal de apoyo, la carrera diplomática y 

consular, así como establecer toda las caracterí ricas y 
dispo icione que ean competencia de la ley referentes 
a su régimen de personal. 

Dictar el régimen para la liquidación y di o lución de las 
entidade públicas del orden nacional. 

En ningún caso el Gobierno podrá disponer la upre ión 
y liquidación de las iguiemcs entidades: Fondo Nacional 
del Ahorro (FNA), Financiera de Desarrollo Territorial (Fin
deter), en·icio acional de Aprendizaje (SENA) e Institu
to Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

8 Modificar la rrucrura de la Reg1 traduría Nacional del 
E tado Civil) u régimen de funcione y competencia 
internas y establecer u planta de per anal pudiendo 
crear, suprimir o fu ionar empleo ; modificar y detenni
nar el i tema de nomenclatura y clasificación de lo em
pleo de la organización electoral y establecer todas las 
caracterí ticas que ean competencia de la ley referente 
a u régimen de personal; e tablecer y crear la e rrucrura 
de la planta de personal del Con ejo Nacional Electoral y 
u régimen interno de funcione y competencias; dictar 

normas y definir la naturaleza juridica del Fondo Social de 
Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil; de
finir u estrucrura, funcionamiento, competencia y el sis
tema de manejo de lo recurso de tinado a la vivienda 
de lo funcionarios de la Registrad u ría Nacional del Esta
do Civil; e tablecer y crear la estructura interna, las fun
cione de su dependencias y la planta de personal del 
Fondo Rotatorio de la Registraduria Nacional del E tado 
Civil, e pecificando el istema de nomenclatura y clasifica
ción de us cargo ; y, modificar y dictar las normas obre 
el régimen de carrera administrativa específico, el de inha· 

bilidade e incompatibilidade de los ervidore de la or· 
ganización electoral, previsto en el Decreto 3492 de no
viembre 21 de 1986. 

Parágrafo l. Las facultade de que trata el pre ente articulo 
e ejercerán con el propó ita de garantizar la realización de 

las siguientes finalidades: 

a) La modernización, tecnificación, eficacia y eficiencia de 
los órgano objeto de las pre ente facultades; 

b) La utilización eficiente del recurso humano; 

e) La competitividad, entendida como la capacidad de ajus
tarse a las condicione predominante en las actiridades 
laborales; 

d) La obligación del Estado de propiciar una capacidad con
tinua del personal a u ervicio; 

e) La ujeción al marco general de la política microeconómi· 
ca yfi cal, y 

~ La radonalizadón de lo recurso público y u disponibi· 
lidad e toe , las limitacione pre upue tales para cada 
organi mo o entidad. 

Parágrafo 2. Para efectos del numeral5 del pre eme arttcu· 
lo se entiende por regulacione , procedtrniento y trámite , 
tantO las di po icione .. ustantivas como aquellas relativas a 
requi itas y formalidade que gobiernan las relacione en
tre lo particulares y la administración pública, o que e 
exigen a las per onas para el ejercicio de us acti\idade , o 
que determinan el comportamiento Interno de las entida· 
de a que e refiere el citado numeral o las relacione de e tas 

últimas entre í. 

Parágrafo 3. Las facultades de que trata lo numerales 1, 3, 
'*y 8 del pre ente artículo erán ejercidas una vez oído el con· 
cepto del Contralor General de la República, del Fiscal Gene
ral de la Nación, del Procurador General de la Nación y del 
Registrador Nacional del E tado Civil, en lo relativo a us re -
pectivas entidade . 

Parágrafo 4. Las facultad e de que trata el numeral 8 de e te 
artículo e concederán por ciento veinte (120) días. 

Parágrafo 5. En el ejercicio de las facultades contenidas en 
el numeral5 del presente artículo el Gobierno Nacional no se 
podrá ocupar de lo iguieme temas: 
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• Eliminación de tarjetas profesionale . 

Requi ita para la creación de municipios. 

• Licencias de con lruccion a entidad e públicas. 

Con ulta previa a los pueblo indígena y licencias am· 
bientale en territorio · indígenas. 

Regi tro de in trumento público y notariado. 

• A unto · relacionados con la Corporación Nasa K.iwe, la 
cual mantendrá u exi tencia hasta la cabal realización de 
u objeto. En con ecuencia, se llevarán a cabo la a pro· 

piaciones presupuestales pertinente . 

• Publicidad de licitaciones públicas. 

Extinción de dominio. 

• Lo señalado en el ~culo 261iteral q) de la Ley 333 de 1996. 

Parágrafo 6. En las liquidacione de entidades públicas, la 
Nación podrá asumir o garantizar obligaciones de esras en ti· 
dades, incluidas las derivadas de las ce ione de activo , pasi· 
ro y contrato que haya realizado la entidad en liquidación, 
la cuale no ca u aran impue to de timbre i e hace emre 
entidade pubUcas. 

Artículo 2. Vigencia. La pre eme ley rige a partir de u 
promulgación. 
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El Presidente del honorable enado de la República, 

MIGLEL PINEDO VIDAL. 

El 'ecretario General del honorable e nado de la Republica. 

Manuel Enrzquez Rasero. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Armando Pomárico Ramos. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Representante ·, 

Gustavo Bustamante .Moratto. 

REPÚBUCA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL 

Publíque e y ejecútese. 

Dada en 'anrafé de Bogotá, D. C., a de febrero de 2000 

ANDRES PASTRANAARANGO 

El Ministro dcllnrerior, 

'Véstor Humberto J1artínez Aeira. 

El Mini tro de Relaciones Extcriore , 

Guillermo Femánde= de oto. 

El \1ini. tro de Hacienda y Credtto Público, 

juan Camilo Restrepo 5alazar: 
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DECRETOS 

Decreto 091 de 2000 
(febrero 2) 

por el cual se dictan normas 
relacionadas con el manejo de 

los recursos y excedentes de 
liquidez del .Fondo Nacional de 

Regalías. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uso de us facul· 

tades constirucional~ y legal e • en e pcaal de las que le confie
ren el ordinal 11 del articulo 189 de la Constitución Política de 
Colombia, y en desarroUo del artículo 60 de la l..ey 547 de 1999, 

DE RETA: 

Artículo l. La Dirección General del Te oro Nacional de 
conformidad con lo di pue to en el artículo S del Decreto 
21-11 de 1999, manejará lo recurso y excedente de liquidez 
del Fondo Nacional de Regalias de la iguiente manera: 

l. Para recaudos 

a) De los reamos de la ación con destino al Fondo ado
nal de Regalías para cuya ejecución se requiere trámíte 
presupuesta!. Mediante la apertura por parte de la Direc
ción General delll oro Nacional de cuentas corrient a 

las cuale lo emes recaudadore transfieran lo recursos 
con de tino al Fondo. La ge tión de recaudo, regi tro, 
contabilidad y control de tale recurso corre ponderá a 
la Comí. ión Nacional de Regalías; 

b) De los recursos que ingre anal Fondo adonal de Rega
lías a título de depósito y para cuya ejecución no se re
quiere trámite presupue tal. Mediante la autorización de 
la apertura de cuentas corriente a la Comisión Nacional 
de Regah~. por pane de la Dirección General del Te oro 

acional. previo el cumplimiento de lo requi tto extgi· 
do para el efecto. La responsabilidad del mane¡o de di
chas cuentas corre ponderá a la Comí ión Nacional de 
Regalías. 

Deberán íngre ara las cuentas corrientes autorizadas por la 
Direcdón General del Tesoro adonaJ lo recurso provenien
te de e calonamient compensacione , impu to de trans
porte por oleoducto y gasoducto y retencione de regalias 
directas, mientras mantengan la calidad de depó ito así como 
lo recur o que en el futuro adquieran las caracterí tica 
de critas en el literal b) del pre ente artículo. 

Parágrafo l. En todo lo caso lo ente recaudadore 
deberán informar con una antelación no menor a diez (lO) 
días a la fecha de transferencia, el momo de lo recursos y la 
fecha del traslado a la Dirección General del Tesoro Nacional, 
tratándo e de lo recurso descritos en el literal a) del pre en
te artículo y a la Comisión aciana! de Regalías, para el caso de 
los recurso d crito en el literal b) del mencionado articulo. 

En la mi ma fecha de La transferencia los ente recaudadore 
deberán remitir la evidencia documentaría de la operación a 
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la Dirección General del Te oro Nacional, tratándo e de lo 
recurso de critos en el literal a) del pre ente artículo y a La 
Comisión Nacional de Regalias, para el caso de lo recurso 
de critos en lo literales a) y b) del mismo artículo. 

Parágrafo 2. Además de lo previsto en el parágrafo ante· 
rior, los entes recaudadores deberán informar de manera 
explícita y di criminada a la Comisión Nacional de Regalías, 
a más tardar en la fecha de la transferencia, en lo formaws 
que é ta e tablezca, los concepto de pago o el origen de lo 
recaudo , el período al cual corre ponden, la cantidad de 
recurso naturales no renovables explotado , el precio base 
utilizado para la liquidación de regalías y la tarifa aplicada 
en el ca o del impuesto de tran porte por oleoducw y 
gasoducto . 

2. Para pagos 

Mientras el istema Integrado de Información Financiera ( IIF) 

no tenga habilitada la transacción de pago a beneficiarios 
fmale , la Dirección General del Te oro Nacional efectuará los 
giro de lo recurso de que trata el literal a) del artículo 1 del 
pre eme decreto a la cuentas corriente autorizadas a la 
Comisión Nacional de Regalías por cada objeto de gasto, con 
ujeción a l;u, políticas y procedimiento e rablecido por la 

Dirección General del Tesoro acional a lo órgano ejecuto
re del Presupue to acional, para tal efecto. 

na vez dicha transaccion en el i tema lnregrado de Infor· 
m ación Financiera ( UF) e encuentre habilitada para uno o 
más concepto de gasto y la Comisión Nacional de Regalías 
haya cumplido lo requisito para acceder a ella, la Dirección 
General del Tesoro Nacional ituará al beneficiario final lo 
recurso mencionados en el inci o anterior, corre pondien· 
tes a e to conceptos de gasto, con sujeción a lo requisitos y 
procedimiento que se e tablezcan para el funcionamiento 
del mimo. 

3. Para el manejo de los exce
dentes de liquidez 

a) Excedentes derivados de los recursos de que trata el lite· 
rala) numera/1 del presente m1ía~lo. La Direcdón Gene· 
ral del Te oro Nacional manejará lo excedente de 
liquidez del Fondo Nacional de Regalías en cuenta epa· 
rada y especial. Con dichos recurso la Dirección General 
del Tesoro Nacional podrá realizar Las inversiones y ope· 
raciones financieras a ella autorizadas. Las inversione que 
efectúe en títulos de deuda de la Nación podrá realizarlas 
a través de los mercados primario y/o ecundario. 
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Con el fin de propender por un adecuado manejo del por· 
tafolio de inversiones y garantizar la oportuna atención de 
los giros a la Comisión Nacional de Regalías, ésta deberá dar 
cumplimiento a los requisito y condiciones que para tal 
efecto establezca la Dirección General del Tesoro Nacional, 
lo cuales empezarán a regir a partir de la fecha de entrega 
a la Dirección General dellesoro Nacional de la totalidad de 
los recursos del Fondo Nacional de Regalías representados 
en efectivo y en el portafolio de inversiones; 

b) Excedentes derivados de los recursos descritos en el lite· 
ral b) numerall del presente artículo. Los excedentes ge· 
nerado por dicho recurso deberán er ofrecido a la 
Dirección General del Te oro Nacional por parte de la 
Comi ión Nacional de Regalías en calidad de pré tamo 
transitorio, instrumentado con pagaré y obre esto re
cursos la Dirección General del Te oro Nacional recono· 
cerá intereses a la ta a equivalente a la variación 
porcentual anual del índice de precio al con umidor, 
certificado por el DANE para el año re pectivo, determi· 
nado con base en la última información conocida en la 
fecha del pré tamo. El plazo de dicho préstamos no podrá 
er inferior a treinta (30) días. 

Artículo 2. La Comí ión Nacional de Regalías hará emrega 
a la Dirección General del Tesoro Nacional, a más tardar el día 
31 de enero del año 2000, del portafolio de inversión del Fon· 
do Nacional de Regalías, corre pondieme a lo recurso de 
que trata el ordinal a) numeral! del artículo 1 del pre. ente 
decrero, previo el cumplimiento de lo trámites presupue ta· 
le requeridos y de la remisión de la información que para tal 
efecto determine la Dirección General del Te oro Nacional. 

La Dirección General del Tesoro Nacional recibirá el portafo
lio de inversión del Fondo Nacional de Regalías a precio de 
mercado, de acuerdo con la valoración a la fecha de entrega 
del mi mo, de conformidad con las normas legale vigente 
obre la materia. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación y deroga todas las di po icione que le ean 

contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C. , a 2 de febrero de 2000. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 
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El Director del Departamento Admini trativo Nacional de 
Planeación, 

Mauricio Cárdenas Santarnaría. 

• 1 . 

Decreto 092 de 2000 
(febrero 2) 

por el cual se modifican algunos 
aspectos de la estructura del 

Banco Cafetero S. A., Bancafé. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
faculmde constitucionales y legale , en e pedal de las confe
ridas por el numeral16 del articulo 189 de la Con titución 
Política,} el articulo 5'* de la Ley '!89 de 1998, 

DECRETA: 

Artículo l. El Banco Cafetero .A. , Bancafe, es una ociedad 
por accione , de economía mixta del orden nacional, de la 
e, pecie de~ anonimas, >rioculada al ~1in1 terio de HaCienda 
yCréclito Público, sometida al rtgimen de las empre as indus
trial e y comerciale del E tado, excepto en cuanto al régi· 
m en de personal que erá el previsto en el anículo 29 de su 
e tatuto y el de 1:15 acti\'idade propia del giro ordinario 
de u negocio que e" u jetarán a las di. po iciones del dere
cho privado. 

Artículo 2. La dirección y admini tración del Banco Cafete
ro S. A. , Bancafé, corre ponderá a la A!. amblea General de 
Accionistas, a la junta Directiva y al Pre ideme. 

El Banco Cafetero . A. , Bancafé, tendrá un re-.isor fiscal, y un 
contralor general o auditor interno en lo término estableci
dos en la Ley 8 de 1993. 

Artículo 3. La junta Oírectiva del Banco Cafetero . A. , San
café, e tará integrada por cinco miembro con su re pectivo 
suplente personales, así: El Ministro de Hacienda y Crédito 
PUblico o su Delegado, quien la presiclirá; los demás miembros 
serán de ignado · por el Pre ideme de la República. Lo miem
bros de la junta Oírectiva tendrán un período de un (1) año. 

Artículo 4. El Presidente del Banco Cafetero . A., Bancafé, 
e agente del Pre idente de la República, de su libre nombra
miento y remoción. 

Artículo 5. Las acciones del Banco Cafetero S. A., Bancafé, 
erán nominativas y e tacán divididas en do clases: Clase «A» 

las acciones que pertenezcan a las personas jurídicas de dere
cho público y al Fondo Nacional del Café administrado por la 
Federación Nacional de Cafetero , y Clase «B», las que corres
pondan a lo demás accioni tas. 

Artículo 6. El pre ente decretO rige a partir de la fecha de u 
publicación y deroga las dispo iciones que le ean contrarias. 

Publíque eycúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, O. C., a 2 de febrero de 2000. 

ANORÉ PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazat: 

Decreto 093 de 2000 
(febrero 2) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente el parágrafo 1 del 
artículo 8 de la Ley 185 de 1995. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercido de las 
facultade que le confiere el ordinalll del artículo 189 de la 
Con tirución Política, 

DECRETA: 

Artículo l. En lo proce o de enajenación de accione de 
que trata la Ley 226 de 1995, la Nación podrá asumir obligado
oc de pago derivadas de operacione de crédito público o 
asimiladas a cargo de las entidades de centralizadas del orden 
nacional objeto de dicho proce o y que cuenten con garan· 
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tía de la Nación, iempre y cuando como contrapre tación 
aquéllas le entreguen activos monetario por el monto del 
aldo del capital y de lo intereses adeudado de las obligacio

ne aasumir. 

Artículo 2. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Publique e, comuníque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 2 de febr ro de 2000. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

Decreto 094 de 2000 
(febrero 2) 

por el cual se establece el 
réginzen de inversiones de 
entidades aseguradoras y 

sociedades de capitalización. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultarle constitucionales y legales, en e pcc~'ll de las confe. 
ridas en el articulo 100 de la Ley 510 de 1999, 

DECRETA: 

Artículo l. inversiones de las entidades aseguradoras y 
sociedades de capitalización. Las entidade aseguradoras y 
las ociedade de capitalización e ujetarán a las iguiente 
reglas para e tructurar u portafolio de inversione : 

1 Inversión de las reservas técnicas. El ciento por ciento 
(100%) de las resern.s técnicas de las entidades asegurado
ras y ociedades de capitalización deberán e tar re palda· 
da por título emitido o garantizado por la Nación, 
títulos emitido o garantizado por el Banco de la Repú· 
blica, título emitidos por el Fondo de Garanúas de ln ti· 
tucione Financiera (Fogafin), título de renta fija o 
variable de alta eguridad, liquidez y rentabilidad, por 
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derechos en fondos que inviertan en título de renta fija 
o variable de alta seguridad, liquidez y rentabilidad y por 
lo aldos disponible en caja r en depó ito a la vi ta 
con tituidos en entidade financieras. 

Las inversiones ante mencionadas deberán aju tarse a las 
siguientes condiciones: 

a) No computarán como inversión de la re erva téc
nica, lo úrulo derivado de proce o de ritulari· 
zación en donde el originador( ic) del proce o 
tenga una relación de vinculación con la entidad 
inversioni ta. 

Las im·ersione en título de renta variable cuyo emisor 
tenga una relación de vinculación con la entidad inversio
ni ta computarán en lo término que e tablezca el Go· 
bierno Nacional. 

El Gobierno Nacional definirá las condicione para e ta· 
blecer la relación de vinculación de que trata el pre ente 
decreto. 

b) Las inversiones de las r ervas técnicas realiz.1das en 
tí rulo que no correspondan a rírulo emitido o 
garantizado por la Nación o a título. emitido o 
garantizado por el Banco de la República o por el 
Fondo de Garanuas de In utucJOne Hnaneteras 
(Foga.fin), deberán contar con una calificación otor· 
gada por una ociedad calificadora de "aJore auto
rizada o acepLada, i e del exLerior, por la 
uperintendencia de Valores. 

La uperintendencia Bancaria velará por la uficiencia de 
dicha calificación y eñalará en ejercicio del literal a) , nu
meral 3 del arúculo 326 del Estatulo rgánico del i tema 
Financiero, la calificación mínima que deben po eer di· 
cho úrulo . Para efecto del cómpuro como inversión de 
las re ervas técnicas de lo tí rulo de renta variable, la u
perintendencia Bancaria podrá tener en cuenta, imultá
nea o alternativamente, la calificación y el Índice de 
Bursatilidad Accionaría (IBA). 

e) Las inversiones de las rese"'aS técnicas deberán man
tenerse libre de gravámenes, embargo , medidas 
preventivas o de cualquier naturaleza, que impidan 
u libre cesión o transferencia. Cualquier afectación 

de las mencionadas en el presente literal, impedirá 
que la inversión ea computada como inversión de 
las re e"ras técnicas. 
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t-,o ob tamc, cuando e pre enten evento catastróficos, 
podran computar como inversione de las re erras técni
cas lo titulo obre lo cuaJe e realicen operacione de 
venta con pacto de recompra (reporto activo), hasta un 
porcenraje equivalente al lO% de la reserva para iniestro 
pendientes parte reaseguradore , con tiruida para tal fin 
y por un plazo no uperior a un me . En la realización de 
e tas operacione no e podrán utilizar tírulos que re pal
den reservas de la eguridad acial. 

d) Con el fin de que exista una adecuada di per ión 
del ri go en las inversiones de las reservas témicas, el 
Gobierno Nacional e tablecerá porcentaj máximo 
de mversión individual y global, atendiendo a la naru
r.Ueza de las reserva~. De igual fonna, el Gobierno es
tablecerá las andones por la \ioladón a estos límites, 
en ejercicio de lo dispu toen el articulo 52 del Esta
ruto Org;íruco del isrema Financiero; 

e) 'erán computable. como inversión de las re e nas 
técntcas lo. pré. cama con garantía en las póliz~ 
de "ieguro de vida o u rulo de capitalización hasta 
por u valor de re. cate. 

2 Otras inrersiones , on de libre inYersión de las entidade 
~ cgurado~ r sociedades de capitalización, u patrimo
niO v de mas fondo · que no corre ·pondan a la re erva. 
técrucas. 

3. La imersión de las rc..o,erras tecnica5 derivadas de lo ramo 
de )eguriclad Social se regi t.rará en cuentas contables sepa
radas, de confonniclad con las in. trucciones contables que 
al efecto imparta la · upelintendencia Bancaria. 

-i El valor acumulado de lo recurso integrado parlas cuo
tas de ahorro y u rendimiento en lo seguro de vida, el 
componente de ahorro en los ·eguro de pensione vo
luntarias y el componente de ahorro en lo eguro de 
rentas remporale aju table ·anualmente, podrán mane
jarse mediante patrimoru autónomo administrados por 
las compañías de eguro , caso en el cual e u jetarán al 
régimen de inversion de lo. fondo de pensiones volun
tarias, previa la autorización y el cumplimiento de lo 
requi ito que fije la uperintendencia Bancaria. 

Artículo 2. Transitorio. Plazos de ajuste. Las ociedades de 
capitalización y las entidade aseguradoras que a la fecha de 
expedición del pre ente decreto no cumplan con la inversión 
del ciento por ciento (1 00%) eñalada en el artículo primero, 

6 

deberán alcanzar dicho porcentaje en lo plazo y por la 
cuan rías que e eñalan a continuación: 

a) El31 de diciembre de 2000 deberán tener inversione en 
cuanúa no inferior al cuarenta y cinco por ciento (159'o) 
de las re erras técnicas; 

b) El31 de diciembre de 2001 deberán tener inversiones en 
cuantía no inferior al cincuenta por ciento (50%) de las 
reservas técnicas; 

e) El31 de diciembre de 2002 deberán tener inversiones en 
cuantía no inferior al cincuenta y cinco por ciento (55%) 
de las re en'as técnica5; 

el) El31 de diciembre de 2003 deberán tener inversione en 
cuan tia no inferior al . e. enta por ciento (600¡o) de las reser
vas técnicas; 

e) El31 d~ diciembre de 200-i deberán tener inversionc en 
cuantia no inferior al ·etenta por ciento (70%) de las re cr
vas tecnicas; 

~ El31 de diciembre de 2005 deberán tener inver.,ione en 
cuantta no inferior al ochenta por ciemo (80%) de las re
ervas técnicas; 

gl El31 de diciembre de 2006 deberán tener inversiones en 
cuantía no inferior al noventa por ciento (90%) de las re
servas técnica~ . 

h) El31 de diciembre de 2007 deberán tener mversiones en 
cuanua no inferior al ciento por dento (100?-6) de las reser
Va! técnicas 

Artículo 3. Vigencia y derogatorias El pre ente decreto 
rige a partir de la fecha de u publicación y deroga las nonnas 
que le ean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 2 de febrero de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Vicemini tro de Hacienda encargado de las funcione del 
Mini t.ro de Hacienda y Crédito Público, 

Francisco Estupiiián Heredia. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



1 • 

Decreto 095 de 2000 
(febrero 2) 

por el cual se deternzínan y 
reglanzentan los honorarios de 
los liquidadores y contra/ores 

designados por el Fondo de 
Garantías de Instituciones 

Financieras. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultad con titucionalesy legale , e pecialmente las previs
tas en el artículo 28 de la Ley 51 O de 1999, 

DECRETA: 

Artículo l. Determínase la siguiente tabla de honoranos 
que percibirán lo liquidadore y contralore designado por 
el Fondo de Garantías de In titucione Financieras: 

Categoría 

2 

3 

5 

Monto máximo de honorarios al mes 
(Cifras en salario· mínimos 

legales mensuales) 

Hasta ~o 

Hasta-10 

Hasta 50 

Hasta60 

Hasta 7Q 

Artículo 2. La categorías, eñaladas en el artículo 1, erán 
de arrolladas por el Fondo de Garantías de 1 n titucione Fi· 
nancieras de acuerdo con lo iguientes factore . 

Tamaño de la entidad en liquidación, determinado, entre 
otro , por lo iguiente elemento : 'ralor de los activo , 
número de oficinas, número de cliente , número de em· 
pleados, número y iliversidad de producto . En el caso de 
cooperativas, también podrá tenerse en cuenta el núme· 
ro de asociado . 

Complejidad, determinada, entre otro , por lo 1gu1entes 
elemento : tipo de entidad, tipo y ubicación de las ofid-
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nas y de lo acreedores, calidad de la cartera en el momen· 
to de asumir la liquidación y pre encía de conductas que 
den o hayan dado lugar a im e tigacione penale , admi· 
ni trativas o fiscales. 

Las cual.idade del liquidador y del contralor que excedan los 
requi itos mínimo para u de ignación, e tablecido en el 
artículo 295 del Estatuto Orgáruco del istema Finandero, mo
dificado por la Ley 51 O de 1999, incluyendo aquellas especiales 
que e requieran por virtud de la complejidad de la liquida
ción, podrán tenerse en cuenta en el momento de calcular Jo 
honorarios. 

Artículo 3. El Fondo de Garantías de lnstitucione Finan
ciera calculará el monto definitivo de honorario , teniendo 
en cuenta criterios de austeridad y ju ticia con lo recursos de 
lo ahorradores. 

Artículo 4. Cuando quiera que el Fondo de Garantías de lns· 
tituciones Financieras designe a un mismo liquidador persona 
natural para adelantar la liquidación de varia entidades, lo 
honorario totale que dicho liquidador percibirá por las dife
rentes liquidaciones que se le encomiendan, no podnín sobre· 
pasar una y media veces el tope de honorarios para la liquidadón 
con la categoría más alta para la que fueron d · ignado , confor
me a la tabla a que e refiere el artículo 1 del pre ente decreto. 

Cuando. e designen dentro de una liquidación como liquida· 
dore o contralores personas jurídicas que de tinen un equi· 
pode apoyo para el ejerdcio de su funaone , lo honorario 
no podrán obrepasar tre reces elwpe de honorano previs
to para l1 categoría corre pondiemc, conforme a la tabla pre· 
vi ta en el artículo 1 del pre ente decreto. 

Artículo 5. La junta Directiva del Fondo de Garantía de 
instituciones Financieras podrá reconocer a lo liquidadores 
primas de gestión por concepro del de empeño como liqm· 
dadore , con base en factores tale como la agilidad con que 
e de arrolle el proce o, el manejo de lo gasto , el ritmo de 

recuperación de la cartera, la realización de proyecto especí· 
fico y el cumplimiento de las metas previ tasen u plan e de 
acción. El Fondo determinará la periodicidad con la cual e 
pagarán dichas primas. 

Artículo 6. El Fondo de Garantías de In titucione Finan· 
cieras deberá realizar lo aju te a que haya lugar dentro de 1 
do (2) mese iguientes a la entrada en vigencia del presente 
decreto, con el fin de adecuarlo a su di posiciones. 

Artículo 7. El pre ente decreto rige de de u publicación. 
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Publ.íquese y cúmplase. 

Dado en amafé de Bogotá, D. C., a 2 de febrero de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Vice mini tro de Hacienda encargado de las funcione del 
De pacho del Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Francisco Estupirián Heredia. 

Decreto 109 de 2000 
(febrero 2) 

por el cual se delega en el 
Ministro de Hacienda y Crédito 

Público la facultad para 
celebrar en nonzbre de la 

Nación la rnodificación al 
Contrato de Empréstito Externo 

BID 1 0'5/0C-CO. 

E1 Presidente de la Republica de Colombia, en ejercicio de sus 
fuculrade ·, en especial de las que le confieren el articulo 211 de 
la Constitución Política y el artículo 12 de la l.ey 80 de 1993. 

DECRETA: 

Artículo l. Delégase en el Mini tro de Hacienda y Crédito 
Publico la facultad para celebrar, en nombre de la Nación con 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) la modificación 
al Contrato de Préstamo número 1075/0C.CO, mediante la cual 
se reasignan recurso por la suma de noventa y nueve millones 
de dólares (U 99.000.000) de lo Estado Unido de América 
para el financiamiento del"Proyecto de Apoyo al Fondo de 
Recon trucción y De arrollo ocia! del Eje Cafetero". 

Artículo 2. El presente decreto rige de de la fecha de su 
publicación. 

Publique e, comuníque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C. , a 2 de febrero de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Director del Departamento Admini trativo de la Pre iden
cia de la República, 

Juan Hemández Celis. 

, ' ' 

Decreto 141 de 2000 
(febrero 4) 

por el cual se fijan unos plazos. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus 
facultad e constitucionale y legaJe , en e pecial de las previs
tas en el numeral25 del artículo 189 de la Constirución Políti
ca,! de conformidad con lo di puesto en el articulo 2-! de la 
LeySlOde 19<J9. 

DECRETA: 

Artículo l. Los liquidadores de las entidades financieras de 
naturaleza e tata! que entraron en procc o de liquidacion 
fono a administrati\a con po terioridad a la vigencia de la 
LCJ 51 O de 1999 r que se encuentren en dicha ituación en la 
fecha de publicactón del pre ente decreto, di ponen de un 
me . conrado a partir del 15 de febrero de 2000, para hacer un 
inventario de lo. activo · y pasivo de las mi mas. Dicho plazo 
podrá er prorrogado por la uperintendencia Bancaria. 

Así mi mo, dentro de lo tres (3) díassiguienresall5 de febrero 
de 2000, e emplazará a quiene tengan reclamacione de 
cualquieríndole contra las entidades intervenidas ya quiene 
tengan en u poder a cualquier título activo de las interveni
d~ para lo fine de u devolución y cancelación. 

El término que se e tablezca para presentar las reclamacione 
no podrá er uperior a dos (2) me es contado a partir de la 
fecha de publicación del último avi o de emplazamiento. 

Dentro de lo sesenta (60) días hábile iguientes al vencimien
to del término para presentar objeciones, lo liquidadore 
decidirán obre las reclamaciones presentadas oportunamente 
y las objecione que e hayan formulado. 
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Articulo 2. El pre ·eme decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y modifica en lo pertinente el Decreto 2<! 18 de 
19%>. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a'* de febrero de 2000. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Viceministro General encargado de las fundone del Despa
cho del Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Francisco Estupirián Heredia. 

Decreto 145 de 2000 
(febrero 4) 

por n1edio del cual se establecen 
las condiciones de los créditos 
de vivienda individual a largo 

plazo. 

El Presidente de la República de Colombia. en ejeracio de u 
atribucione con titucionales y legales, en e~pecial de las con
sagradas en el numeralll del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 1"" de la Ley 5-t6 de 1999. 

DECRETA: 

Artículo l. Condiciones de los créditos. Para efecto del 
cumplimiento de los requi ito e tablecido en el artículo 1"' 

y demá normm concordante. de la Ley 5-t6 de 1999, lo cré
dito de vivienda individual a largo plazo que otorguen lo 
e tablecimientos de crédito deberán aju tarse a las iguieme 
condicione : 

o 

a) Monto del crédito. Podrá financiarse hasta el setenta por 
ciento ro%) del ralor del inmueble. Dicho valor erá el 
precio de compra o el de un avaluo practicado dentro de 
lo eis (6) me e anteriore a1 otorgamiento del crediro. 

En lo crédito destinados a la financiación de viv1enda de 
interés acial podrá financiarse ha ·ra el ochenta por ciento 
(80%) del valor del inmueble; 

b) Límite para la primera cuota. La primera cuota del crédi· 
to no podrá repre entar más del treinta por ciento (309-o) 
de los ingre os familiares. 

Lo ingre o familiares e. tán con tiruido por lo recurso que 
puedan acreditar lo solicitantes del crédito, siempre que exista 
entre ello relación de parente co o e trate de cónyuges o 
compañero permanente . Tratándo e de parientes deberán 
erlo hasta el egundo grado de con angumidad, primero de 

afinidad y único civil; 

e} eguros. Los inmuebles financiado deberán e. tar a! egu
rados conLra los riesgo · de incendio y terremmo. 

Artículo 2. Los crédito de viYienda que otorguen las enti· 
dade~ de que rma el pai.igrafo del anículo primero de La Ley 
S.-16 de 1999, se regii'dll por las dL~posidon~ que para tal efecto 
expidan us respect1vo~ órgano de dirección. 

Artículo 3. Vigencia y derogatorias. El presente decreto 
nge a partir de la fecha de su publicacion y deroga las dispo
sicione que le 'ean contr.tnas. 

Publique e) cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá. D. C. . a'* de febrero de 2000. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Vice mini tro de Hacienda y Credito Público, encargado de 
la funcion~ del despacho del M..irustro de Hacienda y Crediro 
Público, 

Fra1lcisco Estupilicín Heredia. 

El Mini tro de Desarrollo Económico. 

Jaime Alberto Cabal Sanclemente. 
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Decreto 149 de 2000 
(febrero 7) 

por el cual se organiza el Fondo 
de Inversión para la Paz. 

El Pre idente de la RepúbUca de Colombia, en u o de las facul
rade previ tasen el ordinalll del artículo 189 de la Constitu· 
ción Política y en desarrollo de lo di pue to por el artículo 8 
de la Ley-!8"' de 1998, 

DECRETA: 

Artículo l. Ambito de aplicacion. El presenre decreto e ta
blee e las regl:u } procedimiento · generale para la organiza
don y el funcionamiento del Fondo de Inversión para la Paz, 
creado por la Ley -J8"' de 199 

Artículo 2. aturaleza y objeto. El Fondo de In ver ión 
para la Pu e. una cuenra e:pecial del Departamento Ad· 
minL trativo de la Presidencia de la Republica, in per o
ncría jurídica, admini trada como un i tema e parado de 
cuenta~ 

u objeto es finanuar lo programas y proyecto e. tructura
do para la obtencion de la paz. 

Artículo 3. Operaciones El Fondo de Ime~ión para la Paz. 
conforme a 1~ normas legal e. , realizará l:u iguieme opera
done para la financiación de los programa.~ y proyecto. e · 
trucrurado para la obtención de la paz: 

a) Recibir, manejar y administrar el producto de lo recurso 
provenientes de Bono de Paz, creado por la Ley -J8i de 
1998 y lo dcmas recurso que le ean ituado . 

b) La demá que le a igne la ley, el pre ente decreto y la 
reglamentacione · adoptadas por el Con ejo Directivo. 

Artículo 4. Rewrsos. Los recur o del Fondo de In ver ión 
para la Paz e tarán con ti tu ido por 

l. Lo provenientes de lo Bono de Paz creado por la Ley 
<J8 de 1998, lo cuate e de tinan en forma exclu iva. 

2 Los aport que se le asignen en el Presupu to General de 
la Nación en la ección corre pondiente al Depanamen
toAdministrativo de la Pre idencia de la República. 

3. Las donacione públicas o privadas que e reciban para el 
de arrollo del objeto del Fondo. 

'! Lo recurso del crédito que contrate el Gobiemo Nacio
nal, para el de arrollo del objeto del Fondo. 

5. Los demás recurso que reciba a cualquier título. 

6 Lo aporte proveniente de la cooperación internado· 
nal para el de arrollo del objeto del Fondo. 

Artículo 5. Dirección y administración La Dirección } 
Admini tración del Fondo de Inversión para la Paz e tacán a 
cargo del Con ejo Directivo y. e ejercerá atendiendo lo di · 
pue toen el pre ente decreto} en las reglamenracione que 
para la admini tración del Fondo e adopten y expidan. 

Artículo 6. Composición del Consejo Direclim. El Consejo 
Directivo del Fondo de 1 nversion para la paz estará integrado 
por el Director del Departamento Admini. tratim de la Pre i
dencia de la Republica quien lo pre idii.t, el Ministro de Rela
cione Exteriore. , el Alto Consejero Pre ·idencial, el Dir ctor 
Nacional de Plancación y tre miembros de~ignado por el 
Prc id ente de la República. 

En a u. encia del Prc id ente del Come jo Directivo, la~ reunio· 
ne .. erán presidida por uno de lo miembro del ConseJO 
designado por mayoría de \'Oto~ 

L1 ecretaría del Consejo Dlfectivo erá ejercida por la perio
na que de 1gnc el Presidente del Consejo Directivo. 

Parágrafo. Podran asistir a la . c. ion e del Con ejo, con voz 
pero in roto, tod:u aquell:u personas que Tan invitadas por 
el Pre idente del mi m o. 

Artículo 7. Funciones del Consejo Direclim. on funcione 
del Con ejo Directivo del Fondo de Inversión para la Paz: 

a) Definir polític . e trategias y procedimiento generale 
bajo lo cuate operará administrativa y financieramente 
el Fondo; 

b) Aprobar el anteproyecto de recur o de tinado al Fon
do, para su tr.imite corre pondieme; 
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e) Asignar las apropiaciones disponibles en el Fondo;; den
tro de ellas, el porcentaje de recurso uficientes de tina
do al de arrollo de lo prorectos de reforma agraria 
integral, conforme a lo previsto en el parágrafo 1 del ar
úculo 8 de la Ley '!87 de 1998; 

el) Adoptar y examinar lo indicadores de gestión del Fondo; 

e) Expedir el reglamento interno del Fondo, señalando de 
manera e pecial Las disposiciones sobre programación del 
gasto y ejecución de los recursos del mismo, conforme a 
la Ley Orgánica de Pre u puesto; 

Q Autorizar al Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República las iguientes operaciones en relación con 
el Fondo. 

1 Enajenar, vender, realizar operaciones de manteni
miento y en general, disponer de los biene , equi
po y materiale adquirido . 

2 Contratar la ase oría y la asi tencia técnica naciona
le o imemacionale que requiera para atender su 
objeto, desarrollar u operaciones y facilitar el cum
plimiento de lo · programas relacionado con pro
gramas y proyectos especiale para la obtención de 
la paz. 

3. Cdebrar lo contratos que eao oecc ario para el 
manejo de lo recurso , dentro de parámetro de 
mayor rentabilidad y eguridad de los mismo ·. 

i Girar, aceptar, en do ·ary negociar útulo \'lllore . 

5. Las demás nece arias para de arrollar el objeto del 
Fondo. 

Parágrafo. Las funcione relatiras a la admini tración del 
Fondo e ejercerán en coordinación con el Departamento 
Nacional de Planeación. 

Artículo 8. Sesiones. EL Con ejo Directivo del Fondo de 
Inversión para la Paz e reunirá ordinariamente en el último 
mes de cada tri me tre del año calendario, previa convocato
ria extraordinaria cada vez que ea convocado por u Presi
dente, a iniciativa propia o por olicitud del Veedor Especial. 

Las citaciones a las reuniones ordinarias se harán a través de la 
Secretaría del Con ejo Directivo con una antelación mínima 
de tre días comune por cualquier medio. 
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Artículo 9. Quórum y z·otación. El Consejo Directivo podrá 
e ionar válidamente y tomar deci iones con La pre encía de 

al menos cuatro de u miembro , alvo que e trate de deter
minacione en ejercicio de las funcione de que tratan los 
literales by e del arúculo 7 de e te decreto, caso en el cual se 
requerirá de la pre encia de al meno cinco de su miembros. 

Las determinacione del Con e jo Directivo se tomarán por 
mayoría de votos y con tará en actas firmadas por quien pre
sida La sesión y por el ecretario. Aquellas que establezcan 
reglamentos e pedales del Fondo, constarán en acuerdos que 
e entenderán incorporado al Acta de la sesión en donde 
ean aprobado . 

Las actas y lo acuerdo e ta.rán bajo la cu tO<Iia del ecretario 
del Consejo. 

Artículo 10. Sistema de manejo de los recursos. De acuerdo 
con lo dL pue to por el inci, o'! del artículo 8 de la Ley '18 de 
1998, con las reglamentacione > las directrice que le fije el 
Con e jo Directivo, e podrá contratar total o parcialmente el 
mane¡o de los recurso que ingre en al mi m o, bien ea me
diante encargo fiduciario, fondo fiduciarios, contrato de fi. 
duda, contrato de administración y de mandato y lo demás 
negocio jurídicos que can ncce ario . 

Para todo lo efectos, los contratos que e celebren en rela
cion con el Fondo, para arbitrar recurso o para la ejecución 
o inversión de lo mi~mo se rcgiran por~ reglas del derecho 
privado. 

En todo ca o, el Fondo e u jetará a las dispo icione del E · 
tatuto Orgánico del Pre upue ro para efecto financiero y 
presupuestales. 

Artículo 11. Recursos bu manos. Para la atención de u 
operacione el Fondo contará con el personal requerido de la 
planta de per onal del Departamento Admini traüm de la 
Pre idencia de la República. 

in embargo, cuando dicho per onal fuere in uficiente, se 
podrán contratar las personas que e requieran por el térmi
no e trictamente nece ario. 

Artículo 12. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 7 de febrero de 2000. 
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ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

El Director del Departamento Admini trativo de la Pre iden
cia de la República, 

Juan Hernández Celis. 

El Director del Departamento Nacional de Planeación, 

Mauricio Cárdenas Santamaría. 

,¡ 

Decreto 152 de 2000 
(febrero 7) 

por medio d el cual se modifica 
el Decreto 140 7 d e 1999. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de us facul
tarle con titucionale y en especial de las que le confiere el 
numeral25 del artículo 189 de la Con titución Política, con 
ujeción a las normas generale prevL tasen la ley de 1991, 

DECRETA: 

Artículo l. Modificase el artículo decimo egundo del De· 
creto 110 de 1999, que en consecuencia quedará así: 

Adopción de la medida de alvaguardia. Concluida la investi· 
gadón de conformidad con el presente decreto, el Comité de 
Asumo Aduanero , Arancelario y de Comercio Exterior es
tudiará el informe técnico pre entado por el Incomex o 
quien haga su veces, dentro de lo cinco (5) día hábiles 
iguientes a la fecha de u recibo por la ecretaría Técnica y 

fom1Ulará una recomendación al Con ejo uperior de Co· 
mercio Exterior. 

Así mismo cuando en desarrollo de una investigación adelan
rada de confonnidad con el Decreto 152 de 1998, el Comité de 
Asumo Aduanero , Arancelario y de Comercio Exterior re· 
comiende la adopción de una medida de alvaguardia de ca
rácter arancelario que no supere el nivel con alidada por 
Colombia ante la Organización Mundial de Comercio, dicha 

recomendación e homologará a las formuladas en las inve · 
tigacione realizadas de acuerdo con e te decreto y e formu
lará la recomendación correspondiente al Consejo uperior 
de Comercio Exterior. 

En caso de que el Con ejo uperior de Comerdo Exterior e 
ab tenga de recomendar al Gobierno Nacional la aplicación 
de la medida deberá comunicarlo por e crito a las parte in· 
tere adas a travé del ecretario del Con ejo dentro de lo 
cinco día hábile iguiente al pronunciamiento de dicho 
Organi mo. 

Artículo 2. El pre eme decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publíque e y cúmplase 

Dado en antafé de Bogotá, D. C. a 7 de febrero de 2000 

ANDRÉSPASTRANAARANGO 

El Mini rro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

L1 Ministra de Comercio Exterior, 

Marta Lucía Ramírez de Rincón. 

Decreto 1 73 de 2000 
(febrero 9) 

por el cual se asigna a la 
Fiduciaria Colombiana de 

Comercio Exterior S. A. 
(Fiducoldex) la administración 
de los patri1nonios autónomos 

que se creen con destino al 
Fondo Nacional de 

Productividad y Competitividad. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facul· 
tad constitucionale y legal y en e peciallas que le confie-
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ren el numeralll del anículo 189 de la Constitución Política 
y el artículo 90 de la Ley 508 de 1999, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 508 del29 de julio de 1999, por la cual se expide el 
Plan Nacional de De arrollo para los año 1999-2002 en el 
numeral16.1.1.1 del artículo 4 contempló la creación del Fon
do Nacional de Productividad y Competitividad; 

Que el anículo 90 de la Ley 508 de 1999 faculta al Gobierno 
Nacional para asignar al Banco de Comercio Exterior de Co· 
lombia S. A., (Bancoldex) o a la Fiduciaria Colombiana de Co
mercio Exterior . A. (Fiducoldex) de manera directa y in 
previa licitación, la admini tración de lo patrimonio autó
nomo que e creen en de arrollo del Fondo Nacional de Pro
ductividad y Competitividad; 

Que en el numeral J 6.1.1.1 del artículo-! de la Ley 508 de 1999. 
dentro de la finalidade del Fondo acional de Productivi· 
dad y Competitividad e establece la necesidad de coherencia 
en la complementariedad entre las acciones de lru emidade 
que hacen parte del Si tema Nacional de Innovación, el i te
ma de ervicio a las Exportacione , el istcma Nacional de 
Crédim a la Pequeña. y Mediana Empre a (Pyme ) y la 
accione comcmpL1r en la política de de arrollo exporta
dor, industrial y tecnológico, 

DECRETA: 

Artículo l. Lo recurso que e asignen al Fondo Nacional 
de Productividad y Competitividad a que hace referencia el 
numerall6.1.1.1 del artículo 'l de la Ley 508 de 1999, e incor
porarán en la ección del pre upue to corre pondiente al 
ector de Comercio Exterior. 

Articulo 2. Asígna e, de manera directa y sin previa licita
ción, a la Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior . A. 
(Fiducoldex) la admini tración de lo patrimonios autóno
mo que e creen en de arrollo del Fondo acional de Pro
ductividad y Competitividad. 

Artículo 3. Lo. patrimonio autónomos que e creen en 
de arrollo del Fondo Nacional de Productividad y Competiti
vidad podrán recibir aporte de otras entidad e públicas. 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

4 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 9 de febrero de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

El Mini tro de Agricultura y De arrollo Rural, 

Rodrigo Vil/alba Mosquera. 

El Mini tro de Desarrollo Económico, 

jainze Alberto Cabal anclemente. 

La Ministra de Comercio Exterior, 

Marta Lucía Ramirez de Rincón. 

El] efe del Departamento Nacional de Planeación, 

Mauricio Cárdenas Santamaria. 

Decreto 182 de 2VOO 
(febrero 11) 

por el cual se fijan las escalas 
de asignación básica y 

remuneración básica mensual 
de empleados y funcionarios 

públicos del orden nacional, de 
las universidades públicas, las 

corporaciones autónomas 
regionales y de desarrollo 

sostenible, de los miembros de la 
Fuerza Pública y se dictan otras 

disposiciones en materia 
salarial. 

El Pre idente de la República de Colombia, en d arrollo de las 
normas generales eñaladas en la Ley 'l de 1992, 
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DECRETA: 

Artículo l. A partir dell de enero del año 2000, reajú tanse 
las a ignacione · básica men uale y remuneración bá ica 
mensual de lo3 empleado y funcionario público del orden 
nacional, de la universidade pública , las corporacione 
autónomru regionale y de de arrollo o tenible y miembro 
de la Fuerza Pública, que a 31 de di.ciembre de 1999 devenga
ban hasta doscientos cuarenta mil quinientos quince pe os 
( 2'!0.515) m Cte., el nueve punto veintitrés por dento (9.23%), 
y para quienes devengaban a la misma fecha más de do cien
to cuarenta mil quiniento quince pesos ( 2-!0.515) y hasta 
cuatrocienro etenta y do mil novecientos veinte peso 
( ·f'' 2.920) m cte., el nueve por ciento (9%). 

'i al aplicar el porcentaje de que trata el pre ente artículo 
re ultaren centa\'OS. e aproximarán al pe o iguieme. 

Parágrafo. i como re ultado del incremento salarial de que 
trata el pre eme decreto e pre. en taren rra lape dentro de 
los grado de las e~calru corre. pondiemes, la asignación bási
ca del grado ~uperior se tncrementara en un mil pew ( 1.000) 

con relación al grado inmediatamente anterior. 

Artículo 2. A panir dell de enero del año 2000, el incremen
to de salario por antigüedad que vienen percibtendo los 
empleados puhlicos cuya asignarían b;ísica a 31 de diciembre 
de 1999 no . ea supcnor a la urna de cuatroCientos . e tema) 
do'l mil non:cientm H:inte pe os ( ! 2.920) m 'cte., se reaju. · 
tará en el nueve por ctento (9%). 

)i al aplicar el porcentaje de que trata el pre. ente artículo 
resultaren centa\'o e a¡ u tarán al peso ~iguiente 

Artículo 3. Ninguna autoridad podra e tablecer o modi
ficar el tstcma . alarial o prestacional e. tatuido por las nor
mas del pre ente decreto, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley -t de 1992 Cualquier 
disposición en contrario carecerá de todo efecto y no crea
rá derecho adquirido . 

Nadie podra desempeñar. imultánl'afllente más de un empleo 
público, ni recibir más de una astgnación que pro"enga del 
le oro Público. o de empre as o de tn tltucione en las que 
renga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignado
nes de que trata el artículo 19 de la Ley 1 de 1992. 

Articulo 11. El pre eme decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. deroga las disposicione que le sean contrarias y 
urte efecto. fi. cales a partir dell de enero del año 2000. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en amafé de Bogotá, O. C., a 11 de febrero de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

El Director del Departamento Admini trati\'0 de la Función 
Pública, 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 

• J • 

/Jecreto 221 de 2000 
(febrero 15) 

por el cual se rnodifica el 
Decreto 2588 de 1999 que fijó los 

plazos para la presentación .Y 
pago de las declaraciones 

tributarias. 

El Presidente de la República de Colombia. en u. o de las f.tcul· 
tades comtitucionales} legales} en especial de las conferid;c, 
en el numeralll del arttculo 189 de la Constitución Política) 
de conformidad con lo dispuesto en lo articulo5 Si9, S 9-2. 
800 y 801 del bitatuto Tnhurano, 

DECRETA: 

Artículo l. El parágrafo 3 del artículo 21 del Decreto 2588 de 
1999 quedará así: 

Parágrafo 3. Cuando el agente retenedor renga más de cien 
(lOO) ucursale. o agencias que practiquen Retención en la 
Fuente, los plazo · para pre. emar la declaración} cancelar el 
raJar por pagar corre pondiente a cada uno de lo me e del 
año 2000, vencerán un me. de. pues del plazo señalado para la 
presentación y pago de la declaración del re pectivo penado 
conforme con lo di puesto en este artículo, previa o licitud 
que deberá er aprobada por la ubdireccion de Recauda
ción de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Lm
pue to y Aduana Nacionale . 
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Articulo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 15 de febrero de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

' 1 • 

Decreto 222 de 2000 
(febrero 15) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 54 de la Ley 550 de 

1999. 

El Pre idente de la República de Colombia, en u, o de las facul
tad e con tin1cionales y legales} en pedal de las conferidru 
en el numeral! J del articulo 189 de la Corutirución Política y 
el artículo 5-t de la Ley 550 de 1999, 

DECRETA: 

Artículo l. Empresas con derecbo a la devolución. Las em· 
pre ·;u, que e encuentren en un proc o concordatario o e · 
tén tramitando o ejecutando un acuerdo de reestrucruración 
de conformidad con la Ley 550 de 1999, tendrán derecho a 
olicirar derolución de la retención en la fuente del impue to 
obre la renta que e le practique por cualquier concepto, de 

conformidad con las di po iciones del pre ente decreto. 

Parágrafo l. Las empre as tendrán derecho a la devolución 
de la retención de de el me calendario igu iente a la fecha de 
in cripción del proce o concordatario o del acuerdo de ree · 
trucruración en el regi tro mercantil de las Cámaras de Comer
cio, de confomüdad con lo previ toen el numeral6 artículo 
98 de la ley 222 de 1995 y en el artículo 11 de la ley 550 de 1999. 

Parágrafo 2. La Administración competente deberá devol
ver dentro de lo término indicado en lo artículo 855 y 860 
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del Estaruto Tributario, siempre y cuando la olicirud se pre· 
sente oportunamente y en debida fonna. 

Artículo 2. Requisitos. Para efecto de la devolución de la 
retención a lo contribuyente referido en el artículo ante· 
rior, deberán cumplir lo iguiente requisiw : 

a) Requi iws generales. Lo eñalado en el artículo 3 del 
Decreto IOOOde 1997; 

b) Requisito e pecífico . 

1 La olicitud deberá pre entarla el contribuyente en 
la Admini tración oompetente que corre panda a 
la juri dicción de su domicilio ocia! principal, o al 
asiento principal de u negocio en el caso de per· 
onas narurale . 

2 Certificación expedida y firmada por cada agente 
retenedor donde con te: Nombre o razón acial 
completo y NIT tanto de cada agente retenedor 
como de lo u jeto pasivo de la retención, valore 
retenido en cada mes por cada concepto, identifi· 
cación completa y fecha de pre emación de la de· 
claración de cada me en que e incluyeron lo 
valore retenido }'del recibo o recibo de pago 
corre pondicnres a cada declaración del trimestre 
objeto de olicitud de dcvolucion. 

Respecto de lao; autorretencione. efectuadas por el soUcirante 
cuando e ré autorizado por la Dirección de Impuestos¡ Adua· 
nru, Nacional e para e te efecto, anexará a la ·olicirud la certi
ficación eñalada en el inci o anterior. 

Parágrafo l. En la declaración de renta y complementario 
del período, deberán incluirse todas las retencione que no 
hayan ido objeto de olicitud al momento de pre entar e 
dicha declaración. En e re caso, i re u Ita al do a faror en la 
re pectiva declaración de rema, la oücirud de derolución 
eguirá el trámite eñalado para el efecto en el Estatuto Tribu

tario y dispo icione reglan1entarias. 

Parágrafo 2. En todo caso, la o licitud de devolución debr· 
rá pre enrarse dentro de lo do año iguientes al vencimien
to del término para declarar. 

Artículo 3. lnadmisión de la solicitud de devolución. La 
solicitud e inadmitirá(sic) en lo siguiente casos: 

a) Cuando e pre eme in el lleno de lo requisito fonnales; 
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b) Cuando alguna dedaradón de retención objeto de certifica· 
ción no se haya presentado, se tenga como no presentada, o 
no se haya cancelado el impuesto a cargo en su totalidad. 

Artículo 4. Rechazo de la solicitud de devolución. La olici· 
tud e rechazará en los siguiente evento : 

a) Cuando e pre ente extemporáneamente; 

b) Cuando la retención objeto de solicitud haya ido inclui
da en una olicitud anterior. o haya ido objeto de devo
lución o compen ación amerior; 

e) Cuando se demuestre que e trata de retenciones no prac· 
ticadas o por inexistencia del retenedor. 

Artículo 5. Remisión al Estatuto Tributario. Lo demá as· 
pecto no contemplado en el presente decreto e aplicarán 
las normas relativas a la devolución y compensación contem
pladas en el Título X Libro Quinto del E tatuto Tributario y 
normas reglamentarias, en cuanto sean compatibles( sic). 

Artículo 6. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publíquc e y cúmplase 

Dado en 'antafé de Bogotá. D. C., a 15 de febrero de 2000. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de 1 Iacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo a/azar. 

•' . 

Decreto 225 de 2000 
(febrero 15) 

por el cual se reglantenta el 
artículo 15 de la Ley 401 de 

1997. 

El Pre idente de la República, en uso de sus atribuciones cons· 
titucionales, en e pecial de las conferidas por el nurnera111 
del artículo 189 de la Con titución Política, 

DECRETA: 

Artículo l. Para lo efectos del presente decreto, se adop· 
tan las iguienre definiciones generales: 

Área de influencia: Para los efectos del artículo 15 de la Ley 401 
de 199 , es el tenitorio por el cual atra\ie an lo gasoducto 
troncales hasta un limite de diez (lO) kilómetro en línea recta 
perpendicular al gasoducto. 

CREG: Es la Comisión de Regulación de Energía y Gas. 

Ecogás: E la Empre a Colombiana de Gas, creada por la Ley 
'i()1de 199 . 

Fondo e pecial: E el fondo cuenta e pecial creado por el ar
tículo 15 de la Ley -jQ1 de 199 con el fin de promover y cofi
nanciar proyecto dirigido al desarrollo de infrae tructura 
para el u o de gas natural en lo municipio y el ecror rural, 
prioritariamente dentro del área de influenda de lo gasoduc
tos troncale , y que tengan el mayor indice de nece idades 
básicas insatisfechas. 

Es un fondo cuenta e pecial de manejo sin personería jurí· 
dica, administrado por la junta Directiva de Ecogas, cuenta 
en la cual e incorporarán lo recur ·o proveniente de la 
cuota de fomento del uno y medio por ciento (1.5%) obre 
el valor de la tan fa de tran porte que e cobre por el ga 
efectivamente tran portado; cuota que crá ufragada por 
todo los remitentes del i tema Nacional de Transporte de 
Gas Natural. 

Gasoducto troncal: E un gasoducto que tran porta grandes 
volúmenes de~ natural y \incula conexión de lo diferentes 
centro productore con un ub. i tema de tran porte, con 
una puerta de ciudad, con la conexión de un u uario, con un 
ramal o con un i tema de di tribución. 

Promoción: e entenderá por promoción la realización de 
e rudio de prefactibilidad, factibilidad, preinversión, reque
rido para determinar la viabilidad técnica y económica de un 
proyecto. 

Remitente: Es la per ona natural o jurídica con la cual un 
transportador ha celebrado un contrato para prestar el ervi· 
cio de tran pone de gas natural. 

Puede ser uno de los siguiente agentes: un producwr, un 
comerdalizador, un distribuidor o un u uario final clasificado 
como un gran con umidor. 
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i tema nacional de transpone de gas natural: E una red de 
gasoducto compue ta por istemas troncale y ub i temas 
de transpone. Está compue to por el Sistema de Transporte 
de Gas Natural de la Co ta Atlántica, el i tema de Tran porte 
de Ga Natural del Centro, el istema de Transpone de Gas 

atural del Interior, el Sistema de Tran porte de Gas Natural 
del ur. 

ubsi tema de tran porte de gas natural: Es una red de ga
oducto con ramal e asociado que e conecta a un troncal 

y transporta gas natural hasta sitios denominado · "puerta de 
ciudad», hasta la conexión de un usuario, o hasta un istema 
de di tribución. 

Artículo 2. Lo recur o del Fondo Especial e tarán cons
tituido por el productO del recaudo de la cuota de fomen
to del uno y medio por ciento (1.5%) sobre el valor de la 
tarifa de tran porte que e cobre por el gas efectivamente 
tran portado. 

Parágrafo. Lo recurso · del Fondo E pecial erán maneja
do en una cuenta diferente de la que maneje Ecog¡u, en el giro 
ordinario de su negocio . Dicho recurso mientras no ean 
de embolsados, podrán invenirse temporalmente en docu
mento de deuda pública, con plena ob ervancia de las nor· 
mas financieras pertinentes), procurando que L1 inversión ea 
rentable y egura. 

Artículo 3. Lo · progran1as de promoción y cofinanciación 
de proyecto erán aprobado por !ajunta Directi\'a de Eco
gas, previo estudio realizado por el Comité Técnico de Evalua
ción de Proyecto de la misma emprc a en el cual participen 
do (2) funcionario vinculado a la nidad de Planeación 
Minero-Energética (UPME). 

Parágrafo: La junta Directiva de Ecoga conformará el Co
mité Técnico de Evaluación de Proyecto de que trata el pre
ente artículo, y eñalará u funcione y lo rcqui ito y 

procedimiento que deben cumplirse en el trámite de las o
licitud e de promoción y cofinanciación. 

Artículo 4. El porcentaje de lo recurso del Fondo Especial 
que e de tinará a la promoción y m financiación de proyec
to erá e tablecido, en cada caso, por !ajunta Directiva de la 
Empre a Colombiana de Gas Ecogas, para lo cual tendrá en 
cuenta lo e tu dio efectuado por el Comité Técnico de Eva
luación de Proyecto y, ob ervará lo di pue toen el DecretO 
115 de 1996 y demás normas que lo modifiquen o adicionen. 
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Artículo 5. Lo recurso del Fondo E pecial que e asignen 
al proyecto se aplicarán únicamente para lo gasto de co
nexión al gasoducto, el ramal necesario para llevar el gas hasta 
la cabecera y la construcción de la corre pondiente e tación 
de entrega. 

Parágrafo. Para que un proyecto ea ometido a e tu dio 
técnico para la aplicación de recurso del Fondo Especial, el 
municipio o población interesado deberá pre entar una car
ta de intención del distribuidor de la zona donde demuestre 
interé en pre tar el erYicio de di tribución domiciliaria de 
gas por red, o en u defecto, haber configurado una empre a 
de ervicio público del orden municipal para tal efecto. 

Artículo 6. La promoción y cofinanciación e efectuará 
mediante aporte en dinero que cubrirán parcialmente lo · 
co to de inversión in di pen ables para el de, arrollo y ejecu
ción de un proyecro e pedfico, medíame la u cripción de 
convenios con la. entidade territorialc . Ecogas ejercerá la 
interventoría técnica, administrativa y financiera de dicho 
convenio . 

Artículo 7. Lo recur o del Fondo Especial no podrán, en 
ningún caso, destinarse para cubrir, directa o indirectamente, 
gasto ordinario de funcionamiento de cualquier entidad 
imere ada en el de arrollo del proyecto al cual hayan sido 
a ignado .. Fn c:u o de hacerse, la .Junta Directiva de Ecogas 
ordenará la , u. pension de lo aporte pendiente y e proce
derá a hacer efectivas las garantías que se hubieren constituí· 
do; también exigirá la restitución de 1 recurso entregad 
y no ejecutado , con lo rendimiento respectivo . 

Artículo 8. La cuota de fomento , e ca u ará a la entrega del 
gas nantral por parte del tran portador en el nodo de alida 
o en el punto de entrega que determine el Remitente, y e 
liquidará en la factura expedida por el tran portador u opera
dor del re pectivo Gasoducto Troncal. 

Artículo 9. El tran portador u operador de g natural por 
gasoducto, recaudará la cuota de fomento pagada por el Re
mitente, la cual deberá consignar en la entidad de ignada para 
el efecto por la junta Directiva de Ecogas, dentro de lo diez 
(lO) primero días del me iguiente a aquel en que se efectúa 
el recaudo. 

Artículo 10. La Junta Directiva determinará la forma y el 
plazo para recaudar la cuota de fomento ca u a da de de la 
vigencia de la Ley401 de 1997. 
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Artículo 11. El presente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicadón y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 15 de febrero de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Re trepo alazar. 

El Mini tro de Minas y Energía, 

Carlos Caballero Argáez. 

Decreto 227 de 2000 
(febrero 15) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 549 de 1999. 

El Pre 1dente de la Repubhca de Colomb1a. en ejeracio de las 
facultarle que le confiere el numeralll del artículo 189 de la 
Con titución Política, 

DECRETA: 

APÍTULO I 

Distribución del anticipo 

Artículo l. Anticipo para el pago de mesadas atrasadas. 
De conformidad con el parágrafo 6 del artículo 2 de la ley 549 
de 1999, el Gobierno Nacional anticipará a lo departamen
to , di trito y municipio que tengan pendiente de pago 
me adas atra adas al 30 de octubre de 1999, el valor corre · 
pondienre para cubrir dicha deuda pensiona!, de contando 
el valor del antidpo o del mismo año o en lo año ub iguien
te de lo recurso que deba girar la Nadón al Fondo Nacional 
de Pensione de las Entidade Territoriales (Fonpet) en la par
te que corre ponda a la re pectiva cuenta de la entidade 
territoriales, tomando en consideradón la d tinadón de tos 
recursos. 

Artículo 2. Certificación sobre mesadas pendientes de pago. 
Para recibir el anticipo a que se refiere el parágrafo 6 del artícu
lo 2 de la Ley 549 de 1999, las entidade territorial e deberán 
remitir al Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección 
de Apoyo Fi cal un certificado obre el valor de las me adas a 
cargo del ector central pendientes de pago al30 de octubre 
de 1999yque no hayan ido canceladas a la fecha del re pec
tivo certificado. Dichas me adas para efectos de este decreto 
e denominarán "las me adas pendientes de pago". 

El certificado deberá e tar u crito por el Gobernador o el 
Alcalde, egún ea el caso, el ecretario de Haden da y el Con
tralor re pectivo, o quien cumpla u funcione , y debe er 
entregado en el Mini terio de Hacienda y Crédito Público a 
más tardar el29 de febrero del ailo 2000. El certificado debe
rá contener tanto lo monto globales, como lo valores 
adeudado a cada pen ionado a precio · corriente , in ac
tualizacione , intere e moratorio , compensacione e indem
nizacione , a í como la identificación del pen ionado y el 
período al cual corre ponden las m adas adeudadas. Dichos 
certificado e elaborarán con el contenido, lo formato y las 
condicione técnicas que eñale el 1ini terio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Artículo 3. Verificación de la informacicm y aclaraciones. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público a travé. de la Di
rección de Apo ·o h cal hará la \'erificacione que e ·nme 
pertinente respecto de d1cho certificado con base en la infor
mación de que di ponga. 

El Ministerio podrá olicitar las acla.racione~ que e time perti· 
nentes. l:c cuale deberán er entregadas en dicha entidad a 
más tardar el28 de abril del año 2 O. 

Parágrafo. El Mini terio de HaCienda y Crédito Público re
chazará de plano la olicitude que e refieran a me adas no 
adeudad:c al30 de octubre de 1999 o que no e encuentren 
pendiente de pago a la fecha de expedición del certificado. 
No ob tame, i la entidad territorial acredita dentro de lo 
cinco días iguieme a la notificación de rechazo que exi tió 
un error en la solicitud y por ello e cumplen lo upue to 
previsro en e te decreto, le dará el trámite pre\'i toen e te 
artículo. 

Artículo 4. Distribución de recursos de acuerdo con los 
certificados allegados oportunamente. El Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público a travé de la Dirección de Apoyo 
Fi cal, procederá a di tribuir lo recur o a que e refiere el 
parágrafo 6 del artículo 2 de la Ley 549 de 1999, entre las enti
dades territorial e que hayan emiado dentro de lo término 
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previstos en el artículo 1 de este decreto, certificados que no 
hayan sido objeto de olicirud de aclaracione , y entre aque· 
llas que hayan hecho a ati facción del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público las aclaraciones del caso dentro del plazo 
previsto en el artículo 2 de e te decreto. 

Si el monto de las me adas pendientes de pago a que se refiere 
el artículo 1 de e te decreto, correspondiente a las entidades 
a que e refiere el inciso anterior, e igual o inferior al valor 
previsto por el parágrafo 6 del artículo 2 de la Ley 549 de 1999, 
e asignará a cada entidad la suma que le corresponda. i el 

monto de las mesadas pendientes de pago fuere superior, e 
procederá de la iguiente forma: 

a) El Mini terio de I lacienda y Crédito Público, con base en 
la información en u poder y la que olicite, procederá a 
determinar la capacidad de las entidades territorial e a 
que e refiere el primer inci o de e te artículo, para pagar 
las me ada pendiente de pago con recur o propio . 
Una vez e tablecido el monto de las pensione pendien
tes de pago que no pueden pagar las entidades territoria
les olicitames con recursos propios, e verificará i dicho 
valor e igual o inferior al valor preví toen el parágrafo 6 
del artículo 2 de la Ley 549 de 1999, evento en el cual e 
asignará el valor re pectivo a cada entidad; 

b) i lo recurso previ to en el parágrafo 6 del artículo 2 de 
la Ley 5'19 de 1999 no on uficientc para pagar lo mon· 
to que no puedan er financiado con recur o. de las 
entidades,. e procederá a asignar a cada entidad territo
rial la urna que ea necesaria para pagar a cada pensiona
do cada mesada atrasada en un monto equivalente al valor 
de la pen ión mínima vigente en la época en que debía 
cancelar.ie, in exceder en todo caso, del valor que se debe 
al pensionado y del momo de las pen ione que no pue
den er financiadas con recursos de la re pectiva entidad. 
Para e te efecro no se incluirán a lo pen ionado que 
reciban pen ión compartida del In tituto de Seguro 
Sociales. Si existiere un aldo, el mi mo e distribuirá entre 
las entidade territoriales a que e refiere e te artículo a 
prorrata del valor de las mesadas pendiente de pago no 
cubiertas. 

Artículo S. Distribución del saldo entre las entidades que 
no allegaron/a infonnación oportunamente. i de pués de 
girar lo recurso previ to por el parágrafo 6 del artículo 2 de 
la Ley 549 de 1999 a la entidad e a que e refiere el inci o 
tercero de este artículo, quedare un saldo, el mi mo se asigna
rá a las entidade que no hayan entregado su cenificacione 
oportunamente o no hayan hecho dentro del término previs· 
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tolas aclaracione corr pondiente , una vez que las mi mas 
hayan acreditado plenamente el derecho a participar en el 
anticipo y hayan enviado la información correspondiente a 
atisfacción del Ministerio de Hadenda y Crédito Público, iem

pre y cuando lo hayan hecho ante del 31 de agosto del año 
200). 

Lo recurso e asignarán en orden cronológico, teniendo en 
cuenta la fecha en que e haya radicado en el Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público la comunicación en la cual la re -
pectiva entidad acredita a satisfacción del Ministerio lo re
quisitos a que e refiere el inciso anterior. 

i a una entidad e le asignan recurso remanentes y lo mi -
mo no on uficiente para atender la totalidad de las me a· 
das pendiente de pago al30 de octubre de 1999, lo recurso 
e di tribuirán procurando que a cada pensionado e lepa

gue por lo meno un monto equivalente al valor de la pen ión 
mínima vigente en la época en que debía cancelarse, para e te 
efecto no e incluirán lo pen ionado que reciban pen ión 
compartida con elln tituto de eguros Sociale . 

Artículo 6. Administración de Los recursos destinados al 
pago del anticipo. Para efecto de realizar lo. pago a lo pen
. ionado por cuenta de las entidade territoriales a las cuaJe 
e hayan asignado recurso , la Nación-Mini terio de Hacienda 

y Crédito Público contratará la con titución de u no o vario 
patrimonio autónomo. con una o más ociedade fiducia
rias, en lo término de lo inci o 2 y 9 del parágrafo 2 del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

Lo pago e realizarán a través de lo establecimiento banca· 
rio que determine la ociedad fiduciaria contratada para el 
efecto. 

En el evento en que algún pen ionado no cobre la me ada 
pen ional dentro de lo tre (3) me e iguiente a que e 
pongan a su disposición en la entidad financiera que determi
ne la administradora, lo recurso erán girado a la Te orería 
General de la Nación. 

Artículo 7. Infomwción sobre nómina y aportes al Sistema 
de Seguridad Social. La entidad territorial deberá elaborar y 
entregar a la entidad admini tradora correspondiente, la 
nómina y las autoliquidacione del i tema de eguridad a
cial en alud, para que la misma haga lo pago a través de lo 
establecimiento bancarios, incluyendo los que correspon
dan al sistema de seguridad social en salud, y realice lo con
troles y verificaciones que establezca la Nación-Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público. 
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la entidad tenitorial erá re ponsable por la correcta elabora· 
ción de la nómina, la cual deberá guardar concordancia con 
el certificado enviado al Mini terio de Hacienda y Crédito 
Público. 

La entidad territorial deberá pagar con cargo a sus propio 
recurso , las urnas pendiente de pago al régimen de eguri· 
dad social en salud y los intereses moratorias que se hayan 
cau ado por el no pago oportuno de las cotizacione , con el 
fm de que los pen ionados ean cubierto por el Si tema de 
Seguridad Social en alud. 

Artículo 8. Descuentos. La nómina que e entregue a la 
entidad administradora deberá incluir además la información 
relacionada con lo de cuento autorizado por el pensiona· 
do o lo decretado por autoridad competente, con ujeción 
a lo límites establecidos por el Código Su tantivo del Trabajo. 
En el evento en que no e pague la totalidad de la me ada 
pen ional corre pondiente, lo de cuento e calcularán to
mando como ba e el valor por cancelar por concepto de 
me ada pen ional, de conformidad con lo artículos q y 5 de 
e re decreto. 

El al do de lo de cuento e aplicará a las sumas adicionale 
que debe pagar la entidad tenitorial por mesadas pensionale . 

CAPÍT LOII 

Disposiciones varias 

Articulo 9. Reglas para la irwersión transitoria de los re· 
cursos asignados por la ley al Fonpet. Mienrras e adelanta el 
proceso de elección de las emidade que admini trarán lo 
patrimonio autónomo corre pondientes al Fondo Nacio· 
nal de Pen ionc de las entidade tenitoriales de conformidad 
con la Ley 549 de 1999, lo recurso delas entidade teniroria· 
les que las nú mas deban de tinar a cubrir pasivos pensionales 
en lo término · de la Ley 5-!9 de 1999, deberán invenirse en 
TES o en certificado de depósito a término en establecimien· 
tos de crédito que tengan el carácter de entidades estatales o 
en establednúento de crédito que hayan recibido una califi. 
cación igual o superior a «AA,. o u equivalente por una agen· 
cía calificadora de valores, a la fecha de la inver ión iempre 
que en e te último caso la rentabilidad de lo mi m o ea 
por lo menos igual a la más alta que le hayan ofrecido los 
e tablecirniento de crédito e tatale a la entidad territo· 
rial. Para e te efecto, la entidad deberá olicitar la cotiza. 
ción correspondiente por lo menos a do e tablecimientos 
de crédito estatales. 

Lo título deberán emitirse con plazo de noventa (90) días a 
favor del Fondo Nacional de Pensione de las entidad e teni· 
toriales y deberá renovarse hasta que puedan er entregado 
a la entidad o entidad e que admini tren lo patrimonio 
autónomos del Fondo. 

la inversión deberá hacerse por lo menos mensualmente para 
lo recurso cuyo recaudo e efectúa en períodos inferiores o 
iguale a un me , i lo recaudo uperan dicho período, la 
inversión deberá efectuarse dentro de lo diez (lO) días hábi· 
les siguientes a su ingre o efectivo a la te orería de la entidad. 
la información sobre las inversiones reali7..adas, deberá enviar· 
e dentro de lo cinco días iguiente , al Ministerio de Hacien· 

da y Crédito Público-Viceministerio Técnico. 

Mientras e adelanta el proce o de selección de las entidade 
que administrarán los patrimonios autónomos correspondien· 
te al Fondo acional de Pen iones de las entidad territoria· 
le , lo recurso que la Nación deba girar al Fondo por cuenta 
de las entidades territoriales deberán igualmente invenirse en 
TE . 

Artículo 1 O. Certificación sobre el cumplimiento de la Ley 
5-i9. Cuando quiera que una entidad tenitorial o una entidad 
pública del nivel territorial olicite a la Nación realizar cual
quiera de 1~ operacione o actividade a las que e refiere el 
artículo 15 de la Ley 5-I9 de 1999, debed pre e mar con la o
licitud correspondiente una certificación firmada por el re· 
presentan te legal de la entidad, y por el Secretario de 1 Iacienda 
o por el fundonario de mayor jerarquía en materia financiera, 
sobre el cumplimiento de la Ley 5'19 de 1999 por pane de la 
respectivil entidad. Mientras se surte el trámite correspondiente 
para la autorización, el otorgamiento del crédito o la garantía 
a con ideración del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
la entidad renitorial deberá actualizar dicha certificación in· 
mediatameme ·i cambia la iruación de hecho certificada, y 

por lo meno una vez cada tre mese . 

La certificación deberá entregarse a la entidad o dependencia 
del nivel nacional, que urta el trámite corre pondiente para 
el otorgamiento del crédito, la autorización o la garantía con 
el fin de que dicha dependencia pueda constatar la ituación 
de la entidad del orden territorial. 

La entidad que reciba la certificación deberá con tarar la i· 
ruación de la mi ma con la información de que di ponga la 
Dirección de Apoyo Fiscal del Mini terio de Hacienda y Crédi· 
to Público y por la admini tración del Fonpet, una vez éste e 
encuentre en operación. 
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Artículo 11. Vigencia. El presente decreto rige a panir de la 
fecha de publicadón. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 15 de febrero de 2000. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédiw Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Decreto 233 de 2000 
(febrero 15) 

por el cual se efectúa un ajuste 
en el Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fiscal 

del año 2000. 

El Pre id ente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultad · · constitucionale y legal , en e pedal la que le con
fiere el artículo 86 del Estatuw Orgánico del Presupu to, 

CON IDERANOO: 

Que el Congre o de la República en vinud de lo di pue ro en 
el artículo 349 de la Constitución Política, expidió la Ley 54 de 
1999 por la cual se decreta el Presupue to de Rentas y Recursos 
de Capital y Ley de Apropiacione para la '~gencia fi ·cal dell 
de enero al31 de diciembre del año 2000, la cual se liquidó por 
medio del Decreto 2686 de 1999; 

Que el artículo 352 de la Constitución Política le otorga a la Ley 

Orgánica del Presupuesto la facultad de regular lo concernien
te a la programación, aprobación, modificación y ejecución 
del Presupuesto General de la Nación; 
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Que de confonnidad con el artículo 86 del Estatuto Orgánico 
del Pre upue ro, cuando e fu ionen órgano o e trasladen 
funcione de uno a otro, el Gobierno Nacional, mediante 
decreto, hará los aju te corre pondiente en el pre u puesto 
para dejar en cabeza de lo nuevo órgano o de lo que asu
nlieron las funciones, las apropiaáones correspondient para 
cumplir con sus objetivo , sin que puedan aumentar las par
tidas globale por funcionamiento, inversión y ervicio de la 
deuda, aprobada por el Congre o de la República; 

Que el Decreto 2546 del23 de didembre de 1999, artículo 7, 

numeral2.10, creó en el Mini terio del Interior la Dirección 
General para la Reinserción, y mediante el artículo 28le asignó 
la coordinación y dirección de toda la acción del Estado con
ducente a de arrollar el Programa de Re inserción creado por 
el gobierno para lo miembro de grupo guerrilleros que se 
desmovilicen y hagan dejación de armas; 

Que el anículo 52 del Decreto 2546 del23 de diciembre de 
1999, facultó al Gobierno Nacional para efectuar lo aju tes 
pre upue tale nece ario obre el pre u puesto de la Red de 
olidaridad Social con el fin de trasladar lo recur o de la 
ecretaría Especial para la Re in erción a la Dirección General 

para la Reinscrción; 

Que la Coordinadora de la Unidad de Pre upue to de la 
Red de olidaridad acial expidió el Certificado de Di po
nlbilidad Pre upue tal 01 del3 de enero del año 2000, por 
el cual certifica que en la ccción 020300 Red de solidari
dad acial , la iguiente partida e encuentra libre de afec
tación pre upuestal: 

Cuenta 3 Tran ferencias Corriente , ubcuema 1 Transferen
cias por Convenio con el ector Privado, Objeto del Gasto 1 
Programas acionale~ que e desarrollan con el ector Priva
do, Ordinall Programa de Reinserción a la Vida Civil, Recurso 
lORecursosConiem , valor 20. 06.1 9.783.00, 

DECRETA: 

Artículo l. Contracredíta e el pre upue, to de gasto de la 
Red de olidaridad acial, en la suma de veinte mil etecientos 
ei rnillone ciento etenta y nueve mil etecientos ochenta y 

tres peso ( 20. 06.1 9. 83.00), para la vigencia fiscal del2000 
en los rubros y cuantías que a continuación e relacionan, 
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Cta. Sube Objg Ord 

3 

Contrae rédito 

SECCIÓN 0203 

RED DE SOLIDARIDAD SOCIAL 
UNIDAD 00 

Re e 

10 

Concepto 

A. Funcionamiento 

Transferencias corrientes 

Tran ferencias por convenio 
con el ector prirado 

Programas nacional e que se de arrollan 
con el ector privado 

Programa de reinserción a la vida civil 

RECURSO CORRIENTES 

Total contracrédito 

Valor 

20.706.179. 83.00 

20.706.1 9.783,00 

20.706.179.783,00 

20.706.179.783,00 

20.706.179.783,00 

20.706.1 9.783,00 

20.706.179.783,00 

Artículo 2. Con ba. e en lo contracrédito del artículo 
anterior, acredítese el pre. upue w de gasto del Mini terio 
dellnterioren la suma de veinte mil setecientos eis millone 

ciento setenta y nueve mil seteciento ochenta y tres pe os 
( · 20. 706.179.783.00), para la vigencia fiscal del2000 en los ru· 
bro. }' cuantías que a continuación e relacionan: 

Cta. ubc Objg Ord 

3 

2 

SECCIÓN 1001 
MINI, TERIO DEL INTERIOR 

UNIDAD 1001-01 
GE 'TIÓN ENERAL 

Re e Concepto 

A. Funcionamiento 

Transferencias corriente 

Transferencias por convenio 
con el ector privado 

Programas nacional e. que e desarrollan 
con el ector prh'ado 

Programa de rein erción a la vida civil 

10 RECURSOS CORRIENTES 

Total crédito 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

ANDRÉ PA TRANAARANGO 

Valor 

20. 06.1'"'9.-83,00 

20. 06.179.783,00 

20.706.179. 83,00 

20. 06.179.783,00 

20. 06.179.783,00 

20.706.179. 83,00 

20. 06.1 9.783.00 

Publíque e y cúmplase. 
El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

Dado en amafé de Bogotá, D. C., a 15 de febrero de 2000. 
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Decreto 234 de 2000 
(febrero 15) 

por medio del cual se 
reglamenta el artículo 64 de la 

Ley 45 de 1990. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercido de las 
facultades con titucionales y legale , en especial de las confe· 
ridas por el numeralll del artículo 189 de la Con titudón 
Política, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 5-!6 de 1999 e tableció las normas generale para 
regular un i tema de financiación de vivienda a largo plazo 
ligado al índice de precios al con umidor; 

Que el artículo 3 de la mencionada ley, creó la Unidad de Valor 
Real (UVR) como ~una unidad de cuenta que refleja el poder 
adqui itivo de la moneda, con b:u e exclusivamente en la va
riación del índice de precios al con umidor certificada por el 
DANE, cuyo valor e calculará de conformidad con la me lO· 

dología que e tablezca el Con e jo de Política Eco no mica y 
ocia!, Conpe "; 

Que el Con pes, en u ión del23 de didembre de 1999, reco
mendó la metodología para el cálculo de la UVR, la cual fue 
adoptada por el Gobierno Nacional mediante Decreto 2 03 
del30 de diciembre de 1999; 

Que para el cálculo de la UVR, se debe tener en cuenta la 
variación mensual del índice de precios al consumidor certi· 
ficada por el DANE para el me calendario inmediatamente 
anterior al me del inicio del período de cálculo; 

con lo cual se distorsiona la inflación real que puede resultar 
en dicho período; 

Que los crédito individuales para vivienda a que e refiere la 
Ley 546 de 1999, deben tener un plazo de cinco (5) año como 
mínimo y treinta (30) años como máximo, de conformidad 
con lo dispuesto por el numeral3 del artículo 17 de la mencio
nada ley; 

Que en consecuencia, en los créditos de vivienda denomina
dos en UVR, al cabo de cada período anual la UVR e habrá 
reajustado con la inflación real ocurrida durante el año; 

Que por lo tanto, para establecer mensualmente la rasa de 
interés efectivamente cobrada durante el período, e preci· 
so eliminar la distorsión generada por la e racionalidad de 
la inflación para lo créditos a largo plazo denominados en 
UVR, 

DECRETA: 

Artículo l. De conformidad con el artículo 64 de la Ley 45 
de 1990, para efecto de e tablecer el valor del reaju te de la 
Unidad de Valor Real ( VR) que computará como interés en 
lo crédito a largo plazo denominado en e ta unidad, la 
uperintendencia Bancaria informará men ualmente la infla· 

ción registrada durante lo doce (12) me e inmediatamente 
antcnore , de acuerdo con las certificacione publicadas por 
el Departamento Nadona! de E tadística (DA! E). 

Dicha información, conjumamente con la tasa remunerato
ria pactada en cada operación de crédito, e utilizará para la 
determinación de la tasa de interés cobrada en el me . 

Artículo 2. El pre. eme decreto rige a partir de la fecha de u 
pubHcadón y deroga las di posicione que le ean contrarias. 

Publíque eycúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 15 de febrero de 2000. 

Que esta metodología significa que durante los me e en lo 
cuate estacionalmente es alta la inflación, la UVR tendrá un ANDRÉS PASTRANAARANGO 

reajuste mayor que el que se presenta en me es de baja infia-
dón; por e tarazón, anualizar la inflación de un mes determi· El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

nado, presupone que e a va a er la inilación total del año, Juan Cmnilo Res trepo Sal azar. 
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Decreto 23 7 de 2000 
(febrero 15) 

por el cual se ordena la emisión 
y colocación de títulos de deuda 

pública interna de la Nación 
denominados uTítulos de 

Reducción de Deuda" (TRD). 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de u facul
tades constitucionales y legales, en especial de las que le con· 
fieren el numeralll del artículo 189 de la Constitudon Política 
y lo artículo 44 y -15 de la ley 5-16 de 1999, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 44 de la Ley 5'16 de 1999 creó una inversión 
obligatoria temporal en 'íítulos de Reducción de Deuda" (fRD) 
de tinados a efectuar lo abonos sobre los saldo vigentes de 
las deudas individuale para la financiación de viYienda a lar
go plazo de que trata la citada Ley; 

Que el m1 mo artículo 11-1 de la Ley 5'16 de 1999 e. tahleció, 
entre otro , que los TRD er.ín em1t1do. por el Gobierno Na
cional, er.in denominado. en UVR. podrán er d~ materiail
zado . tendrán un plazo de lO año. comados a partir de la 
fecha de su colocación y er.ín negoc1ablc , y 

Que el articulo -15 de la Ler 5<~6 de 1999 establece, entre 
otros. que e tanín obligado a u cribir en el mercado pri
mario Título de Reducción de Deuda (TRD) todo lo esta
blecimiento de crédito, las ociedade de capitalilación, 
1~ compañías de eguro , lo fondos comune ·ordinario , 
e pedales r de inrer ión admini trado por ociedades fi. 
duciarias, los fondos de valore admini trado por ocicda
de comi ioni ta de bol a y lo fondo de inver ión 
admini trado por las ociedade admini tradoras de inver
ión. Así mi mo, e tablece que no e. tanín ometido a esta 

obligación lo fondo que de conformidad con el respecti
\'O reglamemo, tengan como objeto exclu ivo la admini · 
tración de lo recur o de eguridad ocial y lo fondo de 
inYersión extranjera, al igual que quedan excluido lo re
cur o destinados exclusivamente a seguridad social admi
ni trado por las compañía de eguro , 

DECRETA: 

Artículo l. Emisión de los Títulos de Reducción de Deuda 
(JRD). Ordénase la emi ión, a través del Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, de títulos de deuda pública interna de 
la Nación denominado "Título de Reducción de Deuda" 
(TRD) ha ta por la suma de cuatro billones de pe o 
( 4.000.000.000.000) moneda legal colombiana, de tinados a 
efectuar lo abonos obre los al do vigente de las deuda 
indh·iduale para la financiación de vivienda a largo plazo en 
lo término de la Ley 546 de 1999. 

Artículo 2. Sujetos obligados a efectuar la inversión en tí
tulos de reducción de deuda (fRD). E rán obligado a efec
tuar u cripción en el mercado primario de lo Título de 
Reducción de Deuda (TRD), todos lo e tablecimientos de 
crédito, las ociedades de capitalización. la compañías de 
eguro , lo fondo comune ordinario , e peciale y de inrcr
ión administrado por ociedade fiduciarias, lo fondo de 

valore administrado por ocieclade comisionistas de bolsa 
y lo, fondo de inversión admini trado por las sociedade 
adminj tradoras de inversión 

No están obligado a efectuar la inversión de que trata el inci-
o anterior lo fondo que de confonnidad con el respcctiYo 

reglamento tengan como objeto exclusivo la admini t:racion 
de lo recurso de eguridad social y los fondo · de invers1on 
extranJera Igualmente, quedan exciUJdo los recurso dec;u. 
nado exclu. ivamentc a cguridad ocia! admin1 trado por 
las compañtas de . eguro ·. 

Artículo 3. Determinación de la base de cálculo para la 
ítwersion en títulos de reducción de deuda (IRD). La b~ e de 
cálculo para la inYer 1ón en Título de Reducción de Deuda 
(TRD) e determinará así. 

1 En el caso de lo. establecimientos de crédito y de las o
ciedade de capitalización, e tomará el promedio diario 
durante el re pectivo me, de liquidación obre lo pasi
vos para con el público. 

2 En el caso de lo fondo de valore ,lo fondo comune 
ordinario ·, lo especiale y lo de inversión administrado 
por ociedade fiduciarias, los fondo de valores adminis
trados por ociedade comisionistas de bolsa y los fondo 
de inrersión admini trado por las ociedades admini tea

doras de inversión, e tomará el promedio diario durante 
el re pectivo me de Liquidación obre el valor del re pec
tivo fondo. 
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3. En el caso de las compañías de eguros, e tomará el pro
medio diario durante el re pectjvo me de liquidación 
obre las primas emitidas. 

la superintendencia Bancaria y de Valore determinarán 
mediante re olución las cuentas que harán parte de la base de 
cálculo para el monto de la inversión en Título de Reducción 
de Deuda (TRD). 

los sujetos obligado a invertir en Tirulo de Reducción de 
Deuda (TRD) tendrán la responsabilidad de aplicar el porcen
taje de inversión de que trata el artículo~ del pre ente decre
to, sobre las cuent:u que confonnen la corre pondiente base 
de cálculo. 

Articulo i. Monto de la im•ersión forzosa en Títulos de Re
ducción de Deuda (JRD). La mvcrsión a que . e refiere el pre
enre decrero erá del cero punto sesenta y ocho por ciento 

(0.68%) anual, durante eis (6) año , contado a partir del año 
2000 y se liquidará a. í: 

L En el caso de e tablecimientos de crédito y la.~ ociedade 
de capitalil.ación, obre el total de su~ pasivos para con el 
público. 

2. En el caso de lo. fondo de ,·atore , los fondo · comune 
ordinarios, lo. e peciale ' los de inYer.ión admini'ítrado 
por ocicdadc fiduCtan:u .lo. fondo de valore admiru · 
trado por sociedad e' comi. ioni tl!l de lx>Js;¡ y In~ fondos 
de im'ersión admmL~u-ados por sociedade ·administrado
ra de inversión, obre el valor del respectim fondo. 

:\ En el caso de la!~ compañí:u de . eguro .. sobre líl5 primas 
erruti~ . 

Parágrafo. Los sujetos obligado a efectuar la in ver ión for
zo a la realizarán anualmente por período mensuales para 
completar en cada período anual el cero punto se enta y ocho 
por ciento (0.68%). Para el efecto, deberán invertir men u al
mente en títulos una dozava parte del porcentaje eñalado en 
el pre eme artículo, calculado sobre los aldo · de los pa ivos 
para con el público, el valor del respectivo fondo, o el valor de 
las primas emitidas. egún ea el caso. El nivel de la inversión 
, e deberá aju tar al final de cada año calendario, con base en 
el promedio men ·ual de la ba e de cálculo de la inYer ión 
durante el plazo aquí pre,·isto. Este mi mo procedimiento 
tendrá lugar anualmente durante el período comprendido 
entre los año 2000 y 2005. ambo indu ive 
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En ca o de reducción de lo recur o que in·en como b:u e 
para el cálculo anual de la inversion, no habrá lugar al reem
bol o del valor invertido en Tí rulos de Reducción de Deuda 
(TRD). 

Artículo 5. Características financieras y condiciones de 
emisión y colocación de los Títulos de Reducción de Deuda 
(fRD) . Lo Títulos de Reducción de Deuda (TRD) de que tra· 
tan lo artículo anteriore tendrán las iguiente caracterí ti· 
cas financieras y condicione de emi ión y colocación: 

Nombre de lo títulos: Títulos de Reducción de 
Deuda (lliD). 

Denominación: Unidades de Valor Real o 
lNR. 

Moneda de pago del capital: legal colombiana. 

ley de circulación: Serán título a la orden y 
libremente negociables en 
el mercado. 

lugar de colocación: Mercado de capitales 
colomblano. 

Cuantía mínima de los títulos: L1 cuantía mínima erá de mil 
( 1.000) UVR,} para valores upcriorc~ e ta cuantía se adioona
ci en mult1plo.., de oen (1 00) L YR. 

Pla.w· Diez (10) anos contados a partir de la fecha de u 
colocación. 

T:i! a de interé : o reconocerán intereses remuneraron o . 

Fonna de pago del capital: El capnal e amortizara en un unteo 
pago a su vencimiento por el equivalente al ralor de la UVR 
vigente el día de su exigibilidad. 

Derecho de prepago: Podrán er prepagado cuando las con· 
dicione fiscales así lo pennitan. Para tal efecto, el Gobierno 
Nacional reglamentará un procedimiento de oferta y garanti
zará la participación de todos lo · tenedore de lo títulos. 

Fecha de e mi ión y colocación de lo título : 'Jendrán como 
fecha de emisión y de colocación el jueYe de la segunda ema
na monetaria de cada me calendano. En caso de que tal día 
llegue a ser un día no hábil bancario. e emitirán} colocarán 
el iguiente día hábil bancario, egún el procedimiento deter· 
minado en el artículo 6 del pre ente decreto. 
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Fonna de colocación y entrega: erán colocado y entregado 
por el Mini terio de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando ea del caso, podrán er entregado por el admini tra

dor de los tirulo . 

Parágrafo. Para efecto del pre ente decreto, la Unidad de 
Valor Real (UVR) corre ponde a la definida en el artículo 3 de 
la Ley 516 de 1999, cuyo valor en moneda legal colombiana e 
calculará de confonnidad con la metodología e tablecida por 
el Coru;ejo de Política Económica y ocia! (Con pe ) en e ión 
del 23 de diciembre de 1999 y adoptada por el Gobierno Na
cional mecliante el Decreto 2 03 de 1999. 

Artículo 6. Procedimiento para la inversión en Títulos de 
Reducción de Deuda {TRD). 

1 Fechas en las cuaJe e debe efectuar la inversión: la inver-
ión e debe efectuar el día jueves de la egunda emana 

monetaria del me inmediatamente iguiente al me de 
liquidación. En caso de que tal día llegue a er un día no 
hábil bancario, la inversión e debe realizar el siguiente 
día hábil bancario. 

Lo título que e coloquen en un determinado me tendrán 
como me de e mi ión el que corresponda de acuerdo con el 
siguiente cuadro. 

Mes de Me de Mes de 
liquidación colocación emisión 

enero febrero febrero 

febrero marw mano 

mar.m abril abril 

abril mayo mayo 

mayo junio junio 

junio julio julio 

julio ago ro agosto 

ago ro .eptiembre eptiembre 

eptiembre octubre octubre 

octubre noviembre noviembre 

noriembre diciembre diciembre 

diciembre enero del enero del 
año . iguiente año iguiente 

------

2 Valor de la inversión y pago: la inversión e efecruará en 
moneda legal colombiana teniendo en cuenta el valor equi
valente de la UVR vigente el día de la inversión y e deberá 
aproximar al valor en UVR en ciento más cercano, es decir, 
de cero (O) a cuarenta y nueve ( 49) e aproxima a cero (O) 
y de cincuenta (50) a noventa y nueve (99) e aproxima a 
cien(lOO). 

Igualmente, a u vencimiento e pagarán en moneda legal 
colombiana por u equivalente a la UVR vigente el día de 
exigibilidad. 

Parágrafo. La inver ión del me de enero del año 2000 se 
deberá realizar el día 28 de febrero. Para lo mese sucesivo , la 
inversión e deberá realizar mensualmente y ha ·ra el m~ de 
enero del año 2006. 8 ta última inversión corre ponderá a la 
cuota de liquidación del me de diciembre del año 2005. 

Artículo 7. Administración de los Títulos de Reducción de 
Deuda (TRD) . lo Título de Reducción de Deuda (TRD) 
podrán ser admini n-ado directamente por la Nacion, o e ta 
podrá celebrar lo contrato nece ario para que su admini -
tración la efectúe un depó ito cenrrali1.ado de valore. en for
ma de materialiJ .. ada. 

lo · u jeto c¡ue e encuenLren obligado a realizar la inversión 
en Título de Reducción de Deuda (TRO), se deberán someter 
a lo. procedimiento rigente. en el corre pondicnte dcpo rto 
cemralrzado de valore 

Lo. depó. llos centralizado~ de valores deberán enviar men-
ualmenre sendos repones sobre lo montos invertido por 

cada ujcro obligado a efecntar la inversión temporal en Tttu
lo de Reducción de Deuda (liD) a las direcciones General de 
Crédito Público y del Te oro Nacional del Mini terio de Ha· 
cienda y Crédito Público para efecto de información y a las 
uperintendencia~ Bancaria y de Valore para efecto de la 

rerificación del correcto cumplimiento de las normas legal 
,;gentes. 

Articulo 8. Gastos de administración. los ga to que oca-
ione la administración de lo Título de Reducción de Deuda 

(TRD) por el depó iro centralizado de valore erán asumido 
por la Nación-~1ini terio de Hacienda y Crédito Público y en 
consecuencia el u u ario no incurrirá en ningún co ro por el 
ervicio prestado. 

Articulo 9. Sanción por incumplimiento. Lo u jeto obli
gado a efectuar inver ión primaria en Título de Reducción 
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de Deuda (TRD) que omitan la inversión, la realicen de mane· 
ra extemporánea o la realicen por una suma inferior a la debi· 
da, erán objeto de las andones que de conformidad con las 
di po idone legale peninente y egún u respectivas com· 
petencias les sean aplicable por las uperintendendas Banca· 
ria y de Valore . 

Artículo 10. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación en el Diario Oficial. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 15 de febrero de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédiro Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

1 ) • 

Decreto 249 de 2000 
(febrero 18) 

por el cual se ordena la enzisión 
de títulos de deuda pública 

interna de la Nación 
denorninados "Títulos de 

Tesorería (TES) Ley 546" y se 
dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en u de ·u · fucul· 
tade con titucionale y legal , en especial de las que le con· 
fieren el numeral 11 del articulo 189 de la Constitución Política 
y el parágrafo '4 del artículo '4 1 de la Ley 5<!6 de 1999, y 

CON IDERANDO: 

Que el articulo 10 de la Ley 5<!6 de 1999 establedó, entre otro , 
que con el fin de contribuir a hacer efectivo el derecho con · 
titucional a la vivienda, el E tado invertirá las urnas previstas 
en lo articulo · iguiente de la mencionada ley, para abonar 
a las obligaciones vigente que hubieren ido contratadas con 
e tablecimiento de crédito, de tinada a la financiación de 
vivienda individual a largo plazo; 
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Que el articulo'* 1 de la Ley 516 de 1999 estableció, entre otroS, 
que lo abono a lo que e refiere el artículo 10 de la mencio
nada ley, e harán obre lo aldo vigemes a 31 de diciembre 
de 1999, de lo pr ' tamo otorgado por! o establecimientos 
de crédito para la financiación de vivienda individual a largo 
plazo; 

Que el artículo q2 de la Ley 516 de 1999 señaló, entre otro , 
que lo deudore hipotecario que e tuvieren en mora a 31 
de diciembre de 1999, pueden beneficiarse de los abonos 
preví to en el artículo '* de la mencionada ley, lo cual e e 
harán sobre lo saldo vigente a 31 de diciembre de 1999, 
iempre que el deudor manifie re por e crito a la entidad 

financiera su de eo de acogerse a la reliquidación del crédi· 
to dentro de lo noventa (90) días iguiente a la vigencia de 
dicha ley; 

Que el parágrafo 4 del articulo'* 1 de la Ley 5-i6 de 1999 autoriza 
al Gob1emo Nacional para emitir y entregar Título de Te ore· 
ría, TE , denominado en UVR, con el rendimiento que é te 
determine, con pago mensuale , y en las cuantías requeridas 
para atender la cancelación de las urnas que ·e abonarán a lo 
crédito hipotecario de que tratan lo artículo 41 y 12 de la 
mencionada ley, } 

Que del total de las apropiacione de la vigencia fi cal de 1999 
exi re disponibilidad pre upu tal para atender lo pago que 
demande el emcio de deuda de lo. mulo que e em1tan en 
rirtud de lo preví ro en el consid rando amenor, de igual 
forma. para atender lo · pago de ervicio de deuda prcvi to 
para lo año 2001 a 2010, ambo inclusive, existen las debidas 
autorizacione para comprometer recurso · de \igcncias fu tu· 
ras por lo monto requerido , 

DECRETA: 

Artículo l. Emisión de los Títulos de Tesorería (TES), Ley 
5'16. Ordénase la e mi ión, a travé del Mini terio de Hacien· 
da y Crédito Público, de útulo de deuda pública interna de 
la ación denominado "Título de Te orería, TE , Ley 546" 
hasta por la suma de tres billones de pesos ( 3.000.000.000.000) 
moneda legal colombiana, de tinado a atender la cancela· 
ción de las urnas que e abonen a lo crédito hipotecario. 
de que tratan lo artículo tJ 1 y.¡ 2 de la Ley 5'!6 de 1999. 

Artículo 2. Características financieras y condiciones de 
emisión J' colocadón de los Títulos de Tesorerúl (fES) Ley 546. 
Lo Título de Te orería (TE ) Ley 546 de que trata el articulo 
anterior tendrán la iguiente caracterí rica financiera y 
condicione de emi ión y colocación: 
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l Nombre de los título : Títulos de Tesorería (TES) Ley 546. 

2 Denominación: Unidades de Valor Real (lNR). 

3. Moneda de pago del prindpai e intereses: Legal colombiana. 

4. Ley de circulación: erán título a la orden y libremente 
negociables en el mercado. 

S. Lugar de colocación: Mercado de capitale colombiano. 

6. Forma de colocación y entrega: erán colocado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y entregados a 
las entidade acreedoras que hagan la reliquidación de 
lo pré tamos otorgados para la financiación de vivienda 
individual a largo plazo, de conformidad con el procedi
miento indicado en lo artículo iguiente del pre ente 
decreto. 

7. Cuantía mínima de lo título : Para lo tí rulo denomina
do en UVR la cuantía mínima erá de cien (100) UVR y 
para valore uperiore e ta cuantía . e adicionará en 
múltiplo de diez (lO) UVR. El valor por invertir e deberá 
aproximar al valor en UVR en decenas más cercano, e 
decir, de cero (O) a cuatro punto nueve (-1 .9) e aproxima 
a cero (O) y de cinco punto cero (5.0) a nueve punto nueve 
(9 9) e aproxima a diez (10). 

8 Plazo Tendrán un plazo de ditz (1 O) año , contado des
de la fecha de u emi ión. 

9 Prepago de lo tirulo : e entenderán prepagado lo · títu· 
lo que ean devuelto a la Nación en cumplimiento de lo 
premto en el artículo; del pre ente decreto. 

10. Fecha de emisión: Lo título tendrán como fecha única 
de emisión el28 de febrero de 2000. 

ll Fecha de expedidón: lo título se expedirán en las fechas 
que e indican a continuación, atendiendo el procedi· 
miento previ toen el articulo 3 del pre ente decreto: 

28 de febrero de 2000 

28 de marzo de 2000 

28 de abril de 2000 

2 de mayo de 2000 

28 de junio de 2000 

28 de julio de 2000. 

12. Forma de pago del capital e interese :Incorporarán ciento 
veinte (120) cuotas mensuale denominadas en UVR que 
incluirán pago de capital e intereses. Las cuotas e liqui
darán me vencido por u equivalente en moneda legal 
colombiana iniciando de de el me inmediatamente i· 
guieme a la fecha de emisión de los mismos y en las cuan
tías que establecen lo numerale siguientes; 

13. Valor de la primera cuota de capital e intereses: La primera 
cuota de lo título e hará exigible de de el 28 de marzo 
de 2000 por el equivalente en moneda legal colombiana 
de diecinueve mil quinienta quince unidade con cin· 
cuenta y do cemé imasdeunidad (19.515,52) porcada 
millón (1.000.000) de UVR que e emita y proporcional
mente por fracción. 

l'l Valor de la egunda cuota de capital e intere e y de las 
suce ivas: El valor del pago mensual de de la fecha de exi

gibilidad de la egunda cuma de capital e interese y hasta 
el vencimiento de lo título e efectuará por el equivalen
te en moneda legal colombiana a diez mil etecientas 
ochenta y ei unidades con treinta y iete centé ima de 
unidad (10.786,3 ) por cada millón (1.000.000) de UVR 
que e emita y proporcionalmente por fracción. 

Parágrafo l. Para efecro del pre ente decrero,la Unidad de 
Valor Real ( R) corre ponde a la definida en el artículo 3 de 
la Ley S-t6 de 1999, cuyo valor en moneda legal colombiana se 
calculará de conformidad con la mctodologia e tablecida por 
el Consejo de Política Econóffilca y ocia! (Con pe ) en se íón 
dcl23 de diciembre de 1999 y adoptada por el Gobierno Na
cional mediante el Decrero 2703 de 1999 

Parágrafo 2. Cuando en cada fecha de expedición de lo 
tirulo e hagan exigible cuotas vencidas y no pagadas, é tas 

e liquidarán y pagarán en moneda legal colombiana por el 
equivalente en UVR del día en que e hicieron exigible de 
acuerdo con el valor definido en los numerale 13 y 1 '* del 
presente artículo. 

Artículo 3. Procedimiento por seguir por las entidades 
acreedoras, la Superintendencia Bancaria y e/ Ministerio de 
Hadenda y Crédito Público para la expedidón de los Títulos 
de Tesorería (7ES) Ley 546. La expedición de lo Tí rulo de 
Tesorería (fE ) Ley 5'16 e realizará iguiendo el procedimien· 
toque e e tablece a continuación: 

l Cada entidad acreedora realizará las reliquidaciones o
bre lo aldo de lo crédito de tinado a la financiación 
de virienda individual a largo plazo vigente a 31 de di-

8 9 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



ciembre de 1999y remitirá a la uperintendenda Bancaria 
la corre pondiente cuenta de cobro certificada por el 
representante legal y el re\i or fiscal de la entidad o quie
nes hagan sus veces, a la cual se deberá anexar en medio 
magnético la infonnación preví ta en el anexo 1 (reporte 
suma total de alivio ) de la Circular F.xtema 00 de 2000 de 
dicha uperimendencia. 

En todo caso, las entidade acreedoras deberán mantener a 
disposición del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de 
la Superimendencia Bancaria y de los respectivos cliente , la 
información prevista en la proforma F.0000-50 de la Circular 
E.xtema 007 de 2000 de la uperintendencia Bancaria. 

2 La Superintendencia Bancaria remitirá la información 
allegada por las entidad acreedoras a la Dirección Gene
ral de Crédiw Público del Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público, en la que e relacionen los abono realizado 
por !;e entidades acreedoras. La uperimendencia Banca
ria remitirá dicha infonnación dlllante lo quince (15) pri
meros día: calendario del me para el cual e vaya a realizar 
la expedición de lo Título de Tesorería (fES) Ley 5'!6 a 
favor de dichas entidad e y é ta deberá contener como 
minimo lo siguiente: 

a) Idcnrificación de la entidad acreedora: Razón o
cia!, umero de Identificación Tributaria ( IT), di
rección y número de teléfono; 

b) Cuenta de cobro tanto en pe o como en l VR de 
lo~ abono efectuados por cada entidad acreedora 
debidamente certificada por el repre entame legal 
) el revi or fucal de la e mi dad o quiene hagan u~ 

Yece y con ujecion a lo prcv~ Lo en el numeral"' del 
artículo 2 del pre eme Decreto. La cuenta de cobro 
deberá contener certificación de que el regi tro 
contable de cada uno de lo abono e efectuó 
contra la cuenta por cobrar a cargo de la Nación
Mini terio de 1 Iacienda y Crédito Público; 

e) Fom1ato del anexo 1 (Reporte urna total de alivio ) 
de la Circular Externa 007 de 2000 de la uperinten
dencia Bancaria, debidamente diligenciado; 

d) úmero de cuenta en el Depósito Central deValo-
re que administre la emi ión de lo úrulo . 

Parágrafo l. La Dirección General de Crédito Público del 
Mini terio de Hacienda y Crédito Público dará trámite única
mente a la información remitida por la uperintendencia 
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Bancaria que cumpla con lo requisito e tablecidos en el 
pre eme artículo. 

Parágrafo 2. La infonnación recibida por la Dirección Ge
neral de Crédito Público del Mini terio de Hacienda y Crédito 
Público e tomará como cierta y la re pon abilidad de la vera
cidad de la mi ma e tará a cargo del repre entante legal y del 
revi or fi cal de la entidad acreedora o quiene hayan hecho 
SUS \'eCe . 

Parágrafo 3. La entidades acreedora que no estén vigila
das por la Superintendencia Bancaria, deberán olicitar al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público el pago de lo abo
nos por intermedio del e tablecimiento de crédito que dio 
origen a la cartera por la cual e e tá generando la cuenta de 
cobro a la Nación-Mini terio de Hacienda y Crédito Público. 

Lo e ·tablecimiento de crédito, originado re · de la cartera en 
poder de entidades no vigiladas por la uperintcndencia Ban
caria, reportarán en fonnato e parado lo abono efecruado 
a dicha cartera y las cuentas de cobro corre pondienres. 

Parágrafo'*· Para el me de febrero de 2000, la upcrinten
dencia Bancaria remitirá la información allegada por las entt· 
dade acreedoras a la Dirección General de Crédito Público 
del ~1ini terio de Hacienda y Crédito Público duranre lo · rein
ridó. (22) primero (has calendano de dicho me . para proce
der a la expedición de los Título~ de lellorería (TE ') Ley 5-t6 a 
favor de did1as entidades. 

Articulo'*· Pago de los abonos alas entidades acreedoras. 
Cumplido lo di pue toen el aruculo anterior, el \1ini tro de 
1 Iacienda y Crédito Público ordenará medtante r olución. 
pagar lo abono efectuado a las deudas hipotecarias con la 
expedición de los Título de Te~orería (I'ES) Ley 5-!6 a favor de 
1~ entidade acreedoras y en las cuanúas prcrL w en las re -
pectiva cuentas de cobro. con ujeción a lo preví, ro en el 
numeral 1 del artículo 2 del pre eme decreto. 

Articulo 5. Entrega de los Títulos de Tesorería (TES) LeJ•5-J6 
e irifonnaciones. De conformidad con lo término estableci
dos en la re olución de que trata el artículo anterior, la Direc
ción General de Crédito Público del 1inisterio de Hacienda y 
Credito Público infonnará al admini trador de lo Título de 
le orería (TES) Ley 5-:16 obre el momo. condiciones financie
ras y beneficiario de lo · mi mo para que é te proceda a u 
expedición r entrega. 

La Dirección General de Crédito Público del Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público informará meo ualmente a la Di-
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rección General del Pre upue ro Nacional y a la Dirección 
General del Te. oro acional de e e mi m o Ministerio obre la 
entrega de los Título. de Te orería (TES) Ley 546 que se haya 
efectuado en de arrollo de lo dispue toen el pre ente decreto. 

Artículo 6.Aplicación de/Abono. e entiende que la entre
ga de lo Títulos de Te orería (TES) Ley 5-!6 a que e refiere el 
presente decreto se hará una vez las entidades acreedoras 
hayan efectuado lo abono a las deudas hipotecarias a largo 
plazo contraídas para créditos individuale de vivienda que 
estaban vigente al31 de diciembre de 1999 y constituida la 
correspondieme cuenta por cobrar a la Nación-Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público. El abono no implica la disminu
ción del plazo previsto en el crédito original objeto del mi · 
m o, salvo que e cancele totalmente el saldo de la deuda. La 
Superintendencia Bancaria impartir.í las in truccione nece· 
, arias para que cada entidad acreedora refleje adecuadamen
te en su contabilidad L1s operadone referidas en e te decreto. 

Parágrafo. De conformidad con lo previsto en el parágrafo 
1 del artículo iO de la Ley 5-t6 de 1999. lo abonos a que e 
refiere el presente decreto olamcnte se har.m para un crédito 
por perwna. Cuando quiera qu~ una per~ona tenga crediw 
individual a largo plazo para más de una vi\ienda, deberá ele
gir aquél . obre el cual 'IC hará el abono e informarlo por cscri
ro a las respectira entidade acreedora de la. cuales ea 
deudor. i e..xiste más de un credito para la financíacion de la 
m1~ma 'ivienda, el abono . e podrá efectuar sobre todm ello~ . 

En ca~o de que el crédito ha va ido reestructurado en una 
mi ma entidad. la reliquidación se cfcctuar.t teniendo en cuen
ta la fecha del crédito originalmente panado. 

Articulo 7. Demlucion de Títulos de Tesorería (!ES) ley )..¡6 
y sanciones. Cuando cualquier beneficiario de lo abono~ 
prcristo en lo artículo 'i 1 y ·Ü de la Le) 5-!6 de 1999 incurra 
en mora de más de doce ( 12) meses, la entidad acreedora 
de,·olverá a la 1\lación-.\lini terio de Hacienda y Crédito Públi· 
co ·Título de Te ore ría (TES) Ley 5-!6 por el valor del abono 
recibido en razón del crédito, junto con los rendimiento 
cau ·ados. En los demás caso . si el crédito resulta impagado y 
la garantía se hace efectiva, la entidad acreedora deberá de
volver a la Nación-~ini terio de Hacienda y Crédito Publico· 
el valor del abono más lo intere es pagado hasta el día de u 
derolución. i la garantía no alcanza a cubrir el crédito y el 
valor del abono. la entidad acreedora deberá devolver a la 

ación-Mini te río de Hacienda y Crédito Público -la parte 
proporcional que le corre ponda de la urna recaudada. 

El deudor hipotecario que acepte más de un abono en riola
ción de lo dispuesto en el parágrafo 'i del artículo -lO de la Ley 

5'i6 de 1999 y en el artículo anterior, deberá restituir en un 
plazo máximo de treinta (30) días contado de de la fecha de 
su recepción, los abonos que hubiera recibido, si no lo hace, 
incurrirá en las ancione penales e tablecidas para la de via
ción de recurso público . A u vez, la entidad acreedora pro
cederá a derolver a la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público· Títulos de leso re ría (TE ) Ley 5<J6 por el valor del 
abono efectuado más lo interese pagado hasta el día de su 
devolución. 

Cuando una entidad acreedora hubiere recibido Título de 
le orería (TE ) Ley S-16 en cuantía superior a la debida, deberá 
demlrer de inmediato a la Nación-Mini terio de Hacienda y 
Crédito Público, Título · de Te orería (fES) Ley 516 por el valor 
entregado en exceso, junro con lo correspondiente intere-
es pagados hasta el día de su devolución. Lo anterior sin 

perjuicio de las demi'í sanciones a que hubiere lugar. 

Parágrafo. La información recibida por la Dirección Gene
ral de Crédito Público del \1inisterio de Hacienda y Crédito 
Público se tomará como cierta y la responsabilidad de la veraci
dad de la mi ma estará a cargo del rcprc~nrante legal y del re\1· 
sor fi cal de la entidad o de quiene hayan hecho us vece . 

La upcrintendencia Bancaria verificará que la información 
allegada por lo e tablecimienro. de crédito y remitida por 
ésta a la Dirección General de Crédiro Publico del Minisrerio 
de HaCienda) C redito Publico, comCI(Ie con los registros 
contable~ de las cuentas por cobrar a cargo de la Nanón-:\1i
nJ5tcno de Hacienda y Credito Público. 

Articulo 8. i tdministmción de los Títulos de Tesorería (TE.S) 

l.l!J' 516. Lo. Título de lC.'lürería (fES) Ley 5-!6 podrán ser admi
ni rrado directamente por la ación, o ésta podrá celebrar lo 
contrato nece ario para que u administración la efectúe un 
depósito centralizado de valores en forma desmaterializad<~(sic) 
en cuyo ca'50, el u uario ...e someterá a los procedimientos \igen
te para la admini tración de lo títulos por este último. 

Artículo 9. Gastos de administración. Los gasto que oca
sione la admini tración de los Título · de Te orería (TE ) Le; 
516 por el depó ito centralizado de valore erán asumido, 
por la 'ación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público-} en 
con ecuencía el usuario no incurrirá en ningún co to por el 
en·icio pre tado. 

Artículo 10. Vigencia El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicacion en el Diario Oficial. 

Publíque e y cumplase 
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Dado en Santafé de Bogotá D. C., a 18 de febrero de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédiro Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazat: 

Decreto 254 de 2000 
(febrero 21) 

por el cual se expide el régimen 
para la liquidación de las 

entidades públicas del orden 
nacional. 

El Presidente de la República de Colombia, en u o de las fucul
tades extraordinaria conferidas por el artículo 1, numeral 
de la Ley 5"'3 de 2000, 

OhCRETA: 

TÍT LO 1 

CAPÍTULO I 

Generalidades 

Artículo l. Ámbito de aplicación. El pre ente dccrero e 
apüca a las entidad públic;c, del orden nacional. rfl pecto de 
las cual e e haya ordenado u u presión o di olución. 

En lo no previsto en el presente decreto deberán aplicarse, en 
lo pertinente las dispo. iciones del Estaruto Orgánico del is· 
tema Financiero y del Código de Comercio obre liquidación, 
en cuanto ean compatible con la naturaleza de la entidad. 

Parágrafo. Aquellas entidad e del E tado que por u na tu· 
raleza tengan un régimen propio de liquidación, contenido 
en norma e peciale , incluyendo las ociedade , continua
rán rigiéndo e por ellas. 

Artículo 2. Iniciación del proceso de liquidación. El proce
o de liquidación e inicia una vez ordenada la upre ión o 
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disolución de una de las entidades a las cuales e refiere el 
artículo 1 del presente decreto. El acto que ordene la upre-
ión o liquidación di pondrá lo relacionado con las itua· 

cione a que e refiere el parágrafo primero del artículo 52 
de la Ley '!89 de 1998. Así mismo, en dicho acto o posterior
mente, podrá disponer e que la liquidación ea realizada 
por otra entidad estatal que tenga dicho objero. Igualmen
te podrá establecerse que la liquidación e realice por una 
entidad fiduciaria contratada para tal fin o contratar e con 
una de dichas entidades la administración y enajenación de 
los activo. 

La expedición del acto de liquidación conlleva: 

a) La designación del Uquidador por parte del Presidente de 
la República; 

b) La de ignación del re vi or fiscal en el proce o de liquida
ción, si e del caso; 

e) La prohibición de vincular nuevos ervidore públicos a 
la planta de personal; 

d) La cancelación de lo · embargo. decretado · con anrerio
ridad a la 'igcncia del decreto que ordena la disolución y 
liqutdación de la emidad y que afecren bien e de la mts· 
ma, con la finalidad de tnregrar la masa de la liquidaCión, 

e) La realización de un in ventano y aval u o de los a([ivo. y 
pasivo de la entidad; 

~ La prohibición expresa al representante legal de la en ti· 
dad de realizar cualquier tipo de activtdades que impli· 
quen la celebración de pacto o convencione colectivas 
o cualquier otro acto que no este dirigido a la liqutdación 
de la entidad. E ta prohibición opera a partir de la expe· 
dición del decreto que ordena la disolución y liquidación 
de la entidad; 

g) La adopción inmediata de las medida. nece arias para 
asegurar la conservación y .fidelidad de todo lo archi· 
va de la entidad y, en panicular, de aquello que pue
dan influir en la determinación de obligacione a cargo 
delami ma. 

Parágrafo l. En el acto que ordena la upre ión o di olu
ción se señalará el plazo de liquidación, el cual será fijado 
teniendo en cuenta la característica de la entidad y no po· 
drá exceder de dos año , prorrogable por el gobierno por 
acto debidamente motivado hasta por un plazo igual. 
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Parágrafo 2. Lo juece que conozcan de lo proce o en 
lo cuales e hayan practicado las medidas a que e refiere el 
literal d) del pre eme artículo, a solicitud del liquidador ofi
ciarán a lo registradores de instrumento públicos para que 
estos procedan a cancelar lo correspondiente registro . 

CAPÍTULO 11 

De los órganos de dirección 
de la liquidación 

Artículo 3. Órganos de dirección de la liquidación. on 
órgano de dirección de la liquidación elliquidadory la .Juma 
Liquidadora, e ra última, cuando así e di ponga en razón de 
las características de la liquidación, cuyo acto e regirán por 
lo di pue toen el pre. eme decreto. 

Para tal efecto en el acto que ordene la upre ión o disolución 
de la entidad, podrá preverse: 

a) La exi. tencia de unaJunra Liquidadora, i e del caso, in
tegrada por las personas y con las funciones que en dicho 
acto e eñalcn, y 

b) La exi tencia de un re\isor fiscal, cuando ~í e di ponga, 
que tendrá las mi mas calidade y funcione establecidas 
para e re cargo en el capítulo VIl Título !libro egundo 
del Código de Comercio. 

Artículo 4. Competencia de/liquidador. E competencia 
del liquidador adelantar bajo su inmediata dirección y re · 
ponsabilidad lo proce de liquidación de las entidade de 
que trata el artículo 1 del pre eme decreto. 

El liquidador podrá contratar personas e pecializadas para la 
realización de las diversas actividade propias del proce o de 
liquidación. 

Artículo;. De/liquidador. El Pre idente de la República 
de ignará el Liquidador, quien devengará la remuneración 
corre pondiente al repre entame legal de la entidad pública 
en liquidación y e rará u jeto al régimen de requisito para el 
de ·empeño del cargo e inhabilidade , incompatibilidades, 
re ponsabilidades y demás disposiciones previstas para estos. 

Artículo 6. Funciones de/liquidador. on funcione del 
liquidador las iguiente : 

a) Actuar como repre entante legal de la entidad en 
liquidación; 

b) Re ponder por la guarda y administración de lo bienes y 
babere que e encuentren en cabeza de la entidad en 
liquidación, adoptando las medidas necesarias para man
tener lo activos en adecuadas condiciones de seguridad 
fisica y ejerciendo las accione judiciales y administrativas 
requeridas para el efecto; 

e) Informar a los organismo de veeduría y contrOl del inicio 
del proce o de liquidación; 

d) Dar a\~ o a lo jueces de la República del inido del proce
so de liquidación, con el fin de que terminen lo proceso 
ejecutivo en curso contra la entidad, advirtiendo que 
deben acumularse al proce o de liquidación y que no e 
podrá continuar ninguna otra clase de proce o contra la 
entidad sin que e notifique personalmente al liquidador; 

e) Dar aviso a lo registradores de instrumento público para 
que den cumplimiemo a lo di puesto en el literal d) del 
artículo 2 del pre ente decreto, y para que dentro de lo 
treinta (30) día siguiente a que e inicie la liquidación 
informen al liquidador obre la existenda de folio en lo 
que la in ti LUción en liquidación figure como titular de 
bien e o de cualquier clase de derecho ; 

~ Ejecutar los acto que tiendan a facilitar la preparación y 
realización de una liquidación rápida y efectiva; 

rJ Elaborar el anteproyecto de pre upue to de la entidad y 
cuando ea del caso pre entarlo a !aJunta Liquidadora 
para su aprobación y trámite corre pondieme; 

h) Adelantar las ge tiones nece arias para el cobro de lo cré
dito a favor de la entidad; 

Q Dar cierre a la contabilidad de la entidad cuya liquidación 
e ordene, e inidar la contabilidad de la liquidación; 

D Celebrar los acto y contratos requeridos para el debido 
desarrollo de la liquidación, hasta el monto que le haya 
ido autorizado por la Junta Liquidadora, cuando ea del 

caso, y repre entar a la entidad en las ociedade , asocia
cione y entidade en que ea socia o accioni ta; 

k) Tran igir, conciliar, comprometer, compen aro de i tir, 
judicial o extrajudicialmente, en lo proce o y reclama
done que e pre enten dentro de la liquidadón, hasra el 
monto autorizado por la Junta Liquidadora, cuando ea 
del caso, y atendiendo las reglas obre preladón de crédi
to e tablecidas en el presente decreto; 
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Q Promorer las accione disciplinarias, contenciosas, ci\ile 
o penal nece arias contra los ervidore público , per
onas o institucione que actúen o hayan actuado dolo a 

o culpo amente en el ejercido de funciones o en el mane
jo de lo biene y habere de la entidad en liquidación; 

m) Rendir infonne mensual de u ge tión y Jos demás que e 
le oliciten; 

n) Presentar el infonne final general de las actividade realiza. 
das en el ejercicio de su encargo; 

o) Velar porque ·e dé cumplimiento al principio de publici
dad dentro del proce o de liquidación; 

p) L1! demás que le ean asignadas en el decreto de nombra
miento o que ean propias de u encargo. 

Parágrafo. En el ejercicio de las funcione de que tratan lo. 
literal e j) y k) del presente artículo, e requerirá previamente 
de apropiación y di ponibilidad pre u puesta!. 

Artículo 7. De los actos delliquidadm: Lo. acto del liqui
dador relativo a la aceptación, rechazo, prelación o califica
ción de créditos y en general, lo que por u naturaleza 
con tituyan ejercicio de funciones administrativas, constitu
yen acto. admini. trativo. y ~erán objeto de control por la 
Juri~diccion de lo Contencio o Administrativo. Lo actos 
admini tratim. del liquidador gozan de pre unción de le
galidad y su impugnación ante la juri dicción de lo comen
cío o administrativo no su penderá en ningún ca o el 
proce o de liquidación. 

Contra lo. acw adminL trativo del liquidador únicamente 
procederá el recurso de repo ición; contra lo acto de trámi
te, prepararorio , de impul o o ejecución del proce o, no 
procederá recurso alguno. 

El liquidador podrá revocar directamente los acto adrnini -
trativo manifi tamente ilegales o que e hayan obtenido por 
medio ilegale . 

TÍTULO 11 

RÉGIMEN LABORAL Y PENSIONAL 

Artículo 8. Plazo. Dentro de lo treinta (30) dia siguiente 
a la fecha en que asuma funciones el liquidador, éste elabora
rá, y i e del caso, presentará a la junta Liquidadora un pro
grama de u presión de cargo , detenninando el personal que 
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por la naturaleza de las funcione de arrolladas debe acompa
ñar el proceso de liquidación. 

No ob tan te, al \'Cocimiento del ténnino de liquidación que
darán automáticamente uprimido lo cargo existente y 
tenninarán lo contratos de trabajo de acuerdo con el respec
tivo régimen legal aplicable. 

Artículo 9. Derechos adquiridos por los pensionados de las 
entidades cuya liquidación se ordene. on derechos adqui
rido por lo pensionado , aquellos que hacen parte de su 
patrimonio por haber sati fecho lo requisito legale exigi
do , aunque no e hubiese proferido el acto que declare u 
exigibilidad. 

Artículo 10. Cálculo actuaria[ Cuando una entidad del or
den nacional, que tenga a u cargo el reconocimiento y pago de 
pen. ion , entre en proce de d' lución y liquidación, deberá 
entregar el re pectivo cáJculo actuaria!, el cual deberá e tar ela
borado teniendo en cuenta las in truccione técnicas que para 
el efecto imparta el Mini terio de Hacienda y Crédito Público y 
requerirá para u ralidez, la aprobación del mi mo. 

Artículo 11. Reconocimiento de lt~s pellSiones. El reconoci
miento de las pen ione que e encuentren a cargo del órgano 
cuya liquidación e determine, e tará a cargo de la entidad 
que . eñale el decreto que ordene u liquidación, la cual podrá 
desempeñar la mencionada función directa o indirectamente 
mediante convenio, según ·e di. ponga en el mismo decreto. 

Para tal efecto, el órgano en liquidación deberá entregar a la 
entidad que e detennine, los documento , archivos magné
tico con lo · equipo corre pondicnte y demás infonnación 
laboral que sin'iÓ de fundamento al cálculo actuaria! y que 
erá el . aporte para la creación de la base de datos nece aria 

para la elaboración de la nómina de pen ionado . 

En todo caso, erá re pon abilidad de la entidad a la cual el 
decreto que ordene la liquidación asigne la función de reco
nocimiento, la elaboración de nóminas de pen ionado y la 
ubicación oportuna de lo recurso para u pago por el Fon
do de Pen ione Públicas del Nivel Nacional (FOPEP) de con
formidad con lo cronogramas previamente aprobado por el 
Mini rerio de Trabajo y eguridad acial. 

Articulo 12. Traslado del pago de pensiones. A partir del 
momento que eñale el Gobierno Nacional, e trasladará al 
Fondo de Pen iones Públicas del Nivel Nacional (FOPEP) el 
pago de la pen ione que e tén a cargo del órgano que se 
ordene di olver o liquidar. 
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Parágrafo. Mientras e unen lo trámite peninente para 
que el FOPEP asuma este traslado, la entidad que tiene a u cargo 
el pago, deberá eguir cumpliendo con dicha obligación. 

Artículo 13. Obligaciones que asume el Fondo de Pensiones 
Públicas del nivel nacional. El Fondo de Pen ione Públicas 
del Nivel Nacional asumirá lo iguiente pago : 

a) El de las pensione cau adas y reconocidas; 

b) El de las pensione cuyo requisito e tán atisfecho y e 
reconozcan con po terioridad a la fecha de disolución; 

e) El de la pen ione de las per onas que han cumplido 
tiempo de servicio pero no han llegado a la edad eñalada 
para adquirir el derecho a la pensión, cuando previo cum
plimiento del requi ito de la edad la pen ión le ea reco
nocida, iempre y cuando no e encuentren afiliado a 
ninguna admini tradora de pensione . 

Parágrafo. Sólo se pagarán las obligaciones que figuren 
dentro del respectivo cálculo actuaria/. Para que proceda el 
pago de otras obligacione pensionales erá nece ario que lo 
beneficiario de las mi mas acrediten u derecho a at' fa ción 
del Mini terio de Hacienda}' Crédito Público. Lo anterior, in 
perjuicio de la responsabilidad que corre ponda por lo erro
re u omi ione cometido en el cálculo actuaria!. 

Artículo 14. Financiacrón de las pensiones. Lo. actiro. de 
lo. órgano cura tiqUldaCión e ordene, que e tén de tinado~ 
al pago de su pasivo · pensionale , conservarán tal de tino, 
no formarán pane de la masa de la liquidación y deberán er 
entregado al FOPEP a travé ·del Mini terio de Hacienda y 
Crédito Público, o al Fondo de Reservas de Bono Pensionales, 
en la forma y oponunidad que lo determine el Gobierno 
Nacional. 

i dicho activo no fueren uficiente para financiar taJe 
pasivo y en razón de la preferencia del primer grado que le 
corre ponde a lo pasivo laboral e , en la liquidación se de -
tinarán preferentemente otro activos de la entidad a tal fin , 
hasta completar el monto de aquello pasivo . 

Lo activo que e entreguen para atender el pago de pasivo 
pensionales deberán ser, preferentemente, activo monetario 
en la medida que lo permitan las condiciones de liquidación. 

Cuando exista una entidad a la cual le corresponda financiar 
total o parcialmente lo pasivo pensionale que e taban a 
cargo de la entidad en liquidación, dicha entidad deberá 

entregar los recurso correspondientes al FOPEP o al Fondo 
de Re en'aS de Bono Pen ionales, egún corre ponda, en la 
forma y oportunidad que eñale el Gobierno Nacional en el 
decreto que ordene la liquidación. 

Parágrafo. Lo recurso destinado al pago de las pen iones 
que asuma el FOPEP, en desarrollo de lo previ ro en el decreto 
que ordene la liquidación, erán manejado en una cuenta 
independiente de lo demás recurso de dicho fondo. El aldo 
remanente, una vez pagadas las obligacione pen ionale 
correspondiente o asegurado su pago, e de tinará a cance
lar otras obligaciones del FOPEP. 

Artículo 15. Ernisión y pago de bonos pensionales. Lo 
bonos pen ionale que le corre pon da emitir y pagar aJ 
órgano cuya liquidación e haya ordenado, erán emitido 
y pagado por la Nación a través del Mini terio de Hacienda 
y Crédito Público conforme a la norma, que regulan la 
materia. 

Articulo 16. Cuotas partes pensiona/es. En el decrew en el 
que e ordene la liquidación de un órgano que tenga pasivos 
pensionale , e indicará. i e del caso, la entidad a la cual le 
corre ponda adelantar el cobro y el pago de la! cuotas parte 
pen ionale . 

En la medida en que la e mi. ión de bono pen ionale le haya 
ido traSladada al ~1inisteno de Hacienda y Crédito Público, 
, te deberá rt.•alizar el cobro y pago de cuotas parte de bono 
pensionaJe corre pondientes al órgano que e haya ordena· 
do uprimir y liquidar. 

Artículo 17. Lo di pue toen e te Título e aplicará, inclu o 
a las entidades e tatale que tengan un régimen de liquida
ción previsto en normas e peciale . 

TÍTULO III 

RÉGIMEN DE BIENES 

CAPÍTULO! 

De los activos de la liquidación 

Artículo 18. bwentarios. El liquidador di pondrá la reali
zación de un inventario fí ico detallado de lo activo de la 
entidad, el cual deberá er realizado dentro de un plazo no 
uperior a tre (3) me e a partir del inicio del proce o. E te 

debe estar debidamente ju tificado tanto en los inventarios 
como en lo documentos contable correspondiente y ade
más incluirá la iguiente información: 
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1 La relación de lo biene mueble e inmuebles de propie
dad de la entidad y de lo crédito y activo intangibles de 
que ea titular. 

2 La relación de lo bien e corporal e cuya tenencia e té 
en poder de un tercero, indicando en cada caso el nom
bre del titular, la naturaleza del contrato y la fecha de 
vencimiento. 

Parágrafo. En el inventario e identificarán por separado aque
llos biene que se consideren indispensable para el funciona
miento de la entidad durante el período de la liquidación. 

Artículo 19. Estudio de títulos. Durante la etapa de inven
tario , el liquidador dispondrá la realización de un estudio de 
título de lo biene inmuebles de propiedad de la entidad 
con el fin de anear cualquier irregularidad que pueda afectar 
su po terior enajenación y de identificar lo gravámene y li
mitacione exi tentes al derecho de dominio. 

Así mismo, el liquidador identificará plenamente aquello bie
nes irunuebl que la entidad posea a titulo de tenenda, como 
arrendamiento, comodato, u ufructo, u otro imilar, con el 
fin de e tableccr la po ibilidad de transferir dicha condición a 
tercero o, de lo contrario, proceder a u re titución. i la 
re titución no e obtuviere en e te lap o, e cederán los re · 
pecrivo contrato a la entidad a la cual e traSpasen Jo rema
nente de la liquidacion. 

Artículo 20. Masa de la liquidación Integran la masa de la 
liquidación todos lo biene , las utilidade . rendimiento fi. 
nanciero. y cualquier tipo de derecho patrimonial que ingre
, e o deba ingre ar al patrimonio de la entidad por liquidar. 

Artículo 21. Bienes excluidos de la masa de la liquida
ción No formarán pane de la masa de la liquidación: 

a) Lo recur o de eguridad ocia!, lo cuate deberán 
er entregado a la entidad que determine el Gobier

no Nacional; 

b) Lo demás que e tablece el Estatuto Orgánico del istema 
Financiero. 

CAPÍTULO 11 

Pasiv o s de la liquidación 

Artículo 22. Inventario de pasivos. Simultáneamente con 
el inventario de activo , el liquidador elaborará un inventario 
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de pasivo de la entidad, el cual e u jetará a las siguiente 
reglas: 

l. El inventario deberá comener u na relación cronológica 
pormenorizada de todas las obligaciones a cargo de la 
entidad, incluyendo las obligaciones a término y aquellas 
que ólo repre eman una contingencia para ella, entre 
otras, las condicional e , los litigio y las garantias. 

2 La relación de pasivos deberá su tentarse en los estados 
financiero de la entidad y en lo demás documento con
tables que permitan comprobar u existencia y exigibilidad. 

3. La relación de la obligacione laborale a cargo de la 
entidad. 

TÍTULO IV 

DEL PROCE O DE LIQUIDACIÓN 

CAPÍT LO I 

Acreencias y r eclam aciones 

Artículo 23. Emplazamiento. Dentro de lo quince (15) días 
iguiente a la fecha en que se inicie el proceso de liquidación. 
e emplazará a quiene tengan reclamacione de cualquier 

índole comra la entidad en liquidación} a quien e tengan en 
u poder a cualquier tirulo actim de la entidad. para lo. fines 

de su devolución y cancelación. 

Para tal efecto, se publicarán avi. os en la misma fom1a y con el 
mismo contenido, en lo pertinente, previsto por Las nom1as 
que rigen la toma de po esión de entidades financieras. 

Parágrafo. En lo proce o. juri. diccionale que al momen
to de decretar e la liquidación de la entidad e encontraren 
en cursor dentro de lo cuale e hubieren practicado medi
das cautela re obre lo biene de la entidad en liquidación, 
levantada tal medida de acuerdo con lo di pue toen el pre-
ente decreto, el o lo actuante deberán con ti tu irse como 

acreedore de la masa de la liquidación. 

Artículo 24. Término para presentar reclamaciones. El tér
mino para pre entar reclamacione ·, el traslado de las mismas 
y la deci ión obre ellas e u jetará a las di po icione que 
rigen a las entidad e financieras. 

Artículo 25. Inventario de procesos judiciales y reclama
ciones de carácter laboral y contractual. El liquidador de la 
entidad deberá pre e mar a lajunra Liquidadora, cuando ea 
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del caso, y al Ministerio de Justicia y del Derecho, rres (3) meses 
de pué de su po e ión, un inventario de todo lo proce os 
judiciales y de m á reclamacione en la cual e ea parte la 
entidad, el cual deberá contener, por lo meno : 

L El nombre, direcdón, identificación y cargo, i e del caso, 
que ocupaba el demandante o reclamante. 

2 Pretensiones 

3. El de pacho judicial en que cursa o cursó el proce o. 

4 El estado actualizado del proce o y u cuantía. 

5. El nombre y dirección del apoderado de la entidad por 
liquidar. 

6 El valor y forma de pago de lo honorario del apoderado 
de la entidad. 

Parágrafo l. El archivo de proce o y de reclamaciones y 
us. aporres corre pendiente , era entregado al Ministerio 

de justida y del Derecho debidamente im·emariado con una 
técnica reconocida para tal fin, conjuntamente con una base 
de daro que permita la idemit1cación adecuada. 

Parágrafo 2. Con el propo iLO de garamizar la adecuada 
defen. a del E. tado, el liquidador de la Entidad, como repre
sentante legal de la misma, continuará atendiendo, dentro 
del proce. o de liquidacion y hasta tanto e efectúe la entrega 
d<:lo. inrentario . conforme a lo previsto en el pre. ente de
creto, lo proce o· judiciales y dem~ redamacionc en curso 
o los que Ucgaren a iniciarse dentro de dicho término. 

Artículo 26. Informe sobre el estado de los procesos y las 
reclamaciones. A partir de la vigencia del pre ente decreto el 
Liquidador deberá entregar al Mini terio de justicia y del 
Derecho un informe mensual obre el estado de lo procesos 
y reclamacione 

CAPÍT LO II 

Avalúo de bienes e inventarios 

Artículo 27. Autorización de inventarios. Los inventario 
que elabore el Liquidador, conforme a las reglas anteriore , 
deberán er refrendado por el revi or fi cal de la entidad en 
liquidación y autorizado por La junta Liquidadora, cuando 
ea del caso. 

Copia de lo inventarios, debidamente autorizado por !ajunta 
Liquidadora cuando fuere del caso, deberán er remitido a la 
Contraloría General de la República para el control po terior. 

Artículo 28. Avalúo de bienes. imultáneameme con la ela
boración de los inventarios el liquidador realizará el avalúo 
de lo biene de propiedad de la entidad, sujetándo e a las 
iguiemes reglas: 

1 Bienes inmuebles. El avalúo de lo biene inmueble se 
regirá por la dispo icione legale obre la materia, en 
especia11aLey80de 1993. Oecretos85; de 199-i y2150de 
1995 y normas concordantes. 

2 Bienes mueble . El avalúo de lo biene mueble e prac· 
ticará por perito avaluadore 1 cura de ignación deberá 
er aprobada por !ajunta Liquidadora, cuando sea del 

caso. 

3. El avaJuo de lo bicne será ometido a la aprobación de 
!ajunta Liquidadora, cuando sea del ca o, y copia del 
mi mo erá remitida a la Contraloría GeneraJ de la Repú
blica, con el fin de que ·e ejerza el control ft cal sobre el 
mismo. 

Parágrafo. En roda caso el valor por el cual deberá enajenar 
el liquidador lo · actim er.i u valor en el mercado. 

Articulo 29. Liquidación de contratos. Los contrato que 
con oca.sion de la liquidación de la Entidad se terminen, e 
cedan o rrupasen. deberán liquidarse prcvtameme, de con
formidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993. a más tardar en 
la fecha preví tapara la tenninación del proceso liquidatorio, 
previa apropiación y di ponibilidad presupue ·tal. 

CAPÍTULO nr 

Destinación de los bienes y 
pago de obligaciones 

Artículo 30. Enajenación de activos a otras entidades 
públicas. Copia del inventario y avalúo de lo bienes de la 
entidad en liquidación deberá remitirse a las entidades de La 

Rama Ejecutiva del poder público, con el fin de que en un 
plazo máximo de treinta (30) días, informen i se encuentran 
interesado en adquirir cualquiera de dicho elementos. Si tal 
manife tación ocurre dentro del plazo e tipulado, el liquida
dor celebrará un convenio interadministrativo con la entidad 
respectiYa. 
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Artículo 31. Bienes objeto de enajenación Lo activo que 
no ean adquirido por orras entidade públicas se enajena
rán con criterio estrictamente comercial , con ujeción a las 
normas legales que regían a la entidad para efecro de contra
tación y podrán también enajenarse a travé de los martillos 
aurorizado conforme a las normas que regulan estos últimos. 

Cuando e trate de biene cuyo estado de deterioro arrie gue 
u valor de mercado, el liquidador podrá realizar la venta de 

los mi mo con ujeción a las normas que rigen el derecho 
privado. 

Parágrafo. Para la determinación de lo bienes que deban 
er materia de enajenación y la oportunidad en que é ra 

deba realizarse, e tendrá en cuenta la nece idad de garan
tizar el funcionamiento de la Entidad durante la liquida
ción, pero in afectar con ello la celeridad requerida en el 
proceso liquidatorio. 

Artículo 32. Pago de oblígaciones. Corre ponderá al liqui
dador cancelar las obligacione pendiente a cargo de la masa 
de la liquidación, previa disponibilidad pre upue tal, con el 
fin de realizar u liquidación progre iva; para ello ·e tendrán 
en cuenta las iguientes reglas: 

l Toda obligación a cargo de la entidad en liquidación de
berá e tar relacionada en un inventario de pasivos v debi
damente comprobada. 

2 F n el pago de las obligacione e ob:.er\'ará la prelación de 
crédit e tablecida en las normas legale,. Para el pago de 
la obligacione laboral e el liquidador deberá elaborar 
un plan de pago , de acuerdo con las indemniza done a 
que hubiere lugar; e te programa deberá er aprobado 
por !ajunta Liquidadora, cuando ea del caso. 

3. Las obligaciones a término que ·uperen el plazo límite 
fijado para la liquidación podrán cancelarse en forma an
ticipada, in lugar al pago de interese distinto de lo que 
e hubieren estipulado expre ame me. 

i El pago de las obligacione condicionale o litigio as e 
efecruará solamente cuando éstas se hicieren exigibles. 

5. Para el pago del pasivo e tendrá en cuenta la caducidad 
y la pre cripción de las obligacione , contenidas en las 
normas legales vigentes. 

Parágrafo. Las obligacione de la Entidad en liquidación, 
incluyendo lo pasivo laborale , e cancelarán con el produc· 
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to de las enajenaciones, con ob ervancia de las normas legales 
y pre upue tale del caso. teniendo en cuenta la prelación de 
crédito . Lo pasivos laboral e incluirán el valor corre pon
diente al cálculo actuaria! del pasivo pensiona!, el cual se 
entregará a la entidad que deba asumir el pago de las pen io
ne y de Bonos Pensionales, i hubiere lugar a ello, con la pre
ferencia reconocida por las normas vigentes sobre obligaciones 
laborales. 

En caso de que lo recurso de la liquidación de un e tableci
miento público o de una empre a industrial y comercial del 
E tado del orden nacional no ocietaria sean insuficiente , las 
obligaciones laboral e e tarán a cargo de la Nación o de la 
entidad pública del orden nacional que se designe en el decre
to que ordene la supre ión y liquidación de la entidad. Para 
tal efecto e deberá tomar en cuenta la entidad que debta 
financiar la con titución de las re erras pen ionales. 

Así mi mo, de acuerdo con lo dispuesto por el parágrafo 6 del 
artículo 1 de la Ley 573 de 2000, la Nación podrá asumir o 
garantizar obligacione de las entidades públicas del orden 
nacional , incluidas las derivadas de las cestone de activo., 
pasivo y contrato que haya realizado la entidad en liquida
ción, actuaciones que no ca u ·arán el impuesto de timbre iem
prc y cuando se realicen entre entidad e publicas. 

Para efecto de lo di pu~to en el inci o anterior, cuando se 
trate de entidade de centralizadas mdirect.u,, sólo procede
rá la asunción re pecto de aquellas cuya liquidacion e en
cuentre en firme a la fecha de entrada en vtgenna de e te 
decreto, y iempre y cuando en su capital participe una enti
dad de cemralizada directa en un porcentaje uperior al 
noventa por ciento (90%). Para tal efecto, cuando de acuerdo 
con di po icione legale la entidad de centraliz.ada directa 
deba re ponder por lo · pasivos de la entidad de la cual e 
ocia o accioni ta, e requerirá que ésta no e encuentre en 

capacidad financiera de hacerlo a juicio del Mini rerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

Cuando se trate de empresas indusoiales y comerdales del Estado 
o de sociedades de economía mixta directas, sólo podrá proceder
se a la asunción una vez e hayan agotado los activos o se haya 
establecido que no es posible la realización de los mismos. 

En todo caso, la Nación únicamente erá re pon able por las 
obligaciones de las entidades societarias en lo evento e'\pre
amente preví tos en el presente decreto. 

Artículo 33. Provisión para el pago de créditos a cargo de 
la entidad en liquidación. A la terminación del último perío· 
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do para el pago de lo créditos a cargo de la masa de la liqui· 
dación oportunamente reclamados y aceptados, con las u· 
mas di ponible para realizar tale pagos y cuyo titulare no 
e hubieren pre entado a recibir. el liquidador constituirá por 

el termino de tre (3) me e , en e pera de que aquello se 
pre enten, una provisión repre entada en actiro de alta e
guridad, rentabilidad y liquidez. 

En cualquier tiempo, desde el inicio del primer período de 
pagos a cargo de la masa de la liquidación hasta el vencimien· 
m de la respectiva prori ión, el reclamante aceptado que no 
se haya presentado oportunamente a recibir, tendrá derecho 
al pago en la misma proporción que los demás reclamantes 
aceptado y de acuerdo con la prelación de créditos. 

Vencido el término de la prorisión, lo remanente e de tina· 
rán al pago del pasivo cierto no reclan1ado o a la constitución 
de la prorisión para atender proceso en curso, egún el caso. 

Artículo 3'i.Pasimcierto 110 rec!amaclo. Mediante re olución 
motivada el liquidador determinará el pasivo cierto no reclamado 
con base en las acreen das, tanto a cargo de la m:u a de la liquida· 
dón como de las excluidas de eUa, que no fueron reclamada! pero 
apa.rt7.Glll debidamente justifica~ en los lihros y comprobant~ 

de la entidad en liquidación, as1 como la! presentada: extemporá· 
neamente que tén debidamente comprobadas. 

Comtituida la pron 10n a que se refiere el articulo anterior. í 

sub1,ísuercn recurso y con las sumas corres¡xmdieme.' al pro
ducto de la venta de biene diferentes y de dinero excluidos 
de la masa de la liquidación cuyo titulare no e hubieren 
presentado a rccilnr, e constituir-a una provi ión para el pago 
del p:u ivo cierto no reclamado. 

Artículo 35. Traspaso de bienes, derecbos y obligaciones. 
Cuando quiera que al finalizar la liquidación y pagadas l;u 
obligacione a cargo de la entidad en liquidación, exi 'tan 
activo remanentes los mismo serán entregado al FOPEP o al 
Fondo de Reservas de Bono Pensionale según corresponda, 
en la forma y oportunidad que eñale el Gobierno Nacional 
en el decreto que ordene la liquidación. 

Lo biene que no hayan podido er enajenado , así como lo 
derecho y obligacione de la entidad liquidada e traspa a
ran al Ministerio, Departamento Administrativo o Entidad 
De centralizada que determine la ley o el acto admini tratim 
expedido por el Gobierno Nadonal. Lo anterior, sin perjuicio 
de que cuando e enajenen dicho bienes u producto se 
entregue al FOPEP o al Fondo de Re erva de Bono Pensiona· 
le , egún lo determine el Gobierno. 

El traspaso de bienes se efectuará mediante acta u crira por 
el Liquidador y el Mini. tro, director de Departamento Admi· 
ni trativo o repre en tan te legal respectivo, en la que se es pe· 
cifiquen lo · biene corre pondienre en la forma e tablecida 
en la ley. Copia auténtica del acta deberá er publicada en el 
Diario Ofidal e in crita, en el caso de inmueble , en la Oficina 
de Regi tro de Instrumento Públicos del lugar de ubicación 
de cada uno de ellos. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley 489 de 1998 
los actos y contrato que deben extenderse u otorgarse con mo
tivo de la liquidadón de entidades, se considerarán in cuanóa) 
no generaran impuesro , contribudones de caráner nacional o 
tarifas por concepto del impuesto de registro y anotadón. 

Artículo 36. Contenido del acta de liquidación Culmina
do el proce o de liquidación de una entidad, el liquidador 
elaborará un informe final de liquidación que contendrá como 
mínimo lo siguienles asuntos: 

a) Admim tratims v de ge tión; 

b) Laborales; 

e) Operadone · comercial e y de mercadeo, 

d) Financiero. ; 

e) Jundico~ . 

n Manejo} cansen ación de los archivos y memoria 
institucional. 

El infonne deberá er pre entado a la junta Liquidadora. cuan
do 'iea del caso, al Mí m terio o Departamento Admini trativo 
corre pondieme o al repre entame legal r~pectivo. egún 
sea el caso, para las observaciones pertinente,; i no se objeta· 
re en ninguna de sus parte. se levantará un acta que deberá ser 
ftrmada por el liquidador y adicionalmente por el represen· 
tan te legal de la entidad a la cual e traspasen lo bienes y 

obligacíone de la liquidada. 

i e objetare, el liquidador realizará los aju tes necesario y se 
procederá conforme a lo e tablecido en el párrafo anterior. 

TÍTULO V 

Disposiciones finales 

Artículo 3 7. Contabilidad de la Liquidación. Las políticas, 
normas y procedimiento contables aplicables a las entidade 
en liquidadón erán e tableadas por el Contador General de 
la ación. 
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Parágrafo. La entidades públicas en liquidación eguirán 
pre entando información financiera, económica y acial al 
Contador General de la Nación, en la forma y témúno e ta· 
bleddo por la núsma para el efecto, hasta tanto culmine por 
completo dicho proceso. 

Artículo 38. Culminación de la liquidación Elliqu1dador, 
pre,io concepto de la junta Liquidadora cuando ea del caso, 
declarará tem1inado el proceso de liquidación una vez quede 
en firme el acta final de liquidación, la cual deberá publicarse 
conforme a la ley. 

Artículo 39. Arcbil'Os. Lo archiros de la entidad en liquida· 
ción e con ervacin conforme a lo di puesto por el Archivo 
General de la Nación. 

erá responsabilidad del liquidador constituir, con recurso 
de la entidad, el fondo requerido para atender lo gastos de 
conservación, guarda y depuración de los archivos. La dcsti· 
nación de recur o de la liquidación para e to efccro , e 
hará con prioridad obre cualquier otro gasto o pago a cargo 
de la masa de la entidad en liquidación. 

Artículo 40. E:tpediente de la liquidación. Con las actua· 
cione admini lrativas que e produ:tcan en d cur o de la li· 
quidación, los inventario , acuerdo y demás actos proc ale , 
se formará un ola expediente. Cualquier per o na tendrá 
derecho a ex.1m1nar eJ expediente en el e tado en que se en· 
cuentre y a obtener copias y certificaciones obre el mismo 

Artículo 41. Inspección, l'igilancia y control. El hecho de 
que una entidad entre en liquidación, no con. tituye causal 
para que cese la inspección, vigilancia y control de la mi m a, 
por parte de las autoridades compete mes, la cual continuará 
desarrollándo e teniendo en cuenta el e tado de liquidación 
en que e encuentra la entidad, hasta su terminación. 

Artículo 42. Transición. Las entidades que se encuentren 
en proceso de liquidación a la fecha de entrada en vigencia del 
presente decreto, podrán acogerse en lo pertinente a las nor· 
mas establecidas en e re régimen. 

Así nú mo, el régimen contemplado en este decreto se podrá 
aplicar a las obligaciones vigeme re ultantes de proce o de 
liquidación ya cumplido . 

Artículo 43. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación y deroga rodas las disposiciones que 
le sean contrarias. 
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Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogota O C.. a 21 de febrero de 2000. 

ANORÉ PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

juatz Camilo Restrepo Salazar. 

El Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 

Decreto 255 de 2000 
(febrero 22) 

por 1nedio del cual se asumen 
obligaciones de una entidad 

pública en liquidación. 

El Presidente de la República de Colombia, en u · de sus fuc.ul· 
tades con, tirucionale y legales. en desarrollo del paragrnfo 6 
del articulo 1 de la Le} 5""3 de 2000, 

CONSIDERANDO : 

Que la Ca¡a de Crédito Agrario, Industrial y Minero era una 
ociedad de econoffila mixta con una participación acciona· 

ria pública mayoritaria; 

Que la Caja de Crédito Agrario, lnduslrial y 1inero e encuen· 
tra en proceso de liquidación; 

Que el parágrafo 6 del articulo 1 de la Ley 573 de 2000 autoriza 
a la Nación para asumir o garantizar obligaciones de entida· 
de públicas en liquidación; 

Que la autorización que recibió la Nación conforme a la cita· 
da ley es e pedal e independiente para asumir algunas obliga· 
cione o garantizarlas in afectar las demás autorizaciones que 
e hayan ororgado al Gobierno Nacional; 
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Que las obligaciones que la Nación asuma deben respetar los 
proce o de liquidación y lo principios que lo gobiernan; 

Que la Caja de Crédito Agrario, lndu trial y Minero en liquida
ción tiene obligaciones de origen pensiona!, del resultado de 
la cesión de activos pasivo y contratos con el Banco Agrario 
de Colombia S. A. y de obligaciones dinerarias con otras enti
dade financieras originadas en las indemnizaciones laborales 
de u trabajadores; 

Que la Nación como mayor accionista y para que el proceso 
de liquidación se lleve a cabo sin mayores traumati mo y 
garantizando a lo ervidore de e a in titución su derecho , 

DECRETA: 

Artículo l. La Nación -Mini terio de Trabajo y 'eguridad 
Social- a travé del Fondo de Pen iones Pública del nivel 
nacional (FOPEP) asumirá la obligación del pago del pasivo 
pensiona! a cargo de la Caja de Crédito Agrario, fnclu tria! y 
Minero en liquidación. una vez se apruebe el cálculo actuarial 
por parle del Ministerio de 1 Iacicnda y Crédito Público y la 
Caja entregue el archivo plano de la nómina de pensione con 
todo. los dato correspondiente . ParJ e ·ros efectos,. e tran -
ferirán wdo lo recurso que e tán afecto al pago de pastvo 
pen ional de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero al 
FOPEP, íl'lt como el producido de la enajenación de los bien~ 
que tengan e ta mL~ma de tinacton) lo redito que de alguna 
forma generen. Para e tm efccw la entidad en liquidación 
procederá a celebrar con lo~ acuvo que no haya podido 
enajenar un negocio fiduciario que e encargará de enajenar
lo y entregar su producido a la Dirección del Tesoro a cío
na!, con de tino al FOPEP, al cual se le entregarán lo. recursos 
en la medida en que e requieran para el pago de las me adas 
peru ionale5. 

Las person:u que no figuren en el cálculo actuaria! ólo erán 
atendidas con lo recurso de la ación o del producto de lo 
bien e. de tinados al pago del pasivo pen ional cuando . e 
acredite ante lo. ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
de Trabajo y eguridad acial, el derecho a e tar incluido en 
el cálculo y a recibir el pago pensional. Lo anterior in perjui
cio de la re pon abilidad de hacer y presentar el cálculo ac
tuarial de manera completa y correcta. 

El reconocimiento de pen ione y la liquidación de la nómina 
del pa ivo pen ionat, para efectos de u pago, una vez sea 
asumido por el FOPEP y entregada la información a ati fac
dón de Cajanal, estará a cargo ele la Caja Nacional de Preví ión 

Social. Para efectos de la organización, seguridad y debida 
con ervación de los archivo , la Caja de Crédito Agrario, ln
du trial y Minero en liquidación tomará las medidas pertinen
te de acuerdo con las in trucciones que conjuntamente 
impartan lo Ministerios de Hadenda y Crédito y de Trabajo y 
Seguridad Social. 

Hasta tanto el Ministerio de Trabajo y eguridad ocial, a tra
vés del FOPEP asuma la obligación de pago del pasivo pensio
na!, la Caja de Crédito Agrario, lndustrial y Minero en 
liquidación continuará efectuando el pago con el producto 
de lo activo afectos a pensiones y con los recursos que le 
tran fiera el Mini terio de Trabajo y Seguridad Social de lo 
recurso pre upuestado en el FOPEP, lo cuales le serán irua
do por la Dirección del Te oro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 2. La Nación asume en virtud del pre ente decreto 
y in requi ito adicional, con carácter de deuda pública de la 
Nación, la obligación de pagar el valor re ultante de la diferen
cia a cargo de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
en 1 iquidación por la cesión de activo , pasivo y contrato. al 
Banco Agrario de Colombia . A., hasta por un valor a capital 
de un billon do dento treinta y cinco mil eteciento no\'en· 
ra y ci millones quinientos cuarenta} cinco mil do cien
to cincuenta y tre pe o con cincuenta y seis cenravo 
( 1.235. 796. 56253.56), adicionado con los costo financie
ro . En atención a que esta obligacion ·e atenderá con apro
ptaciones corre. pondiemes al erriCJo de la deuda pública de 
la Nación no nece itará v1gcncias futuru. 

Artículo 3.La Nación asume, en virtud del pre ente decre
to) in requi ita adicional, con canicrer de deuda pública de 
la Nación, líL' obligacione de pago a cargo de la Caja de Cré
dito Agrario, Indu trial y Mmero en liquidación para con las 
enttdade financieras, originadas en crédito que financiaron 
la liquidación de lo trabajadore ·de la Caja de Crédico Agra
rio, lndu tria! y Minero en liquidación. 

Artículo 'i. Para efecto del pago de las obligacione asumi
das conforme a lo pre\'i toen lo artículo 2 r 3 del pre ente 
decreto, el Mini terio de Hacienda y Crédito Público podrá, 
conjunta o separadamente, hacer pago en efectivo, celebrar 
acuerdo de pago, emitir tírulo y o celebrar cualquier opera
ción necesaria para dar cumplimiento a la asunción de obliga
cione allí e tablecidas. El Mini terio de Hacienda v Crédito 
Público establecerá lo término r las condidone para el pago 
de dichas obligaciones, teniendo en cuenta las condiciones del 
mercado \igentes a la fecha de expedición del presente decreto. 
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Artículo S. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de la 
publicación. 

Publique. e y cumplase 

Dado en , antafé de Bogotá, D. C., a 21 de febrero de 2000. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Reslrepo Salazar. 

El M mi tro de Agnculrura y Desarrollo Rural. 

Rodrigo \il/albn Mosquera . 

Decreto 2 75 de 2000 
(febrero 22) 

por el cual se dictan algunas 
nonnas relacionadas con las 

tarifas de los servicios postales. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de sus 
facultades con..,utucionab' legales, en e peciall:i! e. tableó
das en el numeralll del amculo 189 de la Constitución Polí
tica de Colombia r en el artículo f' de la Lev O de 1993. de 
confonnidad con las funcione. atribuidas al Gobierno acio
nal por la Ley 2 de 1989 y en desarrollo del artículo 25 del 
Decreto229de 1995. 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con el anículo 365 de la Constitución Política. 
el Estado tiene el deber de garantizar la prestación eficiente de 
lo ervido público a los habitantes del territorio nacional: 

Que el artículo 3., de la Ley 80 de 1993 e. tablece do clase · de 
enicio po tales. que on el enicio de correo y el en·icio de 

mensajería especializada: 

Que el , ervicio de correo comprende la pre tación de lo er
vicio de giro po tale y telegráfico . así como el recibo, cla
ificación y entrega de en \JO de corre pondencia y otros 
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objetos postales, transportados m superficie y aérea, dentro 
del terntorio nacional: 

Que el 'en icio de m en ajena especializada es la clase de . ervi
cio postal pre tado con independencia de 1~ rede po_ tale 
oficiales del correo nacional e internacional. que exige la apli
cación de caractensticas e peciales para la recepción. recolec
ción\ entrega personalizada de lo. ObJetos tr.tnsportado , vta 
~uperficie y aérea, en el ámbito nacional y en conexión con el 
exterior; 

Que de conformidad con el arttculo 1 de la Le} 7 2 de 1989, 
corresponde al Gobterno . acional. por medto del ~1ini. teno 
de Comunicacione .. adoptar la política general del secror de 
comunicaCiones} ejercer las funciones de planeación, regula
ción r control de todO los 'ltf\iCtO. de dicho sector. incluyen
do lm emctos postales; 

Que de conformidad con el articulo 37 de la Ley 80 de 1993, el 
Gobierno Nacional tiene la f.¡cultad de regl:unentar las calida
de\ condtcione y requisito que deben reunir la per onas 
narurale y jurídtcas p:u-.1la pre raoon de los senicio po~ra

le. y fijar los derecho , tasa;} tarifa; que regulan la; concel!to
ne. ) licenciru para la prestación de lo~ en icioll postal e . 

Que el artículo 25 del Decreto 229 de 1995 dt . pone que d 
Gobierno Naoonal podrá mten·enir wando astlo comtdere 
neu.:~ario r fijar parámetro-. tarifarim tntntmo. O Olil\ttnO. a fin 
de ILgtt.lar la tomu de prc.,tación de algunos st'n·icio. po. tales: 

Que el Gobierno acional ha constdcrado com eníente e'lta

bleccr lo. parámetro. rarifanos mmtmo. o miximos que lo 
operadores de los . emetos po raJe deht:r.ín obsen'll" en de
'I<LIToUo de u acrindad con el fin de promon:r el acceso uni
rcrsal de roda la población al c;emcio público de correo y de 
buscar condiciones para que la competencia entre lru empre
sas del secror sea adecuada a las ana.'i practicas comerctales, 
imptdiendo la comisión de conductas desleales, restrinivru o 
abusivas; 

Que con el fin de facilitar a los operadores de lm en·icio 
po tale la pue ta en marcha de lo cambios introducido en 
el regimen de tarifas de lo~ sm·ictos postales, el Gobierno 

acional ha juzgado conveniente establecer un plazo para la 
aplicación de lo parámetro mínimos o maximos que fije. 

DECRETA: 

Artículo l. Fijación de parámetros tarifarios m mimos o 
maximos. El Gobierno acional podrá fijar lo~ parámetro 
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tarifarios mínimo o máximos que lo operadore de ervicio 
de correo y de mensajeria especializada deberán ob ervar en 
de arrollo de u actividad. 

El Gobierno Nacional, al ejercer e ta facultad, tendrá en cuen
ta la finalidad de interés público que persigue la pre ración de 
lo ervicio po tales, las caracteri ticas particulare de cada 
una de las clases de ervicios po tale , la necesidad de crear las 
condiciones para garantizar el acce o univer al al ervicio 
público de correo y el propó ito de prevenir e impedir la 
comisión de prácticas desleales, re trictivas o abu ivas por parte 
de lo operadores de los ervicio po tales. 

Cuando lo con id ere conYeniente, el Gobierno aciana! po
drá modificar el régimen de tarifas de lo servicio po tale , de 
modo que lo pre radares puedan fijar las tarifas que cobran 
a sus usuario , estando sujetos a la vigilancia del Ministerio de 
Comunicaciones. 

Artículo 2. l::'studios y et'aluacíones para la determinación 
de los parametros tarifarías. Dentro de un plazo de seis (6) 
me es, que e coma1.í a partir de la publicación del presente 
decreto en el Diario Oficial, el Mini terio de Comunicacione 
efectuará lo e tudio que considere nece ario para fijar lo 
parámetro · tarifario mínimos o máximo que lo operad ore 
de lo. ervicio po tale deberan ob errar en desarrollo de u 
actividad. Pasado dicho término, y con fundamento en los 
estudios elaborados por el ,\1inistcno de Comunicactoncs, el 
Gobierno ~acional podra fijar lo parámetros tarifarto~ tnll11· 

mos o maximo de lo enicio po. tale de que trata el artícu· 
lo 1 del pre. eme decreto. 

Vencido un término de do · (2) me es contado a partir de la 
publicaCIÓn del decreto por med1o del cual el Gobierno a
ciana! fije lo parametro tarifario mínimo o máximo. de lo 
erYicio. po. tal(:!), lo operadore de dicho. er.icio. deberán 

aplicarlos. Hasta tanto no ean fijados lo parámetros tarifa· 
río mínimos o máximo , lo operadores de lo, servicios pm· 
tale podrán fijar la tarifa de lo ervicio. que pre tan al 
público, bajo la 'rigilancia del Mini terio de Comunicacione . 

Artículo 3. Vigencia y derogatorías. El pre ·ente decreto 
comenzará a regir a partir de la fecha de u publicación en el 
Diario Oficial y deroga todas la di po iciones que le sean 
contrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, O. C., a 22 de febrero de 2000. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

La Mini tra de Comunicacione , 

Claudia De Francisco. 

~· 

Decreto 31 O de 2000 
(febrero 25) 

por el cual se modifica 
parcialmente el Arancel de 

Aduanas. 

El Presidente de la República de Colombia, en u o de lru facul
tade conferidas por el numeral25 del artículo 189 de la Cons
titución Política, con ujeción a lru normas gencralc. previstas 
en las Leyes6ade 1971 y73 de 1991 y previo concepto del 
Comite de Asunto Aduanero. Arancelario y de Comercio 
E\1 rior, 

DE RETA: 

Artículo l. Modificar el texto de la subpart1da arancelaria 
2809 20.10.10, el cual quedará~ í: 

Subpartida 

2ID).20J0.10 

De cripción 

Ácido ortofosfórico, 
de concentración uperior 
o igual al 5% 

Grav. 

JO 

Artículo 2°. lntroducir la iguiente ata Complementaria 
Nacional en el Capítulo 8; del Arancel de Aduanas: 

''Lo gra''íÍmene que eaplicaránalaspartidasnúmeros 7.01 
a 8 .06 cuando se trate de vehículo completo o incomple
to , que importen de armado las indu trias de fabricación o 
ensamble, debidamente autorizadas por el Mini terio de De· 
arrollo Económico, o por la entidad que éste de igne, o que 

rengan celebrado contrata de fabricación o en amble con el 
Gobierno Nacional, e liquidarán por unidad producida o 
en amblada dentro del depó ito habilitado para transforma
ción o en amble. 
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Tendrán un gravamen del 0% lo vehículo producido o en
samblados que cumplan con el Requisito Específico de Ori
gen e tablecido en la Re olución 323 expedida el 26 de 
nmiernbre de 1999 por la ecretaría General de la Comunidad 
Andina y cuyo material CKD cumpla, como mínimo, con el 
grado de de ensamble e tablecido en el artículo ,¡o de dicha 
re olución. 

Se entiende por CKD el conjunto formado por materiales para 
el ensamble de lo bienes automotore de las partidas núme
ro 8 .01 a 8"'.06. La importación de material e que constitu
yen el CKD podrá efectuarse de diferente orígene , iempre 
que formen parte del mismo CKD, estén de tinado al ensam
ble de biene automotore y iempre que cumplan, como 
mirumo, con el iguiente grado de de en amble: 

1 E tructura de la cabina o carrocería in pintura de acaba
do, de armada en lo iguientes componente ·: piso, late
ral e de cabina y techo, cuando lo tenga. 

2 Chasis desensamblado. 

3. Bastidor de chasi. de en amblado, o en amblado en rie
le y travesaño 

-! Tren motnz de ensamblado en lo iguientes conjunto ·: 
motor, transmisión, embrague, freno , . u pen ión y eje 
delantero y trasero . 

El concepto de CKD comprende también lo. materiale de 
carrocería de lo biene automotore de la categoría 2a. defi
nido e to ultimo en el arttculo t de la mi ma re olución. 

Lo vehículos que no cumplan con el requi ito e pecífico 
de origen pagarán el gravamen e rablecido en el pre ente 
capítulo~. 

Artículo 3. Eliminar la partidas arancelarias número 98.01 
a 98.05 del Arancel de Aduanas. 

Artículo 4. Modificar la Nota Legal2 del Capítulo 98 del 
Arancel de Aduana , cuyo texto quedará así: 

"Lo gravámene eñalado en las partidas número 98.06 y 
98.07 e aplicarán a los vehículo completo o incompleto 
que importen de armado las indu trias de fabricación o en-
amble, debidamente autorizad por el Mini terio de De a

rrollo Económico o por la entidad que é te de igne, y e 
liquidarán por unidad producida o en amblada dentro del 
depó iro habilitado para tran formación o ensamble. 
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e entiende por material CKD para efectos de la partida número 
98.06,las motocicletas, motonetas y motocarros que e impor
ten desarmado', de uno o más origen , iempre que cumplan 
como mínimo con el iguiente grado de desensamble: 

1 Las partes metáli~ de carrocería deberán venir in pintu
ra. No ob tante podrán venir con protección antioxidan
te o con base (primer). 

2 Lo chasí o bastidore podrán venir en una o en varias 
piezas. pero en todo lo casos in pintar. o ob tante 
podrán venir con protección antioxidante o con ba e 
(primer). 

3. El tren de propul ión de en amblado en lo iguiente 
conjunto : 

a) Conjunto motor, incluyendo motor, embrague y 
freno trasero, en aquello caso en que é te forme 
parte del mi m o conjunto; 

b) Conjunto suspensión delamera y~ era; 

e) Conjunto freno delantero y tra ero , con la ex
cepción mencionada y, 

d) Ruedas y eje delantero y traseros" 

Artículo 5. El pre eme decreto rige a partir de la fecha de ~u 
publicacion. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 25 de febrero de 2000. 

ANDRÉS~ TRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

Jaime Alberto Cabal. 

La Mini tra de Comercio Exterior, 

Martha Lucía Ramírez de Rincón. 
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Decreto 320 de 2000 
(febrero 25) 

por medio del cual se modifica 
p arcialmente el Decreto 856 de 

1994. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de u facuJ
tade constirucionaJe y legales, en especial las que le confiere 
el numeralll del anículo 189 de la Constitución Política y el 
artículo 22. de la Ley 80 de 1993, y 

CON IDERANDO: 

Que la Ley 5'19 de 1999 ordenó la creación de un fondo para 
financiar el pasivo pen ional de las entidade territoriale ; 

Que el pago de lo pasivo pensionale de las entidades terri
toriaJe tiene un retraso que e tá afectando directamente a la 
población de la tercera edad; 

Que la Ley ~ -t9 de 1999 creó como mecanismo prO\isionalla 
entrega de un amictpo por parte de la aetón para el pago de 
1~ me ad pen ion ale atrasadas a 30 de ocrubre de 1999; 

Que para hacer el giro de e ro recurso e nec ario realizar 
un proce. o de selección del contratista con la mayor premura 
po ible y dicho proce o exige que se remita la información 
general de la licitación a la Cámara de Comercio, dentro de lo 
primero cinco (S) día! hábiles de cada mes, de conformidad 
con lo e tablecido en el artículo 12 del Decreto 856 de 199-t, 

requi iro que puede afectar everamente eJ giro oportuno de 
e ro recurso , 

DECRETA: 

Artículo l. Adicionar el iguiente artículo tran itorio al 
Decreto 856 de 199-t: 

"Artículo transitorio. Para efecto de realizar la licita· 
cione nece arias para contratar la admini tración de lo re
curso a que hace referencia el parágrafo 6 del artículo 2 y el 
artículo; de la Ley 5-t9 de 1999 la información de que trata el 
artículo 22.; de la Ley 80 de 1993 deberá allegarse a la Cámara 
de Comercio corre pon diente con una antelación de do (2) 
días calendario a la expedición de la re olución que ordena la 
aperrura de la licitación o concurso. Dicha información debe· 
rá publicarse en el boletín mensual o en uno extraordinario o 
adicional. 

El pre ente artículo rige hasta el30 de junio de 2000". 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de , u 
pubHcación y hasta el30 de junio de 2000. 

Publique · e y cúmplase 

Dado en antafé de Bogotá. D. C.. a 25 de febrero de 2 O. 

ANDRES R TRA A ARANGO 

El Mini tro de 1 Iacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

El Ministro de De arrollo Económico, 

Jaime Alberto Cabal anclemente. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Carta Circular Externa 005 
de 2000 

(febrero 1) 

eñorcs 

REPRESENTANTES LEGAlES, MIEMBRO ' DE .JUNTA DIREC
TIVA, REVISO RE FISCALES DE ENTIDADES EMISORAS DE 
VALORE , BOtSAS DF. VALORES Y SOCfEDADF.S COMfSIONIS
TASDEBOLSA 

Asumo: Índice de bursatilidad accionaria para el año de 1999. 

De acuerdo con el artículo 1.2.1.1 de la Resolución 1200 de 
diciembre 21 de 1995, modificado mediante Resolución 638 
del29 de septiembre de 1998, la Superintendencia de Valore 
e permite informar el Índice de Bursatilidad Accionaria para 

cada una de las accione que e negocian en las bolsas del país, 
corre pondiente al año 1999, calculado con ba e en valores de 
las variables frecuencia de transacción por mes y volumen 
promedio de transacción por operación, durante el período 
comprendido entre ell de enero y el31 de diciembre de 1999. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Carta Circular Externa 00 7 
de 2000 

(febrero 23) 

'eñore 

REPRE ENTANTE LEGALE ,MIEMBRO DEJUNTADIREC
TfVA Y REVISORES FISCALES DE ENTIDADES EMI ORAS DE 
VALORE , BOLSAS DE VALORES Y, OClliDADE COMJ 10· 

NfSTAS DE BOLSA 

Asunto: Certificación sobre las accione que clasifican en las 
categorías de alta y media bursatilidad para efecto de lo pre
visto en el artículo 36-1 del Estatuto Tributario. 

En cumplimiento del artículo 2 del decreto 43 3 del lO de marzo 
de 1999 reglamentario de la Ley 488 de 1998,la Superintenden
cia de Valores e permite certificar la acciones que fueron 
clasificadas en alta o media bursatilidad, para efecto de que 
las transacciones realizadas durante el mes de marzo de 2000, 
gocen del beneficio previsto en el artículo 36-1 del E tatuto 
Tributario. 
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Las acciones tran ada durante el me de marzo gozarán de 
beneficio tributario por haber sido clasificadas en las catego
nas de alta o media bursatilidad mediante circulare externas 
02' de diciembre 15 de 1999, 002 de enero 17 de 2000 y 006 de 
febrero l'i de 2000. todas expedidas por la uperintendencia 
de Valores. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 
SUPERINTENDENCIA 

DE VALORES 

Resolución 0088 de 2000 
(febrero JO) 

por la cual se autoriza una 
inscripción en el Registro 

Nacional de Valores e 
Interrnediarios. 

El )upenntcndeme Delegado para Intermediarios de valores 
y demá.'l entidades vigiladas. en ejercicio de líl.'l atribucionc~ 
que le confiere el numerall o. del articulo 3o. del Decreto 193 
de199íy 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que. de confollllidad con lo dispuc ro en el nume
ral lo. del artículo 3o de!Dccrero 193 de 199-!. corre. ponde 
al · uperimendcntc Delegado para lntellllediario de Valores 
y demíb Entidades Vigiladas ordenar la inscripción de inrer
mcdiarios en el Registro acionaJ de Valore e lntellllediario. 
que lle\'a e ta entidad, 

Segundo. Que la docrora Adriana \1artínez ~tadriñán, en u 
calidad de repre entame legal de la ociedad Finesa S.A., me
diante comunicación radicada en e ta uperintendencia el 
día -t de junio de 1999. bajo el número 19996-475, olicitó la 
in cripción de la mencionada sociedad en el Registro Nacio
nal de Valore e lntennediario ; 

Tercero. Que el28 de junio de 1999,la uperintendencia de 
Valores requirió a la citada ociedad, entre otros aspectos, 

preci ar las labore de intem1ediación que pretende de arro
llar en el mercado público de valores, a efecto de dar cumpli
miento a lo preYi to por el artículo 1.5.1.2 de la Re olución 
'100, expedida por la ala General de e ca uperimendencia: 

Cuarto. Que en re pue ta al requerimiento de crito en pre
cedencia, mediante comunicación del 16 de julio de 1999, la 
sociedad informa que las labore de intennediación que pre
tenden desarrollar en el mercado público de valores son aque
llas de crita en lo numerales 2 y 3 del artículo 1.5.1.2 de la 
resolución en comento; 

Quinto. Que con el propósito de e tablecer las condiciones 
morale. de que trata el numeral3° del anículo 1.1.6.1 de la 
Re! o lución -tOO de 1995. de la Sala General de la uperinten
dencia de Valore. , mediante oficio radicado el día 28 de julio 
de 1999, e ra entidad . olicitó a la uperintendencia Bancaria, 
al Departamemo Admini.~tratiro de eguridad. a la Dijin, a la 
Procuraduría General de la ación, a la Fiscalía General de la 

acion} a la 'uperimendencia de ociedade , mformacion 
con relacion a lo. antecedentes que rtpo. arán en dichas en
tidades obre los representantes legal~ , accioni tas, admtni.
tradorc. de dicha sociedad, as1 como de las persona! que e 
dedicarán a las laborc11 de intcm1ediacion que esta pretende 
de arrollar; 

Sexto. Que el día 17 de agosto de 1999, esta uperintendcn
oa olicito a las mismas entidades dNritc~ en el considerando 
anterior, la informacion a la que~ htzo alustón en precedencia, 
respeao de alguno accionistas de Fínesa S.A. '!Obre los cuales 
no . e hahm c;olicitado infollllación alguna; 

Séptimo. Que el día 9 de nm iembre de 1999, . e allegó a e ta 

entidad la totalidad de la infonnacion olicitada a las entida
des mencionadas en el considerando tercero de la pre. ente 
re olución, pudiendo. e e tablecer que egún la información 
u ministrada por el Departamento Admini. trativo de Seguri

dad, el JLZGADO TERCERO PE t\L DEL ClRCLITO YTRIBL-
AL LPERIOR DE CAL! ... ··. en febrero de 198~ condenó a 

uno de lo miembro de la junta directira de la ociedad pe
ticionaria de inscripción, ..... a la pena de 1 año de pri ión, 
por el delito de hurto ... "; 

Octavo. Que teniendo en cuenta lo descrito en el conside
rando antetior, el uperintendente Delegado para lntenne
diarios de Valores y dema.s Entidades Vigiladas, mediante oficio 
radicado en e ta entidad ell5 de diciembre de 1999, infolllló 
a la repre entame legal de Finesa S.A., que a criterio de e ta 
entidad no era procedente la in cripción olicitada, toda vez 
que no e reunían" .. en u integridad lo requi itas necesa-
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ríos( ... ), especialmente ... " el preví toen el numeral3.1 del 
artículo 1.1.6.1 de la Resolución -!00 de 1995, modificado por 
lo artículo 1° de la Re olución 761 del mj m o año y 1° de la 
Resolución 1275 de 1997, expedidos por la Sala General de la 
uperintendencia de Valores los cuales imponen acreditar la 

solvencia moral tanto de los accionistas como lo administra· 
dore de las ociedades que pretendan er in critas como in· 
termediarios de valores; 

Noveno. Que como con ecuencia de la deci ion de crita en 
el considerando anterior, el doctor Diego anmt Peláez, en u 
calidad de Repre entame Legal de Fine a S A. , mediante co
municación dirigida al Superintendente Delegado para Inter
mediarios de Valores y demás Entidades Vigiladas, radicada en 
e ta entidad el día 23 de diciembre de 1999, interpu. o un re
cur o de repo ición en contra de la deci ión adoptada por la 
uperintendencia de Valore , con isteme en ab tenerse de 

impartir la autorización de in cripción solicitada; 

Décimo. Que teniendo en cuenta que con el recurso inter
pue ·to, e aUegó copias autenticadas de sendas certificacio
nes expedidas por el Tribunal uperior del Di trito judicial de 
antiago de Cali Sala Penal, y por el Juzgado 1erccro del Circui

tO de Cali Valle, en las que manifiestan de una parte," ... que 
revisados minucia amente lo libros radicadore que repo an 
en e ta Corporación, de de el año 1981 ha tala fecha, no 
aparece registro de antecedente contra el señor ", miem
bro de la junta directiva de Fine. a A .• y de otra, ·Que reü a
do · lo~ libro índice radicadore de sindicado. que en este 
De pacho de ttenen, no e encontro(síc) que curse o haya 
cursado proce o alguno en contra del eñor ... ", 

Undécimo. Que el día 4 de enero de 2000, mediante oficio 
radicado en esta entidad bajo el número 199912-12-d ,la coor
dinadora Grupo Antecedente , así como la jefe de Divi.ión 
ldentificación del Departamento Administrativo de Seguridad, 
informan a e ta 'uperintendencia " ... que por error involun
tario e envió una información que no corre ponde al señor 
. . . ", mjembro de junta directiva al que hemo venido hacien
do alusión, " ... porto tanto corregimo nue tro oficio( ... ), 
certificando que el eñor ( ... )NO REGl TRAANTECEDEN
TE JUDICIALES O DE PO U CIA ... ''; 

Duodécimo. Que una vez aclarada la situación jurídica 
del miembro de junta directiva eñalado en lo con id e
rando anteriores por parte de lo organi mos competen
te , se desvirtúa plenamente la causal que motivó a esta 
entidad ab tenerse de impartir la autorización de la in -
cripción olicitada; 
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Decimotercero. Que teniendo en cuenta lo eñalado en el 
con id erando precedente, e ta Superintendencia, procede a 
resolver favorablemente el recur o de reposición al que e 
hizo al u ión en el considerando noveno de esta re olución y 
por consiguiente, encuentra que la sociedad Fine a .A .. 
reúne los requisitos exigido para er inscrita en el Regi tro 
Nacional de Valores e Intermediario , de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.1.6.1 dela Re olución -!00 de 1995. 
modificado por el artículo primero de las re luciones O 61 de 
1995 y 1202 de 1996, en concordancia con el numeral l. U de 
la Circular Externa 002 dell O de enero de 199"". expedidas por 
e ta uperintendencia. 

RESJELVE: 

Artículo l. In cribir en el Regí tro acional de Valores e 
Intermediarios a la ociedad Finesa A., para realizar labore 
de intermediación en el mercado público de valore . 

En de arrollo de su labor como intermediaria de valores, la 
citada ociedad e limitará a poner en relación a do · o más 
per o nas para que concluyan un negocio, in celebrar nego
cio por cuenta ajena ru imen·enir en el cumplimiemo de lo 
negocio que e perfeccionen con u intermediación ya rea
lizar para í opcracionc de adqui íción o enajenación de 
valort'S. 

Parágrafo. La in cripción ordenada mediante la pre.,ente 
re olución no unplica que la mencionAda ~oaedad se encuen
tre u jeta a la in pección y rigilancía de la uperintendencia 
de Valores. 

Artículo 2. La ociedad Finesa S.A. deberá actualilar, den
tro de los tre (3) primero me e de cada año, la infonnación 
su mini trada para efecto de la in cripcíón ordenada en el 
artículo anterior, enviando el formulario que para tal fin ha 
establecido la uperintendencia de Valore , tal como lo dL po· 
ne el artículo 1.1.6.2. de la citada Re olución -!OOde 1995 . 

Artículo 3. La ociedad Fine a .A. deberá enviar a la uper
intendenda de Valore su e tado financiero · con una perio
dicidad mensual, dentrO de lo veime (20) días iguiente a la 
fecha de corte. y remitir quincenalmemc una relación diaria 
de las operaciones de intermediación realizadas en el merca
do público de valore , de acuerdo con lo di puesto por lo 
artículo lo. y 2o. de la Re olución 1202 del22 de noviembre 
de 1996, que en su orden adicionaron lo artículos 1.1.6.1. y 
1.1.6.3. de la Resolución 400 de 1995, expedidas ambas por la 
ala General de e ta uperintendencia. 
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Artículo 4. La ociedad en cita deberá, en un plazo máximo 
de diez (10) día corriente , contado a panir de la fecha de 
ejecutoria de la pre ente resolución, informar de manera de
tallada obre las políticas adoptadas para efecto de evitar 
que con su actividad pueda incurriese en receptación, legali· 
zación u ocultamiento de biene proveniente de acti,1dades 
ilegales, en los ténninos del tipo penal descrito en el artículo 
31 de la Ley 190 de 1995 (EstatutoAnticorrupción), quemo· 
dilicó el artículo 177 del Código Penal. Dentro del mi mo pla· 
zo e deberá también allegar copia de lo manuale interno 
de procedimiento y de organización que e tengan para efec
to de realizar labore de intermediación en el mercado públi· 
co de valores, de acuerdo con lo dispuesto por el citado artículo 
2o. de la Resolución 1202 de 1996, al igual que por el numeral 
1.1.2. de la Circular Externa002 dellOdeenerode 1997, expe· 
didas por e ra entidad. 

Artículo 5. La ociedad Fine a A. deberá pagar a la uperin· 
tendencia de V.Uores la urna de un millón cuatrodento setenta 
mil pe o ( 1'470.000,00)monedacorriente,porconceprode 
derecho de in cripción en el Regi tro Nacional de Valore e 
Intermediario , de conformidad con lo e,tableddo en lo anícu· 
1 2.1.1:1. y2.1A.l. de la Resolución 1200de 1995, expedida por 
la Superintendencia de Valore . Dicha suma deberá cancelarse 
en el Banco PopuJar en formato de consignación de recaudo 
nacional, cuenta No. 050-0002~9 , ucursal Bogora, en efectivo o 
median re cheque de gerencia a favor de la Dirección del 1esoro 

ad na1 código SQ06.0 1 Derech de Inscripción· uperinten· 
dencia de Valores. denrro de lo diez (lO) días hábil siguientes 
a la notificadón de la presente re olución. 

Artículo 6. Ordenar la publicación de la pre ente re olu
ción en el boletín del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi· 
co, capítulo upenntendencia de Valore . 

orifique eycúmplase. 

Dada en antafé de Bogotá, O. C. 

FERNANDO MELO ACO TA. 

uperintendente Delegado para lntennediario de Valore y 
demás Entidade Vigiladas. 

Notificar a: Doctor 

Diego anint Peláez 

Representante Legal Finesa .A. 

Avenida 6AN 25A·31 Oficina 203 

antiago de Cali- Valle. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 
SUPERINTENDENCIA 

DE VALORES 

Resolución 0089 de 2000 
(febrero 1 O) 

por la cual se señalan los 
requisitos y condiciones para la 
emisión y colocación de bonos 
hipotecarios, en el marco del 

sistema especializado de 
financiación de vivienda a 

largo plazo ligado al índice de 
precios al consu1nidor. 

El uperintendeme de Valores, en uso de su facultad legales 
y en e. pedal de las conferidas por el numeral"~ del artículo~ 
de la Ley~ 16 de 1999, 

C NSIDERANDO: 

Primero. Que conforme con lo pre~i. toen el numeraJ .., del 
aruculo ~de la I.ey 5-!6 de 1999, corre ponde a la uperinten· 
dencia de Valore eñalar lo requisitos y condiciones para la 
e mi ión y colocación de lo bono. hiporecario . 

Segundo. Que es nece ario e tablecer requi ito y condi· 
cione para lo bono hipotecario , en lo ténninos previ to 

en la ley marco, con el objeto de propender por u homoge· 
neidad y liquidez. 

RE UELVE: 

Emisión y colocación de bonos 
hipotecarios para la financia

ción de vivienda a largo plazo 

Artículo l. Régimen aplicable. En de arrollo de lo previ w 
por la Re olución 400 de 1995, lo bono hipotecario e tán 
u jeto al régimen e tablecido para bonos, en tanto no ea 

contrario a las di po icione e peciale que lo rigen de con· 
fonnidad con la Ley 5-t6 de 1999. 
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Los bonos hipotecan os cuyos requisito y condiciones para la 
emi ión y colocación se e tablecen en la pre ·ente resolución, 
de confonnidad con lo pre,isto en el numeral 1 del artículo'? 
de la Ley 5-!6, on titulo · valore de contenido crediticio, y e 
e tructurarán para cumplir contrato · de crédito otorgados 
bajo el i tema de Cuota Con tanteen UVR, aprobado por la 
uperintendencia Bancaria en su Circular Externa 07 de 2000. 

REQL1 ITO YCONOICIO ESPARAIAEMI IÓNOEBONOS 
HIPOTEú\RIOS. 

Artículo 2. Del monto de emisión. El monto de la emi ión 
de bonos hipotecarios deberá e tar expre a do en unidades 
UVR, entendiéndo e por UVR lo e tablecido en el artículo 3° 
de la Ley 5-!6 de 1999. 

Articulo 3. b'structura de los bonos. Lo bono hipotecario 
e deberán emitir con caracterí ticas homogéneas, pudiendo 

incorporar erie con condicione uniformes. 

La e. trucmra financiera de lo bono deberá adaptarse al i · 

tema de Cuota Con, tanteen UVR de lo crédito financiado , 
aprobado por la uperintendencia Bancaria. 

La ley de circulación de lo bono hipotecari será a la orden 

Artículo 4. Del plazo de los bonos bipotecarios. Atendiendo la 
finalidad de los lxlnos hipotecarios establecid1 en el numeral 2 del 
aruculo <)O de la Lt; 5-t6 v lo pren'lto en el nurn 'ral3 del aruculo P 
de la Ley 5-!6 para 1~ creditos hipotealrios, el plazo de lno; bonoo. 
hipotecarios será igual o mayor que el plazo de 1 créditos finan. 
ciados con estos y se conr..'U'á a partir de la fed1a de emisión. 

En todo caso el plazo de lo bono hipotecario no podrá ser 
inferior a cinco (5) año contado a partir de la fecha de ·u · 
cripdón. 

Artículo 5. Valor nominal, itwersión mínima y fracciona· 
miento. El valor nominal de lo bono hipotecarios será el 
equivalente a 10.000 UVR. La inversión mínima inicial de lo 
bono hiporecario corresponderá a u valor nominal. Lo 

bono hipotecario erán fracdonable en cupones anuale . 

Artículo 6. De los cupones de los bonos hipotecarios. Lo 
bono hipotecarios tendrán cupon anuale , que darán de· 
recho a los pag por capital e intere que causen durante 
el re pectivo año. 

Los cupones podrán er negociados independientemente y 
conferirán a u tened ore legítimo lo derecho que e deri· 
''andel título. 

1 1 o 

Artículo 7. Intereses de los bonos hipotecarios. Los bono 
hipotecario · devengaran interese remuneratorio a una tasa 
fija. 

Artículo 8. Pago de capital e intereses. El capital e intere· 
se de los bono hipotecario se pagarán trimestralmente. 
Lo respectivo pago e deberán efectuar en forma vencida, 
el quimo día hábil de lo me e de abril , julio, octubre y 

enero de cada año calendario; cuando la fecha de pago co· 
rre panda a un . ábado, e trasladará al día hábil inmediata· 
mente iguiente 

Artículo 9. De la desmaterialización(sic). De conformi· 
dad con lo establecido en el numeraJ7 del artículo'? de la Ley 
5-i6 de 1999, lo bono hipotecario serán desmaterializado . 

Deberá pactarse que el depósito centralizado de valores don· 
de e in criba La emisión, actuará como admini trador de la 
misma, de conformidad con lo e tablecido en u re pectivo 
reglamento. El co ro de dicho ervicio erá asumido por el 
emisor. 

Artículo 10. De las garantías. El emisor deberá consig· 
nar, en el respectivo pro pecto de colocación, que la co· 
rre pondíente emi ión de bono hipotecario constituye 
u obligacion per anaL directa e incondicional, y que por 

lo ramo erá re. pon able por el cumplimiento de la. obliga· 
etone, a su cargo que consten en los bono hipotecan o. , de 
o,uerre que no podrá ex1mirse de ~;u re pon abil!dad in,·o· 
cando el incump!Jmiento de lo deudore en lo contrato · 
de crédito hipotecario 

En de arrollo de lo previsto en el numeral 3 del artículo 9° 
de la Ley 5-!6 de 1999. lo crédito financiado con bonos 
hipotecario de determinada emi ión, identificada con u 
erie y año, con ti tu irán la garantía e pedfica de lo bono 

hipotecario de la respectiva emi íón, identificada con su 
serie y año, in perjuicio de que se con tituyan garantía 
adicionales. 

Parágrafo. El deterioro de la garantía e pedfica de determi· 
nada emisión de bono hipotecario , erá objetO de informa· 
ción eventual a la uperintendenda de Valores por parte del 
admini trador de la cartera. 

Artículo !l. Denominación de los bonos bipotecarios. Lo 
bono hipotecario se denominarán"Bono Hipotecario de 
Cuota Con tanteen UVR", de conformidad con su sistema de 
amortización. El nombre del emisor deberá eñalarse después 
del nombre de lo bono . 
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Requisitos y condiciones 
para la colocación 

Artículo 12. De la autorización para la colocación Como 
requi ita para la colocación de lo bono hipotecarios, el 
emi or deberá: i) informar a la uperintendencia Bancaria 
obre la emi ión, anexando copia del pro pecto de coloca

ción, y ii) pre entar ante el Registro Nacional de Valores e In
termediario lo documentos de que trata el numeral 2° del 
artículo 1.1.1.1 de la Resoludón 400 de 1995 de la ala General 
de la uperintendencia de Valores, o cualquiera otra norma 
que la modifique, reemplace o adicione, así como do ejem
plare del pro pecto de colocación elaborado de acuerdo con 
lo parámetro eñalados en la presente re olución. 

Una vf:l recibida e ta infonnación por la uperintendencia de 
Valores, lo bono hipotecarios e enrenderán in crito en el 
Regí tro Nacional de Valore e Intermediario para todo lo 
efecto legale , y podrán er objeto de ofena pública in que 
e requiera autorización de la Superintendencia de Valore . 

No ob tante lo anterior, la uperimendencia de Valore po
drá u p nder o cancelar la inscripción en lo c. o previ to 
por la ley. 

Artículo 13./nscripción en bolsa de los bonos hipotecarios. 
Lo bono hipotecario deberán inscribirse en todas las bo~ as 
de valore que funcionen en el paí . No ob. ra.nte b:u ta.rá que 
e inscriban en una ola bol a, cuando e té Integrado el mer

cado de dicho bono . 

Artículo 14. Calificación de los bonos bipotecarios. Lo · 
bono h1 potecano deberán er objew de parlo meno una 
calificación otorgada por una ocíedad calificadora de valore 
debidamente autorizada por la uperíntendencia de Valore . 

Cuando lo bono hipotecario cuenten con la garantía del 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafin), la 
calificación no erá obligatoria. 

Artículo 15. Del plazo de colocación y la vigencia de la 
ofetta. El plazo de colocación de los bonos hipotecarios no 
podrá ser uperior a un año, contado a panir de la fecha de 
emisión; la vigencia de la oferta erá e tablecida en el respec
tivo aviso, de conformidad con lo que para el efecto determi
ne el emisor. 

Artículo 16. Del precio de suscripción. Cuando el bono 
hipotecario e u criba con po terioridad a la fecha de emi
sión, el valor ca u ado por concepto de capital e intere e del 
bono, formará parte de u precio de u cripción. 

Amortización de los bonos 
hipotecarios 

Artículo 17. F0171UlS de amortización de los bonos hipoteca
rios. La amortización de lo bono hipotecarios podrá er 
ordinaria o extraordinaria. 

Ar1írulo 18. AmortiZllciónordinaria de los banos bipotecarios. 
La amortizadón ordinaria de los bonos hipotecarios ocurrirá pe
riódicamente, en la medida en que el emisor pague trimestralmen
te lo ·importes de capital expresados en el respectivo cupón. 

Artículo 19. Amortización extraordinaria de los bonos 
hipotecarios. Los bono hipotecario que correspondan a 
determinada emisión identificada con u serie y año, e amor
tizdrán extraordinariamente, en fonna total o parcial, por el 
valor en término de UVR que reciba el administrador de la 
cartera, únicamente cuando: 

l e pre ente el pago anticipado, del total o de una pane, 
del valor de aquello crédito que obren como garantía 
específica de una mi ma emisión, identificada con su serie 
y año, todo de conformidad con lo previsto en el articulo 
5)0 de la ley 546 de 1999, iempre que el valor pagado co
rre pon da a una cifra de capital que egún la programa
ción original del re pectiro crédito, hubiere tenido que 
pagarse en fecha po ·reríor a1 tri me tre en que . e reciba. 

2 e produzca el pago del eguro que ampara un inmueble, 
cuya adqui ición e realizó a través de créditos financia
do · con bono hipotecario , de la mi ma emisión, identi
ficada con u erie año, de conformidad con lo prC\lsto 
en el anículo 9° de la ley 546 de 1999. 

3. e produzca un pago como con ecuencia de la ejecución 
de la garantía judicial, de crédito que obren como garan
tía específica de una mi ma emi ión, identificada con u 
erieyaño. 

La amortización extraordinaria de lo bono hipotecario e 
efectuará mediante o neo realizado por el depósito central i· 
zado de valores donde e encuentren inscrito lo bono hi
potecario , en la fecha de pago que corre panda a aquel 
tríme tre durante el cual e haya recibido el valor del pago 
anticipado del crédito financiado con lo bono de conformi· 
dad con lo preví toen el artículo 9° de la ley 546 de 1999. 

Los bono que deberán er objeto de amonización extraordi
naria egún lo preví ro en el pre ente aniculo, e elegirán 
mediante orteo. 
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Parágrafo. En el re pectivo pro pecto de colocación debe· 
rá informar e que toda amortización extraordinaria que e 
realice, según lo previsto en el pre ente artículo, erá obliga· 
toria para lo tened ore de lo bono hipotecario . 

Artículo 20. Procedimiento para el pago de la amortiza· 
ción eJ..1raordínari.a. Cuando e efecníe el pago de una amor· 
tización extraordinaria, en lo caso previ tos en el artículo 
anterior, e deberá utilizar el procedimiento dispuesto en el 
presente anículo. 

Para efecro de la realización del orteo, el emisor informará al 
depó ito centralizado de valore , donde e tén depo ita do 
lo bonos hipotecarios, el número de unidade entera de 
UVR a amortizar, para cura determinación tomará como base 
el número de UVR amortizado por el deudor hipotecario de 
los créditos financiado con lo bono hipotecarios de con
formidad con el artículo 9° de la Ley Si6 de 1999, identificando 
la emisión, serie y año a la cual pertenece. 

Una vez informado, el depó ito centralizado de valore 
procederá a ortear entre lo bono hipotecario que co
rrespondan a la mL ma e mi ión, erie y año de lo · créditos, 
el número de unidad e entera de UVR informado por el 
emi or. Inmediatamente concluya el orteo, el emi or 
pondrá a di po ición del depó ito cenrralizado de val o· 
re , para que e te entregue al tenedor favorecido por el 
orteo. el equivalente en dinero, en la fecha de pago al 

tenedor del bono hipotecario, de laslJVR orteaclas, con 
lo que e entenderá que el emi or ha amortizado lo bo· 
no hipotecario corre pondiente . 

En todo caso, el orteo e realizará un día ante de cada fecha 
trime tra1 de entrega de capital e interese a lo tenedores de 
lo bono hipotecario . 

El depó ito centralizado de valores, en la elaboración del re· 
glamento del i tema del orteo, deberá garantizar la transpa· 
rencia, igualdad, imparcialidad y eguridad debidas. En el 
reglamento e preverá que la uperintendencia de Valore 
podrá exigir las modificaciones que considere pertinente en 
aras de la protección de lo inversioni tas. 

Parágrafo. Lo oneo ólo podrán realizar e obre unida· 
des enteras de UVR. El emi or acumulará los valores resultan· 
tes de prepago , cuando la cantidad de los mismos no alcance 
a completar una unidad entera de UVR, y los trasladará a los 
inversioni tas, de acuerdo con lo preví toen este artículo, en 
los sorteos ub iguientes 
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Artículo 21. Readquisición de bonos bipotecarios. El emi· 
or podrá comprar lo bonos hipotecarios que haya emitido, 

siempre que la operación e realice a travé de una bol a de 
valores, y que se hubiere e tipulado en el pro pecto de colo
cación tal evento. Dicha readqui ición implicará la amortiza· 
ción extraordinaria de lo bono hipotecario y su consiguiente 
cancelación. 

Parágrafo. A efecto de no de mejorar la garantía e pecffica 
de la emisión en los evento de readquisicíón de bonos hipo· 
tecarios, los créditos que originalmente fueron financiados 
con la emisión de bonos hipotecario , deberán continuar 
garantizando la mi ma. 

De las partes intervinientes 

Artículo 22. Administrador de cartera. En de arrollo de lo 
preví toen el numeral S del artículo 8° de la Ley S<i6 de 1999, 
el emisor, o quien haya asumido la obligación de pagar los 
bonos hipOtecarios, deberá su cribir un contrato de adminis· 
tración de lo crédito financiado a travé de esto , a favor de 
los tened ore el cual deberá e tar contenido en el pro pecto 
de colocación. 

Articulo 23. Contenido del contrato de administración de 
cartera. El contrato de admini5tración de cartera deberá con· 
templar como mínimo las iguientes obligacione. a cargo del 
admin1 trador: 

a. Cu todiar lo titulo · que mcorporan lo crédito , las ga
rantías que lo re paldan y demáS documentos relaciona· 
do con ellos, r mantenerlo de una pane, debidamente 
individualizado por cada effil ion, y de otra parte, separa· 
do. fi icamente de lo demás activo de que ea titular. El 
Admini trador responderá hasta por la culpa leve por el 
deterioro, la destrucción ó la pérdida de estos documentos. 

b. Liquidar las cuotas por pagar por razón de los crédiw , 
generar y enviar a lo deudores extracto relacionado 
con us obligaciones, de conformidad con lo preví toen 
el artículo 21 de la Ley 5'!6 de 1999 y de m á normas que 
para el efecto dicte la uperintendencia Bancaria. 

c. Recibir lo pago que por razón de u obligacione efec· 
tú en lo deudore . así como efectuar u aplicación y 
actualización. 

d. Realizar lo registros contable de lo movimiento de los 
crédito al igual que u calificación. 
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e. Efectuar lo reporte y la actualización oportuna de la 
información sobre los deudores en las bases de dato de 
las centrale de riesgo que e elijan. 

Realizar las ge tione judiciales y extrajudiciales de cobro, 
directamente o a través de abogados externo designados 
por el emisor, cuando se pre eme mora en el pago de lo 
crédito , en lo mi rno términos y plazos definido para 
lo demás crédito de características imilare que figuren 
en us activo . 

g Realizar la recepción yvema de lo bienes que e reciban 
por adjudicación o a título de dación en pago por cuenta 
de los crédito . Igualmente para e to eventos. adminis
trar el inmueble hasta que e efectúe u venta. 

h. Informar al admini trador de la emisión y a la Superinten· 
dencia de Valore , media me el i tema de información 
eventual, obre el comportamiento con olidado de los 
crédito que con tiruyen garantía de la re pectiva emi-
ión,, erie y año de lo bono hipotecario incluyendo las 

amortizacione que se hayan presentado, lo prepago, 
efectuados y, en general, cualquiera otra información que 
resulte de interé. para efecto del cumplimiento de las 
obligacione de la emisión. 

Cuando e pre~cmc el pago anticipado, tOtal o parcial. 
que efectúe un deudor de créditO de vivienda financiado 
con bono. hipotecario de determinada emisión, ene} 
año, el administrador de la cartera deberá informar al ad
ministrador de la emi ión para que e te proceda a realizar 
el sorteo y el pago con ecuente, de conformidad con lo 
preví toen la pre ente re o lución. 

Para el efectO, el admini rrador de la cartera informará a 
lo tenedore de bono hipotecario mediante avi o pu
blicado en las páginas económicas de un diario de amplia 
circulación, con una antelación no inferior a tre días há
bile a la fecha prevista para el sorteo, 1) que se va a rea
lizar una amortización extraordinaria de determinada 
cantidad de UVR de lo bonos hipotecario en circula
ción, 2) la respectiva emisión, eriey año afectada con el 
prepago, 3) que la amortización extraordinaria e obliga· 
toria para lo tenedore de bono hipotecario , 1) fecha, 
lugar y hora en que e realizará el sorteo 5) período de 
pago en el cual e pagará el valor re ultante del orteo. 

Rendir a los tened ore de bonos hipotecario un informe 
anual, debidamente certificado por el Revisor Fi cal del 
administrador de cartera, obre el e tado de lo crédito 

hipotecario que con tiruyen la garantía e pecífica de lo 
bonos hipotecarios emitidos. Este informe erá remitido 
a la Superintendencia de Valores y deberá contener como 
minimo la identificación de lo créditOs que fueron finan
ciado con lo bonos hipotecarios, el comportamiento 
que han pre entado lo mismo y la categoría de califica
ción en la que se encuentran de conformidad con las 
normas de la Superintendencia Bancaria. 

k Verificar que los crédito tengan lo eguro debidamente 
constituidos y trasladar mensualmente a la respectiva 
compañía de seguro las urnas recibidas por concepto de 
primas de seguro . 

Atender oportUnamente olidrude y requerimiento de 
los deudores en relación con sus crédito , incluidas las 
olicitudcs para la cancelación de las hipotecas, y las de

más nece aria para el cumplimiento del objeto de e te 
contrato. 

m Mantener actualizado de forma permanente el Regí tro 
Nacional de Valores e Intermediarios, bajo el mecani m o 
de informes trimestrales e información eventual. re pecto 
de la evolución, de arrollo y cumplimiento de las funcio
ne de administración de la cartera. 

n. En general, realizar todas las gc tione conducentes r ne
cesarias para la admini~tración de lo créditos que constí· 
ruyen la garantía e. pccífica. 

o. Todos lo demás, relacionados con la información que 
debe reportar, con el cumplimiento de u labor, como la 
posibilidad de terminación del contrato de administra· 
ción, y demás temas pertinente . 

Parágrafo. El contenido mínimo del contrata de admi
nistración de cartera será el eñalado en el pre ente ar
tículo. Cuando la admini tración de la cartera la realice 
una entidad di ver a al e mi or, en virtud de ce ión de la 
misma, de conformidad con el numeral S del artículo 9° y 
el numeral 3 del artículo ¡ o de la Ley ~ 46 de 1999, e enten
derá que asumirá la obligaciones de administración esti· 
puladas originalmente. 

En todo evento, en el contrato de administración de la carte
ra deberá pactar e que ni el erni or ni el admini trador, en 
caso de que fuere diferente al emi or, podrán proponer ope
raciones que impliquen el prepago de aquello créditos que 
irven de garantía para la emisión, identificado por u erie y 

año, de lo corre pondiente bono hipotecario ·. 
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Artículo 24. Interventor. Con el objeto de propender por 
una información adecuada, veraz y uficiente al mercado de 
valores, el emisor deberá de ignar un interventor cuyas fun
ciones e incluirán en el re pectivo pro pecto de colocación 
y consistirán en: i) Verificar el cumplimiento de las obligacio
ne de información del errtisor de los bono y la veracidad de 
dicha información. ii) Mantener actualizado en forma perma
nente el Registro Nacional de Valore e Intermediario , bajo el 
mecani m o de informes trimestrales e información eventual 
acerca de la evolución, de arrollo y cumplimiento de las fun
ciones de administración de la carrera y de las demás re pon-
abilidade que le corresponden al emisor por ley y según lo 

previsto en e ta resolución. 

Para tal efecto, el Interventor practicará las inspecciones y 
olicitará lo informe que ean nece ario para ejercer una 

vigilancia permanente obre las funciones desarrolladas por el 
administrador de la canera. 

Para el cumplimiento de las obligaciones precedentes el emi
sor podrá de ignara u propio revi or fiscal , de permitirlo el 
régimen aplicable. La designación deberá er informada a la 
uperimendencia de Valore . 

La función de Interventor deherá er ejercida por entidade 
técnica yadmini trativamente idóneas que rengan capacidad 
legal para ello. Ell nterventor deberá mantener una completa 
independencia del e mi or y con~iguientemente no podrá 
eXJ tir runguna relación de ubordmaaón entre ello . El errti· 
. or dejar-J con tanda en d r~pectivo reglamento de erni ion 
del cumplimiento de lo preví toen el pre ente inciso. 

El intervemor ólo podrá er removido por la asamblea gene
ral de tenedores de bono hipotecario , la cual designará su 
reemplazo. El imerventor ólo podrá renunciar al cargo por 
motivo grave que calificará la entidad estatal que ejerza 
control, in pección y ,;gilancia obre él, o por las ju tas cau as 
previ tas en el contrato de inrerventoría. 

El Interventor deberá requerir por e crito al representante de 
tenedore de bonos hipotecario , al que e refiere el aniculo 
iguieme, cuando e requiera que é te ejerza la función cansa· 

grada en u contrato. Copia del requerimiento efectuado por el 
Interventor deberá enviarse a la uperintendencia de Valore . 

En todo caso, el valor del servicio del Interventor será de car· 
go de la ociedad emi ora. 

Parágrafo. Como requi ita para que el emi or pueda acce
der al régimen de autorización automática pre'i toen la pre· 
ente resolución, el Interventor declarará bajo la gravedad de 
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juramento, para fines eminentemente probarorios, ante la 
uperintendencia de Valore , que cumple con los requi ita 

de independencia e idoneidad técnica y administrativa con· 
agrado en la pre ente resolución. 

Artículo 25. Representante de tenedores de bonos hipote
carios. Con el objeto de adoptar la medidas y ejecutar las 
accione penineme para la defensa de lo imere e de lo 
tened ore de lo bono hipotecario , el emi or incluirá en el 
re pectivo prospectO de colocación la designación de un re
pre entante de lo tenedores de bono hipotecario , cuya 
función exclu iva erá la repre entación judicial de lo mis· 
mo . 8 texto del correspondiente contrato e transcribirá en 
el mencionado pro pecto. 

La remuneración del representante de lo tenedores de bo
nos hipotecarios e taá a cargo del emisor. 

En todo caso se preverá que la a amblea general de lo ten e· 
dores de bono hipotecario podrá en cualquier tiempo re
mover al representante y de ignar su reemplazo y que el 
repre entante legal de lo renedore de bono hipotecario 
ólo podrá renunciar al cargo por moti\'0 grav que califica· 

rá la entidad estatal que e jera control, inspección y '~gilancia 
sobre él o por las ju ra cau as preví ta en el contrata de 
repre entación legal de tenedores de bono lupmecario . 

Parágrafo l. La función de repre entame de lo tened ore 
de bono hipotecario~ deberá er rjercida por emidade réc· 
ni ca y admini trativamente idóneas que tengan capacidad legal 
para ello. El emi or deJaá con rancia en el re pectivo regla· 
mento de emisión del cumplimiento de lo previ toen el pre· 
ente inC! o. El repre entame de tenedore · de bono 

hipotecario deberá mantener una completa independencia 
del e mi ory consiguientemente no podrá exi tir ninguna re
lación de ubordinación entre ello . 

Parágrafo 2. Como requi ito para que el emisor pueda ac
ceder al régimen de autorización automática preví toen la 
prc ente re olución, el representante de tenedores de bono 
hipotecario deberá declarar bajo la gravedad de juramento, 
para fine eminentemente probatorio , ante la uperinten· 
dencia de Valore , que cumple con lo requisito de indepen
dencia e idoneidad técnica y adrrtini trativa consagrado en la 
presente re olución. 

Información al mercado 

Artículo 26. Prospecto de colocación Con el objeto de brin· 
dar la información que requiere el mercado obre lo bono 
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hipotecarios que se ofrecen, el emisor deberá elaborar un 
pro pecto de colocación. con ujeción a lo requt ito e ta
blecido para la emisión y colocación de lo mismos en la 
preseme re olución, cuyo contenido rninimo era· 

L Ponada. en la cual e identifican, las caracterí ticas prind
pale de la emi ión a aber, 

a Título "Pro pecto de Colocación". 

b. Identificación del embor, con su domicilio, direc
ción y actividad principal. 

c. Clase de título de que trata la emisión. con us e

ríes y plazo de redención. 

d. Cantidad de bono hipotecario de que con ta la 
errlliión. 

e Valor nominal e inversión mínima de lo · bono hi
pmecarios, expre ado en LVR. 

Monto toral de la emL ión, expresado en lNR. 

g. Precio de su cripctón. 

h. Ta~a de imere 

Razon social del admini. trador de la cartera. 

Identificación del interventor 

k Identificación del representante de tenedore de 
bono. 

Identificación del dep0 ito centralizado de valor 
que admini tra la emisión, con la advertencia que la 
misma es totalmente desmateriali.zada(sic) y que los 
tenedore renuncian a la materialización po terior 
de lo bono hipotecarios. 

m Bolsas en las que están inscritos los bonos hipotecarios. 

rt Garantías de la emisión. Enunciación, de conformi
dad con lo e tablecido en La pre ente re olución. 

MINISTERIO DE liACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 
SUPERINTENDENCIA 

DE VALORES 

Resolución 0126 de 2000 
(febrero 25) 

por la cual se determinan las 
cuentas que hacen parte de la 

base de cálculo para establecer 
el monto de la inversión en 

Títulos de Reducción de Deuda 
(TRD), respecto de los fondos de 

valores administrados por 
sociedades comisionistas de 

bolsa y los fondos de inversión 
adrninistrados por las 

sociedades adnzinistradoras de 
inversión. 

fl uperintendcnrc de Valore , en ejercicio de su. atribucio
nt.<~legales y en es¡x:dal de 1~ que le confiere d numcral19 del 
artículo 3 del Decreto 2"''39 de 1991 y el anículo 3 del Decreto 
23 de2000 y 

CON IDERANDO: 

Primero. Que el artículo 1~ de la Ley 5-!6 de 1999 creo una 
m versión obligatoria temporal en " Título de Reducción de 
Deuda .. (TRO) de. tinada a efectuar lo · abono. obre lo al
do vigentes de las deudas individuale para la finandadón de 
vivienda a largo plazo; 

Segundo. Que el arrículo -J5 ibídem indica que todo. lo 
establecimientos de créclito, las sociedades de capitalización. 
las compañías de guro , lo fondo comune ordinano , es
pedale y de inversión admini trados por ociedade fiducia
rias, lo fondo de valore admini trado por ociedade 
comi ioni ta de bolsa y lo fondo de inver ión admini tra· 
do por las ociedade admini tradoras de inver ión e tán 
obligado a invertir en Título de Reducdón de Deuda (TRD); 
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Tercero. Que la inversión a que e refiere el artículo '!5 de la 
Ley 5'!6 de 1999 será del cero punto se enta y ocho por ciento 
(0.68 %) anual, durante eis (6) año , contados a partir del año 
2000 y e liquidará obre el toral de us pasivo para con el 
público, en el caso de e tablecimiento de crédito y socieda
des de capitalización; del valor del respectivo fondo en el caso 
de lo fondo de valores, fondo comunes ordinario , e pecia
le y de inversión admini trados por ociedades fiduciarias, 
los fondos de valores administrado por ociedade comisio
nistas de bolsa y los fondos de inversión administrados por las 
ociedades administradoras de inversión, y obre las primas 

emitidas en el caso de las compañías de eguro ; 

Cuarto. Que lo sujetos obligado , deberán invertir men
sualmente en TRD, una doceava parte del porcentaje eñala
do obre la base indicada en el artículo q5 de la Ley 5'!6 de 
1999, a partir dell de enero de 2000 del año ha ta el31 de 
diciembre del año 2005 

Quinto. Que el artículo 3 del Decreto 23., de 2000 e rablece 
que la uperintendencia de Valores determinará mediame 
Resolución las cuentas que harán parte de la base de cálculo 
para el monto de la tnver ·ión en Título de Reducción de 
Deuda(TRD) 

RESUELVE: 

Artículo Único. Para lo fondo de valore. admint .trado 
por sociedade. comí ioni tas de bolsa y para lo fondo de 
inversión administrado por las socicdade administradoras 
de inversión, la b~ e de cilculo de la inrers1ón en TRD e rea
lizará obre el promedio aritmético del valor diario del fondo 
regi trado en la cuenta Patrimonio o Valor Neto, código 73. 

PUBÚQLESE: 

Dada en Santafé de Bogotá O. C. 

JORGE GABRIEL TABOADA HOYO , 

Superintendente de Valore . 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 62 de 2000 
(enero 31) 

eñores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVI ORES Fl CALES DE LAS 
ENTIDADES VIGILADAS 

Referencia: Tasa de cambio aplicable para reexpresión de ci
fras en moneda extranjera corre pon diente a lo estados fi
nanciero del mes de enero. 

Apreciados eñore : 

Con el propó ito de reexpre ar las cifras en moneda e.xtranjera 
para efectos de la pre entación de lo e.o,tado financiero del 
mes de enero del año en curso y de conformidad con lo pre· 
\isto en la Circular Externa 008 de 1993, este Despacho se pennite 
informar que la ta a promedio repre entativa del mercado 
calculada parla uperintendencia Bancaria e~ de l. 958,91 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

Delegado Técnica( sic). 

5230. 

;w~ 
;~ 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 77 de 2000 
(febrero 7) 

Señores 

EMl ORES DE BONOS PENSIONALES 

Referencia: Tasas anuales efectivas de rentabilidad de las Re
ervas dellNSTlTUTO DE SEGURO OCIALES. 
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Apreciado eñore : 

De confonnidad con lo previsto en el artículo 2'l, parágrafo 3, 
del Decreto r'-t8 de 1995, modificado por el artículo 12 del 
Decrero 1513 de 1998, e informa que la tasa anual efectira de 
la rentabilidad acumulada de las Re erras Pen ionale de Ve
jez, Invalidez y Muerte administradas por el IN TITUTO DE 
EGUROS OCIALES (IU ) deeneroaseptiembrede 1999, es 

del29.-t8%. 

Cordialmente, 

MARÍA TERE 'A BALEN \ALENZUEIA. 

uperintendente Delegado para Entidade 
Administradoras de Pen ione y Ce antía. 

' J • 

, ' '' 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 78 de 2000 
(febr·ero 8) 

Señores: 

REPRE ENTANTESLEGALES DE !.AS OClEDADESADMINI .
TRADORAS DE FONDO DE PEN IONE Y DE CE, AN'JlA 

Referencia: Variación de los portafolios de referencia all de 
enero de 2000. 

Apreciado eñore : 

De conformidad con lo dispue toen la Circular E.\.1ema 79 de 
1995, modificada por la Cirtu lar Externa 61 de 1998, al primero 
de enero de 2000 la compol!ición de lo portafolios de referen
cia de h fondo de pensiones obligatorias) lo fondo!! de 
ce. antta. prc ·cmo las iguiente.\ moditkacioncs. 

YENCIMIE TO DE CAPITAL E 1 TERE~E~ 

Título. y 
rendimiento 

Rend.Bono 

Rend TE 

Rend.Bono 

BonoyRend. 

Rend Bono 

Rend.Bono 

Rend.Bono 

Rend.TE 

Rend.Bono 

Rend.Bono 

Plazo 

3ano 

3años 

3 años 

2año 

2año 

2año 

2año 

2año 

1 año 

9meses 

Pago 
rendimiento 

T \~ 

A. Y 

T. V 

l. V 

TV 

T. V 

T. V 

A. V 

T. V 

T. V 

Valor por invertir por vencimiento de capital e intere e (A) 

lncremenro o (di minución) de lo portafolio · 
por variación de lo aporte neto (B) 

Incluido 
portafolio 

1-Jul. 97 

1-l:ne. 9 

1-Abr 98 

l-Ene 98 

1-Abr. 98 

1-Jul. 98 

1-Ene.99 

l-Ene. 99 

1-jul. 99 

1-0ct 99 

--------

8'.000 

1 l 7 

Fondo de Fondo de 
pensione cesantía 

obligatoria (Pesos) 
(Peso ) 

337 169 

8 .111 

~ 181 

21.251 

~ 2151 

1.008 1.660 

3.252 10.965 

33.102 

8.4% ~ 

3.0-ii -:1.21-t 

158.651 20.218 

(68.000) 
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TÍTULOS EXCLUIDOS PARA SER REINVERTIDOS POR AJUSTE DE LA DURACIÓN 

Títulos y Valor Fecha de Plazo Pago de Fondo de Fondo de 
rendimiento nominal compra rendimiento pensiones cesantía 

(Pesos) obligatorias (Pesos) 
(Pesos) 

-----
CDT} Rend. 303.'122 1-Jul. 99 1 año A. V 330.527 

Valor por invertir por ajuste de la duración (C) 330.527 

TÍTULO EXCLUIDOS POR DISMINUCIÓN DE LOS APORTES NETOS 

Título Valor Fecha de Plazo Pago de Fondo de 
nominal compra rendimiento pensiones 
(Pesos) obligatorias 

(Pesos) 

Bono ·P.958 1-Abr. 98 1 año A. V. 

Bono 20.230 1-jul. 99 laño A. V 

Total por excluir por disminución de lo a pones netos (D) 
--- ---

Valor por invcnirall de enero de 2000 (A+B+C+D) 5"'6.1 8 

INVERSIONES EFECTUADAS AL 1 DE ENERO DE 2000 

Clase de 
Título 

Plazo Rendimiento Pago 
E.A. rendimiento 

(Porcentaje) 

TEl(*) 1 año 15.3"' A.\ 

QJf 1 año 14.19 A. V. 

Bono 18 me es DTF+l.S T. V 

Total invertido 

(*) Cla iftcado como ínver ión hasta el vencimiento. 

Cordialmente. 

MARÍA TERESA BALÉN V ALENZUEI.A, 

uperintendente Delegado para Entidade. 
Administradoras de Pensiones y de Ce anna. 
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~tárgen 

inicial 
(Porcentaje) 

o 

o 

Fondo de 
pensiones 

obligatorias 
(Pesos) 

207.212 

330.52"' 

38.<!39 

576.1 8 

Fondo de 
cesantía 
(Vr. de 

mercado) 

47.973 

20.233 

68.206 

20.·6! 

Fondo dr 

cesantía 
(Pesos) 

20.15-l 

20.·61 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 79 de 2000 
(febrero 8) 

eñores 

REPRESENTANTES LEGALESYREVI ORES Fl CALES DE LAS 
ENTIDADES VIGilADAS 

Referenda: PMG mensual para efecto de aju ttl> por infladón. 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Ca1·ta Circular 80 de 2000 
(febrero JO) 

Señores 

REPRbSE T\NTES LEGALE DE !.AS OUEDADES AOMI 1 
TRADORAS DE FONDO DE PE '' ION E Y DE CE 'ANTÍA. 

Bases para el cálculo: 

Pensione Cesantía 
(Ob) (%) 

Apreciado eñore : 

Con el fin de unificar el índice que e debe tener en cuenta 
para lo aju te integrales por inflación a lo tado finande· 
ro , conforme a las in truccione que obre el particular e 
eñalaron en lo plane de cuentas para el i tema financiero 

y para el ector asegurador, e te Despacho e permite comu· 
nicarle que, de acuerdo con la certificación del índice de 
precio al con~umidor para ingre os medios, expedida por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DAN E), 
el PMG mensual aplicable a los e tado financiero del me de 
febrero del año en cur. o e de 1,21. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

ecrctario de De arrollo. 
5230. 

Rentabilidad mínima oblig:uoria para fondo de Pen ione } 
de Cesantía· Corte mcn. ual a enero 31 de 2000. 

Apreciado~ eñorcs: 

F.n desarrollo de lo previsto en el artículo ·eptimo del DecretO 
806de 1996, este Dcspad10se pennite informar que la rentab1· 
lidad mínima obligatoria acumulada de h fondo de cesanua 
para el período comprendido entre el31 de enero de 1998 y el 
31 de enero de 2000 ~ del23. +! ~b efectivo anual y la rentabilidad 
míruma obligatoria acumulada de lo fond de pensiones obli
gatorias para el período comprendido entre el31 de enero de 
199""~ y el31 de enero de 2000 es del 25.22% efectivo anual. 

Pensiones Cesantía 
(%) (%) 

~.00 ~.00 Promedio ponderado rentabilidad e acumulad~ efectiras 
delo fondo 25,03 21,98 

~.00 85,00 Incremento (di minución) porcentual efecriva anual 
del índice de las bol as l-1.,51 23,&! 

95,00 ~.00 Rentabilidad efectiva anual del portafolio de referencia 26,02 2':1,92 

Facror de ponderación -acciones 5,19 1,59 

Factor de ponderación- otras inrer . 94,81 98-i.l 
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Cordialmente, 

MARÍA TERE A BALÉN V ALENZUEL\ 

uperintendeme Delegado para Entidad e 
Admini tradoras de Pen ione y Ce antia. 

~: 
;~ 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 81 de 2000 
(febrero 11) 

ñores 

REPRE ENTANTE LEGALE , REV1 ORE FI CAI.E E INTE
GRANTES DE LO COMlTÉSDEACfiVO YPASIVO DELO ' 
E TABLEClMIENTO DE CRÉDITO 

1.1. Ta as de interé nacionales (puntos básicos) 

0·1 1·2 

Incremento máximo probable 23 ,91 23 ,91 

Decremento máximo probable 21 ,55 2'1 ,55 

Referencia: v.uiaciones máximas probables de tasas aplicables 
en la evaJuadón del riesgo de tasa de interés, según lo dispues
toen el Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995. 

Apredado eñore : 

De conformidad con lo establecido en el numeral3.1.2 del 
Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995, e te Despacho 
e pennite infonnar las variacione máximas probables de ta

sas de interés aplicables en la evaluación del rie go de tasa de 
interés que deben efectuar lo e tablecimientos de crédito 
con corre al31 de enero de 2000. 

l. Variaciones máximas probables de tasas 
de interés 

De acuerdo con lo expre ado en la Circular Externa 10 de 

1998,1as variadone máximas probables de las tasas de interés 
e expre arán en término de punto básico . Para mayor in-

fonnación remitirse a la Circular Básica Contable y Financiera 
·Circular Externa 100 de 1995, instructivo para el diligenda
miemode lo fonnato 165 y 166, paginas 302y 304. 

Mese 

2-3 3-6 6-12 Mayor a 12 

23 ,91 29 ,65 26,9-t 22 ,18 

2-! ,55 30,6t 2 ,75 22 ,72 

(Las bandas de tiempo corre ponden exactamente a las definidas en el fonnato 165). 

1.2. Ta as de interés internacionales (puntos bá ico ) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

8.0 

8.0 

Meses 

3·12 

8.0 

8.0 

(Las bandas de tiempo corre ponden exactamente a las definida en el formato 166). 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

Superintendente Delegado Técnico. 
S<XXJ. 

120 

Mayor a 12 

8.0 

8.0 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 97 de 2000 
(febrero 16) 

eñores 

REPRE ENT ANTES LEGALE 

ENTIDADE VIGilADAS 

Referencia: Avi o obre la adopción de una medida 
administrativa 

De conformidad con la previ ión contenida en el artículo 2° 
del Decreto 2'1 1 de 1999 y para lo efecto preví ro en la 
mi madi po ición, e te De pacho e permite informar que 
mediante Re olucíón 02'!1 del15 defcbrcrode2000,la uper· 
intendencia en ejercicio de las atribucione legale , en es pe· 
cialdelasqueleconfiercnlo artículo 11'1,115,116,11 ,326 
numeral 5o. letra d) y 328 nurneral2o. del &tatuto Orgánico, 
y de u adiciones, modificacione y u titucione di pue tas 

en la Le) 510 de 1999. ordenó liquidar lo biene , habere y 
nl>gocío ·de la CORPORACIÓN RNANCIERA DE OCCIDENTE 

.A., entidad 'Ometida a la vigilancia de la upcrintendencia 
Bancaria. con domicilio principal en la ciudad de Pereira (Ri· 

aralda) ,lo cuaJe yahabían idoobjetodetomade~e ión 
mediante la Resoludon 1555 de 1999. 

En con ecuencia, en adelante, todo los que tengan negocio 
con la intervenida deben emender e exclu ivamente con el 
Fondo de Garantías de 1 nstituciones Financieras o el liquida· 
dor que é te de igne. 

Ateman1ente, 

ARA ORDÓÑEZ NO RIEGA, 

uperintendente Bancario. 

000. 

, ~ . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 98 de 2000 
(febrero 17) 

Señores 

REPRE ENTANTE LEGALES DE 

LAS ENTIDADE VIGilADAS 

Referencia: Inflación registrada para efecto de e tablecer el 
valor de reaju te de la unidad de valor real (lNR) . 

Apreciado eñore : 

De conformidad con 1 certificaciones expedida por el De· 
partamento Administrativo acional de E tadística (DANE) y 
en cumplimiento de lo dispuc toen el artículo 1 del Decreto 
234 del15 febrero de 2000, este Despacho permite informar 
que el valor del reaju te de la unidad de valor real (UVR) que 
computará como interés para lo crédito a largo plazo deno
minados en L'VResde9.23% para el m deenerodelaño2000, 
y de 8.25'\, para el mes de febrero del mismo año . 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

Delegado Técnico. 

5230. 

. ' 
, 1 • 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 109 de 2000 
(febrero 25) 

ñores 

REPRESENTANTE LEGALES Y REVI ORES FI CALES DE O· 
CIEDAD ADMINISTRADORAS DE FONDO DE PEN IONE 
Y DE CE ANTÍA Y OCIEDADE FID ClARIAS 

1 2 1 
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Referencia: Dictamen e informe del Revi or Fi cal 

Apreciados Señores: 

Como es sabido por u redes, la Superintendencia Bancaria ha 
in truido a las entidade vigiladas con el fin de que lo estado 
financiero revelen adecuadamente la ituación financiera y 

patrimonial de la mi mas, de lo patrimonio autónomo y 
encargo fiduciario administrado . Así.lo planes de cuentas 
adoptado para e ro últimos e rán e. trucrurado obre la 
base de lo siguieme nivele : 

''Clase: El primer dígito'' 

"Las clase que identifica el primer dígito on: 

"Cl:u,e Cuentas Fiduciarias". 

Así mismo, conforme con el Decreto 26-!9 de 1993, Título Pri
mero, Capítulo N, ección ll, uno de lo elemento de lo 
estado financiero~ son las "Cuentas de orden fiduciari<e ", des
critas en el artículo -!3 de la cttada norma. 

De otra parte, egún el artículo 207, numeral 1 , del Código de 
Comercio, dentro de las funcione del Reri or Fiscal e. tá la de 
"Autonm con u firma cualqUier balance que e haga, con u 
dictamen o informe corre pondiente". 

De lo anterior e de prende que. en razon de que la Clase.,_ 
Cuentas Fiduciarias forma parte de lo estado"t financiero , en 
la cual e deben regí trar las operacione de lo patrimonio 
autónomo y encargo fiduciario admini trado , el dictamen 
del Revi or Fi cal también debe \'ersar sobre ello . 

En armonía con lo anterior, e preciso recordar que de acuer
do con el ubnumera12.3.6, Capítulo fX de la Circular Básica 
Contable y Financiera, " ... el Revi or Fi cal en u dictamen 
deberá tener en cuenta lo señalado en el pronunciamiento 1 

del Consejo Técnico de la Contaduría Pública ... ", el cual eña
la que el Código de Comercio e rablece que el Revisor Fi cal 
debe rendir do informes, el primero de ello obre lo tado 
financiero básico {artículo 2 ), imitar al que lo a u di rore 
independientes emplean para dictaminar obre el examen de 
lo e tados financiero , y que debe ceñirse a lo término del 
informe con ignado en el pronunciamiento número 6 del 
mencionado Con ejo Técnico, con excepción de lo olicitado 
en el numeral tercero del citado artículo, requerimiento que 
puede cumplirse adicionando un tercer párrafo al Informe. 

122 

Al respecto, el pronunciamiento 6 en mención contempla: 

"500. Normas relativas a la rendición de informes obre e ta· 
dos financiero . 

"S 10. Marco legal. 

"Las normas relativas a la rendición de informes están descritas 
en el artículo 7°. de la Ley -!3 de 1990, ellas e tablecen lo 
iguiente: 

a) iempre que el nombre de un contador público ea aso-
ciado con e tado financiero , deberá expresar de manera 
clara e inequívoca la naturaleza de su relación con tales 
e tado ·. i practicó un examen de ello , el contador pú· 
blico deberá expresar claramente el carácter de u exa
men, u alcance y u dictamen profesional obre lo 
razonable de la infom1ación contenida en dicho e tado 
financiero 

b) El informe debe contener ind1Cación obre si los e tado 
financiero · ~tán presentado~ de acuerdo con principio 
de contabilidad generalmente aceptado · en Colombia. 

e) El informe debe contener mdicaciónsobre i tales prind· 
pio han sido aplicados de manera uniforme en el periodo 
corriente en relación con el período anterior. 

d) Cuando el contador puhlico con id ere nece. ano expre-
ar salvedadc11 . ohrc algun;u de la.'í mformacione genéri· 

cas de , u infonnc y dictamen, deberá expresar!~ de manera 
clara e inequívoca, ind1cando a cuál de tale afirmaciones se 
refiere v 1 motim. e importancia de la salvedad en rclaaón 
con los e tado financiero. cornada en conjunto. 

e) Cuando el contador público con~idere no e taren condi· 
cione de expre ar un dictamen sobre lo estado finan· 
ciero · tomado en conjunto, deberá manifestarlo explicita 
y claramente". 

De igual forma, en la Circular Básica jurídica, Título Primero, 
Capítulo lercero, numeral..J .8. en cuanto al dictamen e infor
me del Re\'i. or fiscal e señala: 

"a. Asunto materia del dictamen 

i la contabilidad e lleva confom1e a la normas 
legal e y a la técnica contable. 
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Si el balance y el e rado de pérdidas y ganancia5 han 
~ido fielmente romado de lo libro . 

i el balance presenta en forma fidedigna, de acuer· 
do con las normas de contabilidad generalmente 
aceptadas, la re pectiva situación financiera al ter· 
minar el período revi ado. 

i el esmdo de perdidas y ganancias refleja el re!lul· 
tado de las operacione efectuada en el penado 
respectiYO. 

• Lts re en·a o alYedade a que e té u jeta u opi· 
nión obre la fidelidad de lo e rado financieros, s1 
hubiere lugar a eUa5. (Artículo ""o. numeral3°,literal 
d), de la Ley '!3 de 1990 y art1culo 20 del Codigo de 
Comercto). 

b. Asuntos materia del infonne 

'i ha obtenido la. informaciones necesarias para 
cumplir su. funciones. 

Si en el cur.-.o de su re\i. ion ha seguido lo procedí· 
miento~ acon. ejado. por la técnil'a de lnterYentO· 
ría de cuenta.' 

• ·¡ lib operaciones l'l-gi! t.radas . e ajustan a lo. e-.ratu· 
tm }' a las dcm10nes de la Asamblea o Juma de 
.·ocio . 

)i lo. acto~ de los admirustradores de la sociedad se 
ajustan a los cstantto y a las ordene~ o in~t111ccio· 
ne. de la A.'!amblea o Junta de ·ocios. 

)i la com:spondencia, lo. comprobantes de la5 cuen· 
tas y los libros de acta! y de regi5tro de soc1os en ~u 
ca.~o. se llevan y se conservan debidamente. 

i hay r on adecuadas las medidas de control in· 
terno. de comen·ación y cu todia de lo. bienes 
de la sociedad o de tercero que e. tén en poder 
de la compañía. (Anículos 208 y 209 del Código de 
Comercio)". 

Pues bien, como quiera que en la presentación a e~ta Super· 
intendencia de lo estado financiero y demás documento 
con el fin de obtener la autoril.ación para someterlo a la Asam· 
blea General de Accioni tas. con frecuencia e aportan dictáme· 

nes sin el cumplimiento de lo requisitos legales, este Despacho 
e ab tendrá de impartir tal autorizadón cuando los mi~mos no 
e alleguen en lo ténnino ameriormente citado . 

Finalmente, es pertinente aclarar que i bien con anterioridad 
a la expedición de la Circular Externa 33 de 1996, las ocieda· 
des fiduciarias debían remitir lo dicrámene de la totalidad 
de lo fideicomi o admini trados, la citada circular ·incorpo
rada en el subnumerall. '! Capítulo lX de la Circular Externa 
lOO de 1995-e tableció que a partir de u expedición la5socie· 
dades fiduciarias o lo deben remil ir a esta uperintendencia 
los infonne · relacionados con lo fideicomi os de tmersión 
integrado ba¡o la modalidad de fondo comune. ,lo. fideiC(} 
m1so. para la administración de lo fondo de pensione } 
aquello que esta Entidad de supervi ión} control estime 
pe ni nemes, lo cual de ninguna manera puede entenderse 
como que no existe la obligación del Revisor Fiscal de emitir 
dictamen sobre fideicomiso diferente a lo mencionados. 
Por lo tanto, los infonne a los que no hace referencia la Circu· 
lar 33 antes citada, deben pennanecer en las oficina. de la 
entidad vigilada a disposición de e ta uperimendencia. 

Cordialmente, 

MARÍA TFRF A BALÉt \'ALENZLELA. 

Superintendente Delegado para Entidades 
AdminL trJdora' de Pensiones }' Ce antía. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 111 de 2000 
(febrero 29) 

. eño~ 

REPRESENTA: TE LEGAL E Y RE\ 1 ORE Fl CALES DE LAS 
E TIDADE VIGilADAS 

Referencia: Tasa de cambio aplicable para reexpresión de ci· 
fra en moneda extranjera corre pondiente a lo e tados fi. 
nancieros del me de febrero 

12.3 
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Apreciados señores: 

Con el propósito de reexpresar las cifras en moneda extranjera 
para efectos de la pre entación de los e tado financiero del 
mes de febrero del año en curso y de conformidad con lo 
pre\isto en la Circular Externa 008 de 1993, e te Despacho e 
permite informar que lata a promedio representativa del 
mercado calculada por la uperinrendencia Bancaria e de 
1.9-!5.38. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

Delegado Técnica( sic). 

5230. 

' # 

# ¡ • 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 008 de 2000 
(febrero 3) 

Señores 

~1IH1BRO DEJU TADIRECll\'A. REPRESEt-.TANTES LEGA
LESYREVI ORE FI CALES DE L\S E. 'llDADE r EGLRA
DOR>\.5, OCIEDADE AD\UNl TRADORAS DE f-ONDO. DE 

Referencia: Circular &tema 001 de 2000 

Apreciado Señore : 

Teniendo en cuenta que en la carta de presentación del insuuc
tivo citado en referencia e cometió un error mecanográfico, 
con la presente se aclara que para efecto de inYersiones en cer
tificado de depó ito a término y certificado de depósito de 
ahorro a término, la calificación de endeudamiento a largo pla
w de la entidad financiera emisora debe corresponder a una no 
inferior a 'i\-", tal como lo eñalael texto del insuuctivo. 

Atentamente, 

ARAORDÓÑEZNOruEG~ 

uperintendente Bancario. 

124 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0187 de 2000 
(febrero 3) 

por la cual se establece el 
procedi1niento para acceder a la 

competencia de la 
Superintendencia Bancaria en 
relación con los asuntos de que 

trata la Ley 446 de 1998. 

El Superintendente Bancario, en ejen.icio de su ·atribuciones 
legal e·. en e peciall;c, que le confiere el parágrafo u meo del 
anículo 146 de la Ley -H6 de 1998.} 

CONSIDERANDO: (sic) 

Artículo l. Que en los término del anículo 116 de la Ley +16 
de 1998, modificado por el artículo 51 de la l.ey510de 1999, en 
aplicación del arttculo 116 de la Constitución Política, corrts
ponde a la ~uperintcndeneta Bancaria ejercer funaone juns
dicetonale~ en relación con las controversias que su~an entre 
las entidade. vigiladas por la mtsma} , us cliente , \inculad:c 
cxclu t\'afllcmc a la e¡ecuetón y cumphmtento de las obliga
cione. com.racruale! que~ uman con ocastón del ejeracio de 
la acth1dad financtcra, aseguradora o preYi ion al . 

egundo. Que al tenor del inci o tercero de la citada di po· 
sición ólo podrán o meterse a dicha competencia jurisdic
cional lo asunto. in cuantía determinable y aquello cuyo 
valor no exceda de cincuenta (50) salario mínimo legale 
men uales vigente . 

Tercero. Que por virrud de lo · eñalado en el anículo l-!8 de 
la Ley +t6 de 1998. modificado por el anículo 52 de la Ley 510 
de 1999, el procedimiento que utilizará e ta uperimenden
cia para lo fine de crito erá el pre\ÜO en la Parte Primera, 
Libro 1, Título 1 del Código Contencioso Admini trativo, en 
e pecíal el corre pendiente al ejercicio del derecho de peti
ción en interé particular, y las di po iciones contenidas en el 
Capítulo Vlll. En lo no contemplado en did1a normatividad 
se aplicarán las di po icion del proce o verbal sumario con· 
agradas en el Código de Procedimiento Civil. 
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Cuarto. Que tal como lo previene el parágrafo único de la 
misma norma, la Superintendencia Bancaria podrá in truir 
obre la manera como deben cumplirse las clispo iciones que 

regulan dicha facultad, para lo cual deberá e tablecer un 
procedimiento en cUlo y claro de acce o a u competencia, 
en con ideración a lo cual este De pacho 

RESUELVE: 

Artículo l. E tablecer el procedimiento que a continua
ción se de cribe para efectos del acce o a la competencia de 
la Superintendencia Bancaria en relación con la facultad juri · 
diccional que a la mi mase atribuye en lo término de la Ley 
446de 1998. 

l. PRINCIPIOS ORIENTADORES 

De conformidad con lo ordenado por el artículo 3 del Código 
Contencio o Admini5tratiYo, la actuación que en e to caso 
adelanre la uperimendencia Bancaria e de arrollará en ge
neral, con arreglo a las normas de la Parte Primera de la misma 
codificación y, en e pedal, a lo iguieme princip10 , que 
eiVi.rán para reso!Yer las cue tione que puedan uscirarse en 

la aplicación de las reglas de procedimiento: 

l . Economía. Por virtud de e te principio, la normas de 
procedimiento e utilizarán para agilizar las decisione ; 
lo procedimiemo e adelantarán en el menor uempo y 
con la menor cantidad de gasto · de quiene Intervienen 
en ello. : no e exigirán más documentos y copias que los 
e trictamenrc nece ario . ni autemicac1one!l ni notas de 
pre emación personal in o cuando la ley lo ordene en 
fonna expresa. 

2. Celeridad. En desarrollo de este po tu lado, la uperin· 
tendencia Bancaria tendrá el impulso oficio o del proce
dimiento, suprimirá los trámite innece ario , utilizará 
formulario para actuadones en erie cuando la naturale
za de las mi mas lo haga po ible, in que ello la releve de 
la obligación de considerar todo lo argumemo y prue· 
bas de lo interesado . 

El retardo injustificado es cau al de anción cli ciplinaria, 
que e puede imponer de oficio o por queja del in te re a
do, in pe~uicio de la responsabilidad que pueda corres
ponderal funcionario. 

3. Eficacia. A e te efecto e tendrá en cuenta que el proce
dimiento debe lograr su finalidad, removiendo de oficio 
lo ob táculos puramente formale y evitando decisione 

inhibitorias. Las nulidades que re ulten de vicios de pro
cedimiento podrán anearse en cualquier tiempo a peti
ción del interesado. 

-!. Imparcialidad. Atendiendo e te po tu lado, la uperin
tendencia Bancaria deberá actuar teniendo en cuenta que 
la finalidad del procedimiento que e establece consiste 
en asegurar y garantizar lo derecho de todas las perso
nas in ningún género de discriminadón. Por consiguien
te, deberá darle igualdad de tratamiento, respetando el 
orden en que actúen ante ella. 

5. Publicidad. Por virtud de este principio, la Superinten
dencia Bancaria dará a conocer su decisione acatando 
el procedimiento previsto al efecto. 

6 Contradicción. En de arrollo de e te posrulado, los inte· 
re ado tendrán oportunidad de conocer y controvertir 

as decisiones por lo medio legale . 

JI. ÁMBITO DE COMPETENCIA 

l. Asuntos por conocer 

De acuerdo con lo di ·puesto por el artículo 1 q6 de la Ley 
+·m de 1998, modificado por el artículo 51 de la Ley 510 de 
1999.la uperintendenc1a Bancaria conocerá, por el pro
cedimiento que mediante la pre. ente r o luCión e e ta· 
blece. de las controvef!llas que u~an entre los c.tientes y 
las entidade 'igiladas, relaCionadas e.xclu~Ivamente con 
la ejecución y el cumplimiento de las obligaciooe con
tractuale que asuman con ocasión del ejercicio de la 
actividad finanCiera, ~ egur.1dora o previ ional , para er 
falladas en derecho, con carácter definitivo y con las facul
tades propias de un juez. 

Sin perjuicio de lo anterior, ólo podrán ometer e a la 
competencia juri diccional de e ta enridad lo asunto 
in cuantía determinable y aquello cuyo valor no exce

da de dncuema (50) alario mínimo. legales mensuale 
vigentes. 

A tírulo implemente ilu trativo, pueden citar e como 
asunto de lo que puede conocer esta uperintendencia 
en las condicione de critas, siempre y cuando u cuantía 
no exceda de cincuenta (50) salarios núnimos legales men
suales vigentes, lo originados en de arrollo de contratos 
de cuenta corrienre bancaria, depó itos de ahorro o a 
término, mutuo, apertura de crédito, cartas de crédito, 
de cuento, cajillas de eguridad, leasing o arrendam.ien-
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to financiero, seguro, afiliación a fondo de pen iones) 
ce anúas, e decir· 

a Asumo contractuale relacionado con las operaciones 
activas, pa ivas o neutras sin cuanúa determinable. 

b. Asuntos contractuale relacionado con la actividad fi. 
nanciera, aseguradora o previsional (operaciones activas, 
pasivas o neutras) , cuyo valor no exceda de cincuenta 
(50) alarios mínimo legale vigente men uale . 

Al tenor de la misma norma, la Superintendencia Bancaria 
no podrá conocer de: 

a Asunto de naturaleza penal. 

b. Pleitos del orden laboral 

c. Proce. os de carácter ejecutivo. 

d Litigio que urjan con ocasión del desarrollo del objew 
social de la entidad vigilada que no tengan origen en u 
actividad financiera, como por ejemplo, incumplimien
tos a contrato. de arrendamiento, pago de ervicio pre · 
tados a proveedore , ase ore externos, apoderados 
Cl'tCffiOS, CtC. 

e. Proceso. de índole impo itira, deYolución de tributo por 
concepto de recaudo. o del pago o no de . er.'icio públi
cos como agua. luz, telefono, recaudo del impue to pre
di al. de vehículo , indu tria y comercio, etc 

Procesos relacionado con la actividad financiera, asegu
radora o previsional, cuyo valor exceda de cincuenta (50) 
alarios mínimo legales vigentes men u ale . 

g Litigio o conrrm·er ia de naturaleza u origen 
extra contractual. 

lll. PROCEDIMIENTO 

El procedimiento que utilizará la uperintendencia Bancaria 
para lo fines en comento erá el pre\ i toen la Parte Primer&, 
Libro 1, Título 1 del Código Contencio o Admini trativo, en 
e pecial el corre pondiente al ejercicio del derecho de peti
ción en interés particular, y las disposiciones contenidas en el 
Capítulo VIII. 

En con ecuencia el trámite respectivo e urtirá con sujeción 
a las reglas que a continuación e detallan. 
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l. Solicitud 

De conformidad con lo preví toen lo amculos 5° y 9° del 
Código Contencio o Admini trati\'0, las peticione formula
das a la Superintendencia Bancaria por los dientes de las en
tidades vigiladas deberán contener, por lo menos: 

a) La de ignación de la autoridad a la que se dirigen. en e te 
caso la Superintendencia Bancaria. 

b) Lo nombre y apellidos completos del olicitante' de su 
representante o apoderado, si es del caso, con indicación 
del documento de identidad) de la dirección. 

e) El nombre complero de la entidad vigilada por la uper
intendencia Bancaria con la cual e uscitó el respectivo 
asunto. 

d) El objeto de la petición, manifestando expresamente la 
deci ·ión de someter a conocimiento de la uperinten
dencia Bancaria el respectivo :u unto para que sea fallado 
en derecho, con carácter definitivo} con las facultades 
propias de un juez. 

e) Una relación de lo hecho~ que im~n de fundamento a la 
o licitud y l~ prueb~ que e desea hacer valer. 

ij La firma del peticionario. 

Anexos 

A la solidtud deben acompmiarse los siguientes documentos: 

a) El poder re pectivo, cuando e actue por medio de apo
derado. Cabe aclarar que para e te efedo no es necesano 
actuar a través de apoderado, pero i e constituye debe· 
rá . er abogado in crito de acuerdo con lo preYJ to por la 
ter 

b) La prueba de la representación legal del soliciranre, i e 
trata de persona natural que no puede comparecer por í 
misma. 

e) La prueba de la existencia de la persona jurídica., cuando 
ea ella la que figure como olicitante, excepto las entida· 

de territoriales y las entidades públicas de creación cons· 
titucional o legal. 

d) Copia de la reclamación pre entada ante el Defen or del 
Cliente o figura imilar en la re pediva entidad 'igilada, o 
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manifestación de que en la instirución no se ha designado documentos o infonnes que e requieren de su parte para 
Defensor o no e mantiene figura análoga. el oportuno trámite del mismo. 

e) Copia de la decisión adoptada por el Defensor del Cliente o 4. Contestación de la petición 
figura análoga cuando el peticionario no esté de acuerdo 
con la misma, señalando las razones de inconfonnidad. La instirución vigilada deberá contestar la demanda den-

tro del plazo señalado en la comunicación de traslado, el 

~ Prueba de que la controversia no ha ido resuelta por el cual es improrrogable, al tratarse de actuación jurisdic-
Defensor del Cliente o figura análoga dentro del término cional y no administrativa, de manera que la no re pues-
eñalado en el reglamento interno de la entidad, cuando ta, la no con te tación o las explicaciones incompleta o 

fuere el caso. presentadas fuera del rénnino fijado, acarrearán las con-
ecuencias señaladas en el Código de Procedimiento Civil 

rJ Copia del documento mediante el cual el Defensor del por no con te ración de la demanda. 
Cliente o figura análoga deniega fonnalmente la admisión 
de la reclamación, cuando ea del caso. Con la contestación de la demanda, sin excepción alguna, 

deberán remitirse los antecedentes correspondiente a la 
h) Los documentos que estén en poder del solicitante. acruación adelantada en la Defensoría del cliente o figura 

similar, si la hubiere, junto con el contrato su crito por el 
2. Competencia a prevención diente. 

La upcrintendencia Bancaria o el juez competente co- En el evento de no existir Defensoría o figura análoga, así 
nacerán a prevención de lo asunto a que acaba de al u- e deberá expre ar. En el evento en que la petición a la 
diese, y declararán de plano la nulidad de lo actuado Defensoría se encuentre en trámite, se indicará la fecha en 
inmediatamente cuando tengan conocimiento de la exi - que concluirá. 
tencia del proce o inicial) ordenarán enviar el expedien-
te a la autoridad que conoce del mismo 5. Pruebas 

Parágrafo único. i no e reúnen lo · anteriore · requi- Para la práctica e incorporación de prudra.s al expediente 
ito a~í e le exprc ará al pcticiolli'lrio, indicándole cómo no habrá témlino especial y ervirán de base para la deci-

debe sub. anarlo . ión que e adopte en derecho todas aquellas que re ul-
ten pertinentes y conducentes para la comprobación de 

3. Traslado de la solicitud lo hecho . 

Reunidos todos lo requi iros antes eñalados, se remitirá Todas las pruebas que en ejercicio de las funciones de 
a la entidad vigilada, fotocopia de la petición junto con in pección y vigilancia recopile o recaude la uperimen-
u anexos, utilizando el casillero a ignado a la entidad dencia Bancaria, como por ejemplo las obtenidas en vi i-

vigilada en la uperintendencia Bancaria, si e del caso. ras de in pección o informe de otras autoridade , e 
podrán aportar y er objeto de valoración para la deci-

En caso de no utilizarse el casillero, se enviará por correo ión jurisdiccional, sin ningún requisito especial o trá-
a la dirección registrada, confonne el mecanismo previsto mite adicional. 
para el efecto. 

6. Adopción de la decisión 
En el oficio remisorio de las pretensiones del cliente, la de-
pendencia competente indicará a la entidad financiera con- Habiendo dado oportunidad a lo interesado para ex-
tra la cual se pre entó la demanda, qué aspecto o temas presar sus opiniones y con base en las pruebas e infonnes 
concretos deberá comprender la respuesta a suministrar. disponibles, la Superintendencia Bancaria deberá pro fe-

rir la decisión definitiva dentro de lo treinta (30) días 
igualmente, al peticionario e le enviará comunicación hábiles iguiente a la fecha en que e reciba la petición de 
informándole de la continuación del proce o o de los manera completa. No obstante, en todo el trámite del 
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proceso las notificadones, los plazos para contestar, la prác
tica de pruebas y los recursos interpuestos interrumpirán el 
ténnino establecido para decidir en fonna definitiva. 

En la decí ión e re olverán todas las cuestiones plantea
das, tamo inicialmente como durante el trámite. 

7. Recursos 

De conformidad con lo previsto por el artículo 148 de la 
Ley 416 de 1998, modificado por el artículo 52 de la Ley 51 O 
de 1999, lo acto dictado por la Superintendencia Ban
caria en uso de sus facultades jurisdiccionales no tendrán 
acción o recurso alguno ante las autoridades judiciales. 

Con todo, contra la deci ión por la cual se declare incom· 
petente procede el recurso de repo ición y apelación. La 
del fallo definitivo erá apelable ante el uperior Jerárqui· 
ca del funcionario que decidió en primera in tanda, con
forme e e tablezca. 

8. Cosa juzgada 

De acuerdo con lo ordenado por el inciso final del artícu
lo l '* 7 de dicha ley, con base en el artículo 116 de la Cons
titución Política la deci ión jurisdiccional de la 
uperintendencia Bancaria, una vez ejecutoriada, hará 

trán. ito a ca. a juzgada. 

Artículo 2. De acuerdo con lo eñalado por el inci o pnme
rodel artículo 118 de la Ley 510 de 1999, en lo no previ toen 
el procedimiento que mediante esta resolución e e. tablece 
e aplicarán las di po icione pertinente del Código Canten

cío o Admini trativo y las del Proce o Verbal u maria con a
gradas en el procedimiento civil. 

Puhlíquese y cúmplase, 

Dada en antafé de Bogotá O. C. , a lo 3 de febrero de 2000. 

ARA ORDÓÑEZ NO RIEGA, 

Superintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0228 de 2000 
(febrero 14) 

por la cual se autoriza la 
apertura de una oficina de 

representación en Colombia de 
una entidad financiera del 

exterior. 

Entidad: Compaq Financia! en'ice Cor:poration 

Domicilio: Estado de Delaware, Estado Unidos 

Radicadón: 199906 1 3.0 

El uperintendentc Bancario, en u. o de u atribuciones y en 
especial de las que le confieren lo · anículo 9-:~ numeral lo. y 
326 numerallliteral e del E tatuto Orgánico del istema Fi
nanciero, y 

CONSIDERANDO· 

Primero. Que a la upcnntcndcnCia Bancaria le corre pon· 
de autorizar el e tablecimiemo en el país de Oficinas de Repre-
entación de Organi mo · Financiero del Exterior y de 

Reaseguradore ·del Extenor, as1 como ejercer la Vlgilancia e 
in peccion de é ta , de conformidad con lo preví toen el 
numerall0 del artículo 91) en elltteral b) numeral 2° del 
artículo 325 del Estatuto Orgánico del i tema Financiero. 

Segundo. Que la acuvidad en Colombia de las Oficina de 
Repre entación de Organismo Financiero del Exterior e ba 
de limitar a promover y ofrecer lo negocio y en'icio que 
con ti tu yen el objeto acial de la entidad repre emada. 

Tercero. Que la docrora ADRIANA AGUDELO ARENAS, per
sona debidamente legitimada para el efecro, solicita mediante 
la comunicación referida, e autorice la apertura de una ofici
na de repre entación en Colombia de COMPAQ FINANCIAL 
SERVICE CORPORATION en cumplimiento de lo requisito 
e tablecidos en la Circular Básica jurídica 00 de 1996, expedi
da por la Superintendencia Bancaria. 
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Cuarto. Que este De pacho previo análisi de la documen· 
tación allegada para el asunto que no ocupa encontró que 
la misma se aju ta en todo a lo requerimiento exigido por 
las di po icione que rigen la materia. 

Quinto. Que la uperintendencia Bancaria e tudió las razo
nes expu tas y encuentra ju tificada la olidtud, por lo tanto, 

RE ELVE: 

Artículo l. AUTORIZAR la apertura de la Oficina de Represen
tación en Colombia de COMPAQ FINANCIAL ERVICES CORPO· 
RATION, domiciliada en el Estado de Dela\vare, Estado Unid . 

Parágrafo. E ta autorización e otorga por término indefi
nido pero podrá revocarse unilateralmente en cualquier tiem
po de conformidad con lo eñalado en el numeral1.2 del 
Capítulo Quinto del Título Primero de la Circular Básica jurí
dica 00 de 1996, proferida por ta uperintendenda y demás 
di po icione a las que la Oficina e té ometida. 

Artículo 2. ORDE AR la publicación de esta Re olución en 
el Boletín del Mini terio de Hacienda y Crédito Público, Capí· 
rulo uperintendencia Bancaria. 

Artículo 3. REMITIR copia de e ta pro\'idencia a la ficina de 
Regi tro de ta uperimendencia para lo efecto pertinent . 

Artículo 4. OTIFICAR pe onalmente a la doctora ADRIA· 
A AG DELO ARE A , el texto de la pre ente re oluc1ón, 

entregándole copia de la mi ma, advirtiéndole que contra ella 
procede el recurso de reposición interpuesto ante el uperin
tendente Bancario. dentro de lo cinco (5) días hábile , i· 
guieme a la fecha de u notificadón. 

orifique e, publique e y cúmplase. 

Dada en antafé de Bogotá O. C., a lo 14 de febrero de 2000. 

ARA ORDÓÑEZ O RIEGA, 

uperintendente Bancario. 

Doctora 

ADRlANAAGUDELO ARENAS 

Compaq Financia! rvice Corporation 

Carrera 9 No. 3·2-! Piso 3 

antafé de Bogotá 

7300. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0230 de 2000 
(febrero 15) 

por medio de la cual se cancela 
el certificado de autorización a 

un establecimiento bancario. 

El uperintendente Bancario, en ejercicio de u atribucione 
legal e y, en e pecial, de las que le confieren lo anículo 53 
numeral , 328 numeral2; en concordancia con el anículo 
326 numeral! 0, letra a) del E tatuto Orgánico del i tema Fi· 
nanciero, 

CONSIDERANDO: 

Primero. Qu a la uperintendencia Bancaria le corre pon
de ejercer el control, inspección y vigilancia de los e tableci
miento bancario , de conformidad con lo previ toen el 
artículo 325, numeral2, letra a) del tatuto Orgánico del 'L • 
rema Financiero. 

egundo. Que med1ante Re olución 2566 del 23 de no
viembre de 199-!, la uperintendencia Bancaria concedió el 
certificado de autoriLadón al BANCO COOPERATIVO DE CRE
Dfi'O Y DESARROllO SOCW.'' OOPD ARROllO'', para que 
en el territorio nacional efectuara lo negocio propio de u 
objeto ocial como e tablecimiemo bancario de naturaleza 
cooperativa. 

Tercero. Que la XL Asamblea General Extraordinaria de Aso
ciado celebrada el8 de juUo de 1999, aprobó la reforma de 
e tatuto del BANCO COOPDE ARROllO en lo relativo a su 
objeto ocia!, proyectando toda u actividad como un orga
ni mo cooperativo de egundo grado de carácter económico, 
definido por el artículo 14 de la Ley 454 de 1998, limitando el 
giro de su actividades a la realización de aport de capital en 
instituciones de cualquier clase y naturaleza con el propó ito 
de atisfacer las nece idades de u asociado , así como propi· 
ciar el desarroUo y fomento del ctor solidario, eliminando la 
realización de operacione que impliquen el ejercicio de la 
actividad bancaria. 

Cuarto. Que mediante Resolución 1 58 del30 de noviembre 
de 1999 expedida por e ta uperintendencia, e aprobó la 
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ce ión pardal de activo , pasivo contrato y e tablecimien
tos de comercio entre el BANCO COOPDESARROILOy el BAN· 
CO DE CRÉDITO Y DESARROlLO OCIAL MEGABANCO SA, 
la cual fue protocolizada mediante Escritura Pública l. 'l del 
1 de diciembre de 1999, otorgada en la Notaría 43 del Círculo 
de Santafé de Bogotá. 

Quinto. Que mediante Escritura Pública l. 797 dell O de di· 
ciembre de 1999 otorgada en la Notaría 43 del Círculo de San
tafé de Bogotá, se redujo la mencionada reforma estatutaria, 
la cual fue in crita en el registro mercantil, con fecha 15 de 
diciembre del mismo año bajo el número 8.094 en el Ubro XID 
de la Cámara de Comercio de Santafé de Bogotá. 

Sexto. Que en virtud de lo anterior, la entidad se desempeña 
actualmente bajo la denominación social CENTRAL COOPE· 
RATIVA DE DESARROU.O OCtAL «COOPDE ARROlLO. y su 
objeto ocia! ya no e el definido por el artículo del E tatuto 
Orgánico del i tema Financiero para un e tablecimiento 
bancario, 

RESUELVE : 

Artículo l. Cancelar el certificado de autorización con ce· 
di do al BANCO COOPERATIVO DE CRÉDITO Y DESARROlLO 

OCIAL "COOPDESARROLLO", mediante Resolución 2566 del 
23 de noviembre de 1994 para actuar como e tablecimiento 
bancario. 

Artículo 2. Lo di pue toen el artículo precedente e en
tiende in pe~uicio de la re ponsabilidad que como e table· 
cimiento bancario le llegare a corre ponder, por lo actos 
realizado con anterioridad a la reforma e tatutaria eñalada 
en la pane motiva de e ta providencia. 

Artículo 3. Notifique e personalmente el contenido de la 
presente re olución al doctor JO É ELÍAS MELO ACO TA en 
u calidad de Representante Legal de la entidad, o quien haga 
u vece , advirtiéndole que contra e ta providencia procede 

el recurso de repo ición ante el Superintendente Bancario, el 
cual deberá er interpuesto en el acto de la notificación o 
dentro de lo cinco (5) días hábiles siguiente a la mi ma. 

Artículo 4. Publíque e la presente re olución en el Boletín 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Capítulo uper· 
intendencia Bancaria. 

Notifique e, publique e y cúmplase. 

Dada en antafé de BogotáD.C. a lo 15 de febrero de 2000. 

1 3 

SARA ORDÓÑEZ NO RIEGA, 

Superintendente Bancario. 

Doctor 

JOSÉ ELÍAS MELO ACOSTA 

Representante Legal 

BANCO COOPERATIVO DE CRÉDITO Y DESARROLLO O· 
CIAL "COOPDESARROILO" 

Carrera 13 o. 99-61 

Santafé de Bogotá D.C. 

8300. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0241 de 2000 
(febrero 15) 

por medio de la cual se dispone 
la liquidación de los 

bienes, haberes y negocios de 
Corporación Financiera de 

Occidente S.A. corno 
consecuencia de la toma de 

posesión ordenada. 

El uperintendeme Bancario, en ejercicio de u atribucione 
legales y, en especial, de las que le confieren lo artículo 114, 
115, 116, 11 , 326, numeral 5o., literal d) y 328 numera12o. del 
Estatuto Orgánico del istema Financiero, así como las modifi· 
cadones, adiciones y su tituciones de dichos artículos dispues
tasen la Ley 510 de 1999 y la reglamentación contenida en el 
Decreto 2418 de 1999, y oído el concepto del Consejo Asesor, y 

CON IDERANDO: 

Primero. Que la CORPORACIÓN FINANCIERA DE OCCI
DENTE A. domiciliada en Pereira (Risaralda) e un e table· 
cimiento de crédito ometido a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria, en virtud de lo di pue toen el 
numera12 del artículo 325 del Estatuto Orgánico del Si tema 
Finandero. 
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Segundo. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 
325, numeral!, letras a) y e) del Estanuo Orgánico del Sistema 
Financiero, corresponde a la Superintendencia Bancaria, de 
u na parte, asegurar la confianza pública en el sistema financie
ro y velar porque las institudone que lo integran mantengan 
permanente solidez económica y coeficientes de liquidez 
apropiados para atender u obligacione y, de otra, prevenir 
situaciones que pueden derivar en la pérdida de confianza del 
público, protegiendo el interés general y, particularmente, el 
de terceros de buena fe. 

Tercero. Que sobre los bienes, haberes y negocios de la 
CORPORACIÓN FINANCIERA DE OCCIDENTE S A. esta Super
intendencia, mediante Resolución 1555 dell2 de octubre 
de 1999, había tomado inmediata po esión con el objeto de 
establecer si se podían realizar otras operacione que permi· 
tieran lograr mejores condiciones para que los depositantes, 
ahorradores e inversionistas pudieran obtener el pago total o 
parcial de su acreencias, fin establecido en el inci o 2° del 
artículo 115 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y en 
el artículo 21 de la Ley 510de 1999. 

Cuarto. Que tal y como quedó establecido en el consideran
do decimotercero de la citada Resolución 1555, la Federación 
Nacional de Cafetero a través de l.a comunicación de fecha 11 
de octubre de 1999 radicada en e ta uperintendencia con el 
número 1999024821-26, planteaunafónnula tendiente a"( ... ) 
bu carel mayor beneficio para los tenedores de certificado 
de depó ito a término y bono de garantía emitidos por COR· 
FIOCCIDENTE". 

En con. ecuenda, la Corporación, de acuerdo con el numeral 
19 del artículo 24 de la Ley 510 de 1999 que modificó el artículo 
291 del Estatuto Orgánico del i tema Financiero, pre entó 
dicha fónnula a los acreedores. 

Quinto. Toda vez que los acreedores de la entidad no han 
logrado un acuerdo con la Corporación Financiera de Occi· 
dente S A., que permita alcanzar los fines previstos en la Re o
lución 1555 de 1999, a esta Superintendencia no escapa que 
las decisiones adoptadas no posibilitan, por lo menos en esta 
etapa del acto administrativo, encontrar una operación que 
logre el pago total o parcial del pasivo de la entidad. 

Sexto. Que en cumplimiento de lo consagrado por lo artícu
los 115 y 116 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, así 
como sus adiciones, modificaciones y sustituciones dispues
tasen la Ley 510 de 1999, fue oído el concepto del Fondo de 
Garantias de Instituciones Financieras. 

Séptimo. Que en cumplimiento de lo consagrado por los 
artículos 115, 116, y del literal d) numeral1°del artículo 334 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, así como sus 
adiciones, modificaciones y sustitucione dispuestas en la Ley 
510 de 1999, fue oído el concepto del Consejo Asesor de esta 
Superintendencia. 

Octavo. Que en virtud de lo expuesto en las consideracio· 
nes precedentes y en desarrollo de las facultades previstas en 
lo artículos 114, 115, 116,117,326, numeral 5°,literald)y328 
numeral 2o. del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, así 
como sus adicione , modificaciones y sustituciones dispues
tas en la Ley 510 de 1999, y la reglamentación contenida en el 
Decreto 2418 de 1999 este Despacho, 

RESUELVE : 

Artículo l. Ordenar la liquidación de los bienes, haberes y 
negocios de CORPORACIÓN FINANCIERA DE OCCIDENTE 
S.A .. , domiciliada en Pereira (Risaralda) ,lo cuales ya habían 
sido objeto de toma de po esión mediante Re olución 1555 
del12 de octubre de 1999, por las razones expuestas en la 
pane motiva de la pre ente re o lución. 

Artículo 2. Además de los efectos previstos en el artículo 23 
de la Ley 510 de 1999, de acuerdo con lo previsto en lo artícu
los 1 °y 4° del Decreto 2418 de 1999 e disponen las iguientes 
medidas: 

a) La inmediata guarda de los bienes y la colocación de ellos 
y demás eguridades indispensables; 

b) La orden a la institución intervenida para que ponga a 
disposición del Superintendente Bancario us libro de 
contabilidad y demás documento que requiera; 

e) La prevención a los deudores de la intervenida que sólo 
podrán pagar al liquidador, advirtiendo la inoponibili· 
dad del pago hecho a persona distinta, así como el aviso 
a las entidades sometidas al control y vigilancia de la Su
perintendencia Bancaria sobre la adopción de la medida, 
para que procedan de confonnidad; 

d) La prevención a todos los que tengan negocios con la 
intervenida, que deben entenderse exclusivamente con 
el liquidador, para todos los efectos legales; 

e) La advertencia que, en adelante, no se podrán iniciar ni 
continuar procesos o actuación alguna contra la interve-
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ni da sin que se notifique personalmente al liquidador, so 
pena de nulidad; 

~ La eparación de lo admini tradore y directore de la 
admini tración de los bienes de la intervenida, así como 
del revisor fi cal; 

gJ La prevención a los registradore para que e abstengan 
de cancelar lo gravámenes con ti ruido a favor de la in
tervenida sobre cualquier bien cuya mutación está sujeta 
a registro, alvo expre a autorización del liquidador. Así 
mismo, deberán ab tenerse de registrar cualquier acto que 
afecte el dominio de bienes de propiedad de la interveni· 
da salvo que dicho acto haya ido realizado por el funcio
nario mencionado; 

h) El aviso a lo registradores para que dentro de lo treinta 
días iguientes a la medida informen al liquidador obre la 
existencia de folio de matrícula en lo cuales figure la 
entidad intervenida como titular de biene o cualquier 
clase de derecho ; 

Q El aviso a lo Jueces de la República y a las autoridades que 
adelanten proc o de jurisdicción coactiva, obre la u · 
pensión de los proce o de ejecución en curso y la impo-
ibilidad de admitir nuevo · proc o de e a clase contra la 

entidad objeto de la pre ente medida con ocasión de 
obligaciones anteriore a la misma y la obligación de dar 
aplicación a la5 reglas previstt por! o artículo 99y 100 de 
la Ley222 de 1995. Lo oficio re pectivo eránenviado 
por el funcionario comi ionado para practicar la medida. 

D La cancelación de lo embargo decretado con anterio
ridad a la pre ente medida que afecten biene de la enti
dad y la preYención en el entido de que no procederá la 
realización de nuevo embargo obre bien e de la en ti· 
dad intervenida· 

k) Ordenar el registro en la Cámara de Comercio del domici
lio de la intervenida de la disolución y cancelación de lo 
nombramiento de lo administradores y del revisor fiscal; 

Q La comunicación al Director del Fondo de Garantías de Insti

tuciones Financieras (FOGAFIN) sobre la adopción de la me
dida, para que proceda a designar liquidador y contralor. 

Artículo 3. De ignar al doctor Pablo Emilio Rodríguez Bar
bón, identificado con la cédula de ciudadanía 3.000.245 de 
Choachí (Cundinamarca), como funcionario comisionado 
para ejecutar la medida adoptada mediante la pre ente re o-
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lución, quien podrá olicitar que e decreten y practiquen las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a la orden de liqui
dación de lo biene , habere y negocio de CORPORACIÓN 
FI ANCIERA DE OCCIDENTE SA, 

Artículo 4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 115 del 
E taruto Orgánico del Sistema Financiero, su ti ruido por el ar
tículo 21 de la Ley 51 O de 1999, o métase a la aprobación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público la presente resolución. 

Artículo 5. Ordenar que la pre ente re olución sea notifica· 
da en la forma prevista en el numeral4o. del artículo 291 del 
Estatuto Orgánico del Si tema Financiero, sustituido por el 
artículo 24 de la Ley 510 de 1999, y el artículo 2° del Decreto 
2418 de 1999 advirtiendo que la ejecución de la medida de 
toma de pose ión procederá inmediatamente. 

Artículo 6. Ordenar la publicadón de la pre ente resolución 
en la forma prevista en el artículo 2° del Decreto 2418 de 1999. 

Artículo 7. Contra la presente re olución procede única
mente el recurso de reposición que podrá interponerse den
tro de lo cinco (5) días hábil siguiente contado a partir de 
la fecha de su notificación, evento en el cuaJ no e suspenderá 
la ejecutoria de la medida de acuerdo con lo preví tOen el 
numeral4o. del artículo 291 del Estatuto Orgánico del isterna 
Financiero, su ti tui do por el artículo 2 4 de la Ley 51 O de 1999, 
yen el arttculo 2° delDecreto 2<!18 de 1999. 

Notifiquese, publíque e y cúmplase. 

Dada en antafé de Bogotá D.C. 

ARA ORDÓÑEZ O RIEGA, 

uperintendente Bancario. 

Aprobado: 

]l.b\N CAMILO RE TREPO Ail\7AR, 

Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Doctora 

CON UELO DEL PUARACEVEDO GALLEGO 

Representante Legal 

CORPORACIÓN FINANCIERA DE OCCIDE TE .A 

Calle 19 No. 8-34 

Pereira (Risaralda). 
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'1 , 

S UPERINTEND EN CIA BANCARIA 

Resolución 0328 de 2000 
(febrero 25) 

por la cual se determinan las 
cuentas que hacen parte de la 

base de cálculo para establecer 
el monto de la inversión en 

Títulos de Reducción de Deuda -
TRD. 

El Superintendente Bancario, en u de u atribuciones lega
le y en e pecial de las que le confiere el artículo 95 y lo lite· 
raJes a) y b) del numeral3° del artículo 326 del Estatuto Ü®ÍfllCO 

del isrema Financiero y el artículo 3 del Decreto 23"" de 2000, 

CON IDERANDO: 

Primero. Que el artículo 'H de la Ley 546 de 1999 creó una 
inversión obligawria temporal en "Título de Reducción de 
Deuda M (fRO) de tinada a efectuar lo abono obre lo ·aJ. 
do vigentes de las deudas indi\iduales pm la financiación de 
vivienda a largo plazo; 

Segundo. Que el artículo -!5 ibídem indica que todo los 
establecimiento de crédito, las ociedade de capitalización, 
la5 compañías de seguros, los fondo comunes ordinari , pe· 
ciales y de inversión admini trados por sociedades fiduciarias, 
1 fondos de valores administrado por sociedades comisioni 
ras debo a y lo fondo de inversión administrado por las o
ciedades administradoras de inversión son lo sujetos obligado 
a invenir en Título de Reducción de Deuda (TRD); 

Tercero. Que la inversión a que e refiere el artículo 4 5 de la 
Ley 546 de 1999 será del cero punto esenta y ocho por ciento 
(0.68%) anual. durante eis (6) año , contados a panir del año 
2000 y e liquidará obre el m tal de u pasivo para con el 
público, en el caso de e tablecimiemo de crédito y ocieda· 
des de capitalización; del valor del r pectivo fondo en el caso 
de lo fondo comune ordinario , e peciale y de inversión 
admini trado por ociedade fiduciarias, los fondo devalo· 
res administrados por ociedade comisioni ras de bolsa y lo 

fondo de inversión admini trado por las ociedade admi· 
nistradoras de inversión, y obre las primas emitidas en el caso 
de las compañías de eguros. 

Cuarto. Que de conformidad con el mi m o artículo 45, la 
inversión deberá iniciarse a pani.r del1 ° de enero del año 2000 
y hasta el31 de diciembre del año 2005, inclusive. 

RESUELVE: 

Artículo l. Para lo e tablecimiento de crédito, la inver· 
ión mensual en TRD se l'Calmlrá sobre el promedio de los saldos 

diarios de los pasivos para con el público del mes de liquidación, 
el cual estará corúormado por las iguienres cuentas: 

Cuenta 

Depó ita yexigibilidad 

Meno : 

Banco y correspon ale 

E tablecimiento afiliado 

Título de inversión en circulación 

Código 

21 

2155 

21 5 

l) 

Artículo 2. Para las OCicdades de capiralizaCión, la tm·cr· 
. íón m en u al enTRO e realizará . obre el promedio de lo 
. ald~ diarios de los pasivos para con el público del mes de liqui· 
dación, el cual e tá corúormado por las siguientes cuenta5: 

Cuenta 

Obligacione de útulo 

Re erva técnica de título \'igem 

Código 

2365 

2615 

Artículo 3. Para lo fondo comune ordinario , lo e pe· 
ciales y lo de inversión admini trado por ociedades flducia· 
rías la ba e de cálculo de la inver ión mensual en TRD se 
realizará obre el promedio del valor diario del fondo para el 
respectivo mes de liquidación, registrado en el código 7300000. 

Artículo 4. Para las compañías de seguro , la base de cálculo 
de la inversión mensual en TRD e realizará sobre el incremen· 
to (movimiento) men ual de lo valore regi trado en lo ¡. 

guiente códigos: 
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Cuenta Código 

Primas emitidas '*102 

Menos: 

eguro obligatorios -!10210 

Seguro profe ionales -!10211 

Riesgos previsionales 

Pensiones Ley lOO de 1993 

Enfermedades de alto costo 

q10213 

Formato 236, columna-! 1 

Artículo 5. De conformidad con el parágrafo del artículo '*5 
de la Ley 5"!6 de 1999, el nivel de la inversión se deberá aju tar 

al final de cada año calendario. En consecuencia, e deberá 
aplicar el porcentaje anual, es decir. cero punto esenta y ocho 
por ciento (0.68%) obre el promedio anual de lo saldo al 
cierre de cada me de la base de cálculo e tablecida en lo 
artículo anteriores. 

En caso de reducción de lo recurso que irven de base pa.r4 
el dlculo anual de la in\'ersión, no habrá lugar al reembol o 
del valor inrertido enTRO. 

Artículo 6. rn ca o de incumpltmtento o defecto en la 
realización de la inversión en TRD por parte de las entidade~ 
obligadas a efectuar la in ver tón,la Superintendencia Banca· 
ria aplicará una anción pecuniaria a faror del Tesoro Nacio
nal, equivalente al3.5% obre el total del defecto para el 
re. pectivo período. 

l..a pre ente resolución rige a partir de la fecha de u publica
ción y deroga las di po icione que le ean contrarias. 

Publíque ·e y cúmplase. 

Dada en antafé de Bogotá O.C., a lo 25 días de febrero de 
2CXXl 

ARA ORDÓÑEZ NO RIEGA, 

uperintendente Bancario. 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCÓMEX) 

Circular Externa 021 de 2000 
(febrero 11) 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR, 
INTERMEDIARIO DEL MERCADO CAMBIARlO 
ZONAS FRANCAS, EXPORTADORES, U liARlO DELCERT. ' 

Asunto: olicitudes de reconocimtemo de CERT a Lravé de 
in litucíon financiera en liquidación Banco Ca¡a Agraria. 

De acuerdo con el Decreto 2682 de dtciembre 28 de 1999 que 
en su artículo ZO estableció que ellncome.x seguirá ejerciendo 
la~ funcione establecida-, por el Decreto '166 de 1992 h:bta d 
30 de maílo del año 2000. y en razón a que ellnrermediarío 
Financiero Banco Caja Agraria ha entrado en proce o de liqui
dación según Resolucion 1 26 de noviembre 19 de 1999 pro
ferida por la Supcrimcndcncia Bancana.la ubdireccion de 
Opt'racion<..~ del I nrome< hace necesario constderar )Q!I~iiguien
te~ ~ptctos: 

l. SOLICITUDES DE CERT EN TRÁMITE 

Jtodifimción de poderes. 'lbdo los poderes generale que e 
hayan Otorgado mediante C'lcritura pública a dicho interme· 
diario finanCiero, deberán ser reYocado mediante la consti
tución de un nuevo poder. 

Para las olicítude. de CF.RT en trámite los e.xponadore debe· 
rán ororgar nuera poder general por medio de escritura pú
blica o podrán auronzar al intermediario financiero que 
de een por medio de poder e pecial. Esto es con la pre enta· 
ción peThonaJ ante notan o donde e consignará la r.uón o
cial del intermediario que e u tituye y el nuevo intermediario 
autorizado para recibir, y in nece idad de modificar las decla
raciones de cambio ya efectuadas. 

Igualmente, el respectivo Intermediario Financiero en liqui
dación, podrá sustituir dicho podere general e conforme 
con lo dispuesto por el artículo 68 del Código de Procedimien-
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to Civil que establece: «Podrá sustituirse el poder siempre que 
la delegación no esté prohibida expresamente. La actuación 
del su tituto obliga al mandante. Para sustituir un poder debe 
proceder e de la misma manera que para constituirlo. Sin 
embargo, el poder conferido por escritura pública, puede 
sustituirse para un negocio determinado, por medio de me
morial. Quien sustituye un poder podrá reasumirlo en cual
quier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución». 

Copia del otorgamiento de dichos poderes generales a través 
de escritura pública deberán hacerlos( sic) llegar a las Oficinas 
dellncomex División del CERT. 

11. INTERRUPCIÓN DE TÉRMINOS PARA 
PRESENTACIÓN DE PRÓRROGAS 

Las declaracione de cambio cuyo términos de pre entación 
de solicitud de CERT que e hayan vencido con po terioridad 
a la fecha de declaratoria de liquidación de la entidad finan· 
ciera Banco Caja Agraria, en virtud de la interrupción del pro
ce o consagrado en el artículo 168 del C.P. C. aplicable de 
conformidad con el artículo 267 del C. C.A., y artículo 36 de 
la Resolución 1092 del30 de abril de 1997 proferida por la 
Dirección General del Incómex, podrán presentar ante el 
Incómex las respectiva solicitude de prórroga dentro de 
los diez (10) días iguiemes a la fecha de publicación de la 
pre ente circular 

lll. PRÓRROGAS 

Para aquellas declaracione de cambio próximas a su venci· 
miento y pendiente de hacer la olicitud de CERT, cuya ope· 
ración de reintegro e haya hecho a travé de la entidad en 
liquidación, deberá pre entarse la olicitud de prórroga por 
lo mi m o intermediario a quiene e le otorgó el nuevo 
poder, dentro de Jo término e tablecido en el artículo 9° de 
la Resolución 1092 del 30 de abril de 1997 emanada de la Direc· 
ción General del Incómex. 

IY. MODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES 
DE RECONOCIMIENTOS 

EJECUTORIADA SIN PAGAR POR 
EL BANCO DE LA REPÚBLICA 

Para aquellas solidtude de CERT para las cuate ellncomex 
haya efectuado el reconocimiento del derecho por medio de 
re olución notificada al intem1ediario Banco Caja Agraria, y 
que la misma se encuentre debidamente ejecutoriada, lo 
exportado re relacionados en las mi mas, deberán presentar 
el nuevo poder conferido o la su titución, e igualmente un 

oficio a través del cual se exprese que se autoriza allncomex 
a modificar las resoluciones de reconocimiento no pagadas y 
que a la fecha de la liquidación de la entidad financiera ya 
nombrada, ellncomexya hubiese expedido dicho acto admi
nistrativo. Todo lo anterior de acuerdo con lo ordenado por 
el artículo 73 del Código Contencioso Administrativo. 

Es de aclarar que la modificación a la resolución de reconocí· 
miento de CERT, el nuevo reconocimiento y pago se hará a 
través de los nuevos Intermediarios Financieros apoderados. 

Las anteriores gestiones deberán ejecutarse tanto para las 
solicitudes de CERT ya radicadas ante ellncómex por el Inter
mediario Financiero Banco Caja Agraria, como para aquellas 
solicitudes de CERT próximas a presentarse cuya operación 
de reintegro se baya efectuado a travé del mencionado inter· 
mediario. 

ANDRÉS FORERO MEDINA, 

Subdirector de Operaciones. 
Proyecto 1 Cario A. González G. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCÓMEX) 

Circular Externa 026 de 2000 
(febrero 17) 

eñores 

IN TlTUTO COLOMBLANO DE COMERCIO EXTERIOR Y 
USUARIOS Y EXPORTADORES 

Asunto :Actualización de la inscripción en el Registro Nacio
nal de Exportadore de Café 

Para su conocimiento y aplicación nos permitimos recordar
les que de acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la 
Resolución 1627 de septiembre 20 de 1994 expedida por el 
lncomex, los exportado re de café deberán actualizar anual
mente dentro de lo primeros ciento veinte (120) días de cada 
año, lo requisitos de que trata el artículo 1° de la mencionada 
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resolución, a quiene no lo hicieren, ellncomex podrá u · 
pender la inscripción en el registro de exportadores hasta por 
el término de 12 meses. 

En cuanto a las garantías, deberán ajustarse anualmente den· 
rro de los rres primero m es del año confonne al IPC, lo cual 
implica que la garantía mínima para el2000, aplicado el índice 
de in.tladón u ministrado por el DANE para 1999, del9 .23% e 
de 62.386.313. E ta póliza e debe constituir a favor de la 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia· Fondo Na· 
cional del Café, con fecha de vencimiento 31 de marzo del 
2001. 

De otra parte, aplicando la mi ma variación dellPC, el patri· 
monio mínimo de que trata el parágrafo del numeral3° del 
arúculo primero es de 623.862.63 para el año 2000. 

Finalmente, recordamos a ustede que la totalidad de la docu· 
mentación allí exigida debe er remitida por cada ftrma a la 
respectiva Dirección Regional o eccional dellncomex, junto 
con el original de la póliza. 

Cordialmente, 

ANDRÉS FORERO MEDINA, 

ubdirector de Operacion . 
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BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 2 de 2000 
(febrero 4) 

por la cual se adiciona una 
resolución. 

La junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
u facultarle constirudonales y legal , en especial de las que 

le confiere lo literale e) y h) del artículo 16 de la Ley 31 de 
tm. 

RESUELVE: 

Artículo 1°. Adicióna e en mil millone · de dólare (U 
1.000.000.000) de lo Estados Unido de América o u equiva· 
lente en otras monedas, el monto previ to en la Re olución 
futema 23 de 1999 de tí rulo en moneda extranjera que podrá 
emitir y colocar la Nación en lo mercado de capitale inter· 
nacionaJe para financiar apropiacione pre upue tale para 
la vigencia fiscal del año 2000. 

Las condidon finanderas aplicables a este nuevo monto serán 
las m~ mas previ. tasen la dtada resoludón externa 23 de 1999. 

Artículo 2°. La pre ente re lución rige de de la fecha de u 
publicación 
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ÍNDICE DE MED DAS 
LEG SLATIVAS Y EJECUTIVAS 

C()N(, RES() IJb lA REP .. TBLICA 

Leyes 

558 (Febrero 2) 

Diario Oficial ~3.883 , febrero 7 de 2000. 

Por medio de la cual e aprueba el f(Conve
nio para la Cooperación en el marco de la 
Conferencia Iberoamericana-., u crito en 
an arlo Bariloche, Argentina, el quince 

(15) de octubre de mil noveciento noventa 
y cinco (1995). 

573 (Febrero 7) 

Diario Oficial ~3 . 885 , febrero 8 de 2000. 

Mediante la cual e revi te al Presidente de 
la República de preci a facultade extraor
dinaria en aplicación del numeral 10 del 
artículo 150 de la Constitución. 

13 

~lNlSThRl() I)E CC)MERCl() 

hXTERI()R 

Decretos 

173 (Febrero 9) 

Diario Oficial 43.890, febrero 11 de 2000. 

Por el cual e a igna a la Fiduciaria Colom
biana de Comercio Exterior . A. Fiducoldex 
la admini tración de lo patrimonio autó
nomo que e creen con de tino al Fondo 
Nacional de Productividad y Competitividad. 

152 (Febrero 7) 

Diario Oficial 43.888 febrero 10 de 2000. 

Por medio del cual e modifica el Decreto 
140 de 1999, mediante el cual e e tablece 
un procedimiento e pecial para aplicar una 
medida de aJvaguardia. 

100 (Febrero 2) 

Diario Oficial 43 .882 febrero de 2000. 

Por el cual e autorizan importaciones bajo 
el i tema de Licencia Anual. 
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MINISTERJ() DE 

COMlTNICACIC>NES 

Decretos 

310 (Febrero 25) 

Diario Oficial 43.915, febrero 29 de 2000. 

Por el cual e modifica parcialmente el Aran
cel de Aduanas. 

275 (Febrero 22) 

Diario Oficial '13 .906, febrero 22 de 2000. 

Por el cual e dictan algunas norma rela
cionada con la tarifas de los ervicios 
po tale . 

)bP TAMbNT<> Al) M ISTRA

TIVO Db LA FUNCI )N 

PéBLICA 

Decreto 

182 (Febrero 11) 

Diario Oficial13.893, febrero l<t de 2000. 

Por el cual e fijan la e cala de asignación 
bá ica y remuneración bá ica men uale de 
empleado y funcionario público del or
den nacional, de las Univer idade Pública . 
la Corporacione Autónoma Regionale y 
de Desarrollo o tenible, de lo miembro 
de la Fuerza Pública, y e dictan otra di -
po icione en materia alarial. 

1 3 8 

l)EPART'AMENT<> 

AJ)MINIS'l'RA11V() DE LA 

PRE IDENCIA l)E lA REPÚBLICA 

Decretos 

100 (Febrero 2) 

Diario Oficial 43.882, febrero 7 de 2000. 

Por el cual e delega en el Mini tro de Ha
cienda y Crédito Público la facultad para 
celebrar en nombre de la Nación la modifi
cación al Contrato de Empré tito Externo 
BID 10 5/0C-CO. 

149 (Febrero 7) 

Diario Oficial-!3.888, febrero 10 de 2000. 

Por el cual e organiza el Fondo de Inver
ión para la Paz. 

2fii (Febrero 22) 

Diarto Oficial 13 906, febrero 22 de 2000. 

Por el cual e dtctan norma para uprimir 
y reformar la~ rcgulacione , trámttes y pro
cedimiento . 

MINISTER () Dh I)ESARR()LL() 

ECONC)M C() 

Decreto 

219 (Febrero 15) 

Diario Oficial 13. 97, febrero 1 de 2000. 

Por el cual e modifica la e trucrura del 
Mini terio de De arrollo Económico. 
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• 1 • 

MINISTEIU() DE MINAS Y 

ENERGÍA 

Decreto 

225 (Febrero 15) 

Diario Oficial <+3.897, febrero 17 de 2000. 

Por el cual e reglamenta el artículo 15 de la 
Ley -!0 1 de 1997 mediante el cual e crea la 
Empresa Colombiana de Gas (Ecogas), el 
Vicemini terio de Hidrocarburo y e dic
tan otra di po icione . 

MINI TERJ() DE HACI ~NDA Y 

CRÉI>IT() PÚBIJC() 

Decretos 

3~ (Febrero 25) 

Diario Oficial 43.916, marzo 1 de 2000. 

Por medio del cual se modifica parcialmen
te el Decreto 856 de 1994, mediante el cual 
. e reglamenta el funcionamiento del regis
tro de proponente en la cámara de 
comercio. 

255 (Febrero 22) 

Diario Oficial 13.916, marzo 1 de 2000. 

Por medio del cual se asumen obligaciones 
de una entidad pública en liquidación. 

254 (Febrero 21) 

Diario Oficial <+3.903, febrero 22 de 2000. 

Por el cual se expide el régimen para la 
liquidación de las entidade pública del 
orden nacional. 

249 (Febrero 18) 

Diario Oficial 13.903, febrero 22 de 2000. 

Por el cual e ordena la emi ión de título 
de deuda pública interna de la Nación de
nominados "Título de Tesorería (TES) Ley 
S16" y e dictan otra di po icione . 

237 (Febrero 15) 

Diario Oficial 13.898, febrero 18 de 2000. 

Por el cual e ordena la emi ión y coloca
ción de título de deuda pública interna de 
La Nación denominado ''Título de Reduc
ción de Deuda" (TRD). 

234 (Febrero 15) 

Diario Oficial 13.898, febrero 18 de 2000. 

Por medio del cual e reglamenta el artícu
lo 6-! de la Ley -!5 de 1990. Mediante el cual 
e expiden norma en matcna de interme

diación fmanciera , . e regula la actividad 
a eguradora, se conceden una facultades y 
e dictan otras di posiciones. 

233 (Febrero 15) 

Diario Oficial13.898, febrero 18 de 2000. 

Por el cual e efectúa un aju te en el Pre u
pue to General de la _ ación para la vigencia 
fi cal del aüo 2000 . 

227 (Febrero 15) 

139 

Diario Oficial '!3.897, febrero 17 de 2000. 

Por el cual e reglamenta parcialmente la Ley 
549 de 1999, por la cual se dictan norma 
tendiente · a financiar el pasivo pensiona! de 
Las entidade territoriales, e crea el Fondo 
Nacional de Pen ione de la entidades te
rritoriale y e dictan otra di posicione en 
materia prestacional. 
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222 (Febrero 15) 

Diario Oficial 43 .897, febrero 1 de 2000. 

Por el cual e reglamenta el artículo 54 de la 
Ley 550 de 1999, mediante el cual e estable
ce un régimen que promueva y facilite la 
reactivación empresarial y la reestructura
ción de los ente territoriales para a egurar 
la función social de las empresas y lograr el 
de arrollo armónico de las regiones y se dic
tan di po icione para armonizar el régimen 
legal vigente con las normas de esta ley. 

221 (Febrero 15) 

Diario Oficial 43 .897, febrero 1 de 2000. 

Por el cual e modifica el Decreto 2588 de 
1999 que fijó lo plazo para la pre enta
ción y pago de la declaracione tributaria . 

145 (Febrero 4)( ic) 

Diario Oficial 43.887, febrero 9 de 2000. 

Por medio del cual e e tablecen la condi
cione de lo · crédito de vivienda individual 
a largo plazo. 

141 (Febrero 4)( ic) 

Diario Oficial '* .889, febrero 11 de 2000. 

Por el cual e fijan unos plazo . 

95 (Febrero 2) 

Diario Oficial '!3 .8 , febrero 3 de 2000. 

Por el cual e determinan y reglamentan lo 
honorario de lo liquidadore y contrato
re de ignados por el Fondo de Garantía 
de In titucione Financiera . 

9i (Febrero 2) 

Diario ficial '!3 . 77, febrero 3 de 2000. 

Por el cual e e tablece el régimen de inver
ione de entidade aseguradoras y ociedade 

de capitalización. 
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93 (Febrero 2) 

Diario Oficial 43.882, febrero de 2000. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
parágrafo 1 o del artículo 8° de la Ley 185 de 
1995. Mediante el cual e autorizan opera
ciones de endeudamiento interno y externo 
de la Nación, se autorizan operaciones para 
el saneamiento de obligaciones crediticias 
del sector público, se otorgan facultades y 
e dictan otra dispo icione . 

92 (Febrero 2) 1 

Diario Oficial 43.882, febrero de 2000. 

Por el cual e modifican alguno a pectos 
de la e tructura del Banco Cafetero . A., 
Bancafé. 

91 (Febrero 2) 

Diario Oficial 43 .882, febrero de 2000. 

Por el cual e dictan normas relacionada 
con el manejo de lo recur o y exceden
te de liquidez del Fondo Nacional de 
Regalía . 

S JPEHIN ~NDENCI 

Db VAJ..()RES 

Resoluciones 

~ (Febrero 10) 

Por la cual ·e autoriza la in cripción en el 
Regi tro Nacional de Valore de la ociedad 
Fine a .A., para realizar labores de ínter
mediación en el mercado público de 
valores. 
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ffi9 (Febrero 11) 

Por la cual se señalan los requisitos y condi
cione para la emisión y colocación de 
bono hipotecarios, en el marco del i te
ma e pecializado de financiación de 
vivienda a largo plazo ligado al índice de 
precio al con umidor. 

126 (Febrero 25) 

Por la cual se determinan la cuenta que 
hacen parte de la base de cálculo para esta· 
blecer el monto de la inver ión en Título 
de Reducción de Deuda (TRD) , re pecto de 
lo fondo de valores administrado por o
ciedade comí ioni tas de bol a. 

Cartas circulares externas 

005 (Febrero 1) 

Por la cual e informa el Índice de Bur atili· 
dad Accionaría para el año de 1999. 

<XX) (Febrero 14) 

Por la cual informa el Índice de Bursatili
dad Accionaría para el me de enero de 20 O. 

007 (Febrero 23) 

Por la cual e certifican la accione, que e 
da ·ifican en la categoría de alta y media 
bur atilidad, para efecto de lo previ to en 
el artículo 36-1 del Estatuto Tributario. 

Sl r >ERINT -..~ DE1 CIA 

BAl CARIA 

Resoluciones 

0052 (Enero 17) 

Cancela el permiso de funcionamiento con
cedido a la ociedad denominada Leasing 

Internacional S.A. Compañía de Financia
miento Comercial. 

0165 (Enero 31) 

Certifica el interés bancario corriente. 

0166 (Enero 31) 

Certifica el interés que cobraron lo banco 
por lo crédito ordinario de libre asigna
ción, en promedio durante el mes de enero 
de 2000. 

0187 (Febrero 3) 

Establece el procedimiento para acceder a 
la competencia de la uperintendencia Ban
caria en relación con lo a unto de que 
trata la Ley 466 de 1998. 

0228 (Febrero 14) 

Autoriza la apertura de la Oficina de Repre
entación en Colombia de Compaq Financia! 
ervices Corporation, domiciliada en el E ta

do de Delaware, E tado Unido . 

0230 (Febrero 15) 

Cancela el certificado de autorización con
cedido al Banco Cooperativo de Crédito y 
De arrollo ocial (COOPDE ARROLLO) para 
actuar como e tablecimiento bancario. 

0241 (Febrero 15) 

Ordena la liquidación de los biene , ha
bere y negocio de CORPORACIÓN 
FINANCIERA DE OCCIDENTE .A., domi· 
ciliada en Pereira. 

0328 (Febrero 25) 

O termina las cuentas que hacen parte de 
la ba e de cálculo para e tablecer el monto 
de la inver ión en Títulos de Reducción de 
Deuda (TRD). 

Circulares externas 

~ (Febrero 3) 

14 1 

Aclara la calificación para efecto de in· 
versione en certificados de depó ito a 
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término y certificados de depósito de aho· 
rro a término. 

OOJ (Febrero 9) 

Aclara el instructivo de la proforma F.OOOO· 
50, reliquidación de crédito UPAC y pe o 
con UVR. 

010 (Febrero 9) 

Imparte instrucciones para la valoración de 
lo Títulos de Te ore ría (TES). 

011 (Febrero 11) 

Incluye como usuario del Plan Único de 
Cuenta para el Si tema Financiero al FO· 
GACOOP y habilita la clase para el regi tro 
de operaciones autorizada a establecimien
to de crédito. 

012 (Febrero 24) 

Informa la modificacione por prima en 
colocación de accione efectuada a los pla· 
nes de cuenta para el sistema financiero y 
el ector asegurador. 

Cartas circulares 

62 (Enero 31) 

informa la ta a de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifrru, en moneda extranjera 
corre pondiente a lo · estados financieros 
del me de enero. 

77 (Febrero 7) 

Informa la tasa anuales efectivas de renta· 
bilidad de la re ervas pensionales del 
Instituto de Seguro ociales. 

i8 (Febrero 8) 

Informa las variaciones de los portafolios 
de referencia de lo fondos de pensione 

142 

obligatorias y los fondos de ce antía al pri· 
mero de enero de 2000. 

~ (Febrero 8) 

Informa el PAAG meo ual aplicable a los 
estados financiero del mes de febrero de 
2000. 

8) (Febrero 10) 

Informa la remabilidad mínima obligatoria 
de los fondo de pensiones y de ce antía 
con corte meo ual a enero 31 de 2000. 

81 (Febrero 11) 

Informa la variacione mmma probable 
de ta a aplicables en la evaluación del rie · 
go de ta a de interés que deben efectuar lo 
establecimiento de crédito con corte al 31 
de enero de 2000. 

<J7 (Febrero 16) 

Avi a obre la adopción de una medida ad
ministrativa contra la CORPORACIÓN 
HNANCIERA DE OCCIOE TE .A. 

~ (Febrero 17) 

Informa el valor d 1 reajuste de la unidad 
de valor real (UVR) que computará como 
interés para lo crédito a largo plazo deno
minado en UVR. 

100 (Febrero 25) 

Recuerda que lo dictámene e informe del 
Revi or Fi cal deben cumplir con lo requi· 
sitos legales. 

111 (Febrero 29) 

Informa la tasa de cambio aplicable para 
reexpresión de cifras en moneda extranjera 
correspondiente a los estados financieros 
del mes de febrero de 2000. 
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INSTITUTO COLOMBIAN() 

DE CC)MERCIO EXTERIC>R 
(INC()MEX) 

Circulares externas 

017 (Febrero 3) 

Sistema andino de franjas de precios para 
el maíz amarillo. 

m> (Febrero 9) 

Inscripción en el Registro Nacional de Ex· 
portadores de Bienes y Servicios 

021 (Febrero 11) 

Solicitude de reconocimiento de CERT a 
travé de in titución financiera en liquida
ción Banco Caja Agraria. 

024 (Febrero 16) 

Prórroga del Acuerdo de Alcance Parcial 
No. 23. 

026 (Febrero 17) 

Actualización de la in cripción en el Regi · 
tro Nacional de Exportadores de Café. 

029 (Febrero 28) 

Trámites, visto bueno para la importación 
de equipos destinados a vigilancia y eguri· 
dad privada. 

031 (Febrero 25) 

2 

14 3 

Registro Nacional de Exportadore de Bie· 
nes y Servicios. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 

(Febrero 4) 

"Por la cual e adiciona una re oiución". 

Adiciona en mil millone de dólare 
(U · 1 '000.000.000) el monto de título en 
moneda extranjera autorizado en la Re olu
ción 23 de 1999 para la emisión y colocación 
de título en moneda extranjera de la Nación 
en lo mercado de capitale intemacionale , 
con el fin de financiar apropiacione presu
pue tale para la vigencia fiscal del año 2000. 
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